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tONfERENCIA INDUSTRIAL .EN LA GRAN BRETAÑA

El 16 de febrero de1919 se publicó en los periódicos in­
gleses el siguiente anuncio:

«La Asociación de la Prensa sabe oficialmente que, en
vista de la crisis de la industria, el Gobierno ha decidido
"Convocar una Conferencia nacional de patronos y obre­
ros. Aunque no se han comunicado pormenores todavía,
·se supone que la Conferencia tendrá lugar inmediatamen­
te, y que será la Asamplea· de" ;-epresentatltes del capital
y del trabajo más importante de cuantas se han 'celebra­
do en nuestro país. Se examinarán desde todos sus pun7
tos de v"¡st& las causas de la presente inquietud industrial,
y se cree que la Conferencia ejercerá considerable infiuen-'
-cia en el porvenir industrial de la Gran Bretaña.})

Anticipándose al anterior anuncio oficial, decía el O~­

·server del 16 de febrero:

.«Tenemos entendido que, en vista de la crisisindus­
'trial y de la necesidad de agotar todos los medios para
-conseguir la tranquilidad antes que surja una lucha de­
sastrosa, el Gobierno ha resuelto convocar para una'fecha
próxima una Asamblea de representantes del trabajo y
·del capital que no tiene precedentes. •

)Dicha Asamblea será, en el fondo, un Congreso nacio­
nal de la paz con relación a. la industria, en el que se exa­
minarán todos los problemas industriales, tanto los con­
-cernientes al Gobierno como a' los obreros y los pá-
tronos.

»Es probable que esta notable reunión se celebre anles
de fines de mes ..... )}
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Entidades y personalidades invitadas ~la
Conferencia. -

La Conferencia fué señalada-para el día 27 de febrero~

en el Central Hall; Westminster. El19 de febrero, el redac-.
tal' social del Times aseguraba que se invitó a tomarpar-­
te en la misma a las siguientes entidades:

1) A todos los Consejos mixtos industriales, organis­
tnos creados según el sistema propuesto en los informes­
Whitley,y establecidos únicamente en las industrias cu":'
yos patronos y obreros están bien organizados en sus
respectivas Asociaciones; dichos Consejos se componeti
de un número igual de representantes de las Asocia­
ciones de patronos y de ·las "Trade-Unions. Existen en
unas veinticinco industrias, entre las cuales figuran: pa­
nadería y repostería, construcción, productos químicos,.
muebles, géneros de punto, artículos de cuero, cerillas~

pinturas, loza, goma, serrerías, seda, construcción de ve--_
hículos y minas de estaño.

2) A todos los Comités provisionales de reconstrucci6n.
Estos organismos se han creado en las industrias en las·
que, por diversas razones, ha sido lento el progreso realí~

zado en lo referente a la formación de Consejos mixtos.·
.industriales. También se componen de igual número de;
representantes de las Asociaciones de patronos y de las­
Trade-Unions, y abarcan unas veinticinco industrias, en~
tre ellas cestería, pinceles, arcilla, cacao y mermeladas;
cuchillería, objetos de escritorIO, abonos, almacenaje de:
muebles y mudanzas, guantes, plomo, música, minas no
ferrosas, combustible patentado, canteras, construcción.. ­
de vagones, refinerías de azúcar, ropas al por mayor, cin~
y-peltre y fabricación de papel.

3) A todas las Juntas industriales (Trade-Boards). Es;
t~s se componen de representantes de patronos y obreros,
y de varios miembros designados por el Ministro del Tra.~-c

_bajo. Su función principal es ~jar los tipos mínimos lega-
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les de salarios, pero también intervienen en los demás
a~untos industriales en general; dichas Juntas son en
nume,ro de 13~ y ,abarcan el comercio de cadenas, la quin­
cal1erl~, encaJerla, bordados en hilo y algodón (Irlan­
da), ca]as de papel, camisería, confitería y~conservas ali­
menticias, sastrería y fabricación de envases de hoja de
lata.

4} Al Comité parlamentario del Congreso de las Trade­
Unions, que representa a más de 4 millones de miembros
de las Trade-Unions británicas.

5) Al Comité parlarnentario del Congreso escocés de las
Trade-Unions" que representa a unos 250.000 rniembros
de los Consejos industriales escoceses, de las Secciones
escocesas de las Trade~Unionsbritánicas, y a otras Trade­
Unions cOlupuestüs exclusivamente ne escoceses.

6) A la Federación General de las Trade-Unions" que
representa a unos 800.000 individuos de las Trade-Unions,
federados principaln1ente para fines fin3ncieros. La ma­
yorparte de las Unions están también afiliadas al Congre­
so' de las Trade-Unions.

7) A la Alianza Nacional de Patronos y Obreros, orga­
nismo creado a fines de 1916, a instancias de Mr. Huth
Jackson, y encaminado a fomentar la cooperación de
obreros y patronos para el bienestar de los obreros y la
eficacia de las industrias~Se compone de As.ociaciones de
patronos, de organizaciones de obreros, de Com~pañías o

. ~azones' sociales individuales' y de otras personas que
simpatiz-an con dichos fines.

8) A la Federación de las industrias británicas. Esté
organismo comprende unas 800 Casas manufac·tureras y
unas 170 organ izaciones industriales. Formóse, de?puéS
de estallar la guerra, para f()mentar los intereses de la in":
dustria manufacturera, y está en relación con las organi-.
zaciones de productores del Imperio británico, con el Con­
sejo Imperial. Británico del Comercio y con la Corporación
de manufactureros británicos.

9) A diversas Federaciones de patronos y Trade-Uniolls,
que abarcan las .siguientes industrias: minas de carbón,.
hierro y acero, maquinaria y construcción. n~val, repara­
ción de buques, algodón, calzado, ferrocarrIles, muelles.
y transportes, imprenta, explosivos, hoja de lata, calefac·,
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Clon y maquinaria doméstica, y, en general, obreros y
obreras de tod.as clases.

Los Consejos mixtos industriales, los Comités provi~

sionales de reconstrucción industrial y las Trade-Boards
han sido invitados a enviar cuatro representantes cada
uno. En otros casos, las invitaciones se limitan a dos o
tres representantes, salvo algunos casos aislados.· Por
ejemplo, la Federación de Obreros de Transportes y la
Federación NacIonal de Obreros en General, que repre­
sentan cierto número de industrias de intereses diversos, ..
y que no han sido invitadas separadamente, podrán enviar
seis representantes cada una.

Primera sesión.

Con asistencia de más de 800 individuos, representan­
tes de patronos y obreros de todas las grandes indus­
trias y de muchas de las pequeñas, se inauguró la Confe­
rencia el 27 de febrero, a las diez y media de la mañana,
en el local designado en la convocatoria. Presidió el Mi­
nistro del Trabajo, Sir Robert Horne, con el cual ocuparon
puestos ~n el estrado presidencial el. Presidente del Con­
sejo de Ministros, el Presidente del Board of Trade (Sil'
Albert Stanley), el Director general de Correos (MI'. Illing­
worth), el Ministro de Abastecimientos (MI'. Robel'ts), el
Secretario financiero del Almirantazgo (Dr. Maenamara),
el Secretario particular parlamentario del Ministro de la
Reconstrucción (Capitán W. Edge)¡ Sir D. Shackleton, Sir
Stephenson Kent, MI'. -H~ J. Wilson: el Mayor-General
Swinton y MI'. Cecil Beck.

.D·iscurso de apertura pronunciado por Sir RobertHorne,
Ministro del Trabajo.

Esta Asamblea-dijo-no tiene precedentes en la His­
toria, pues es una represen tación de la vida industrial del
país en su totalidad. Se ha reunido acudiendo a las organi·
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zaciones patronales y a las Trade-Unio71s obreras y en
ella figuran individuos de todos los organismos ¡'ndus­
tr.iales de más .reciente creación, o sea los Comités mixtos
industriales, en los cuales patronos y obreros deliberan
juntos y toman medidas conducentes al bienestar de su
indust'ria. Pero no es sólo la composición de e~ta Asam-
blea la que le presta tan singular carácter. El tlempo y
las circunstancias en que se reúne le dan además una
significación especial y propia. .

Esta Asamblea surge de un conflicto que ha cejado
como herencia a nuestro país-¿qué digo? al mundo en­
tero-tareas de tal magnitud y complejidad que hacen ne­
cesado apelar a todos los recursos de la civilización. Es
indispensable un gran cambio para pasar de los proble­
mas de la guerra a los problemns. de la pflZ. Cen tenares
de miles de ser-es, que en estos cuatro últimos años se
han consagrado a la producción de materiHI de guerra,
necesitan ahora encon trar trabajo en lá {ab,'icación de ar­
tfculos de comercio. Millones de soldados y marinos des­
movilizados tienen que rein tegra rse a la vida .de la comu­
nidad industrial. Exis~e hoy menos trnbajo, y se teme que
éste llegue a faltar; el coste de la vida es más elevado, y se
abrigan dudas respecto al porvenir de los salal'ios; se ob­
serva' cierta fatiga 'del trabajo, y al mismo tiem po un an he­
lo de reposo, una falta de' inicia tivas y una gran vacilación
en avenlurarse; yen combin,ación con todos estos facto­
res la llama de la guerra ha encendido nuevas aspiracio-, ,

nes en los espíritus de los hombres, despertando una nue-
va idea acerca del cQncepto de humnnidad, que demanda.
para los menos fuvorecidos mejores condiciones de vida y
mayores fücilidades de descanso.

El germ,en de la inquietud..

Estas condiciones encerraban en sí mismas el ger­
men de cierta inquietud, cuyos frutos hemos recogido
en las últimas semanas. Han sobrevenido huelgas que
han perturbado la industria casi en distritos e~t~ros, se
han in terTumpido servicios públicos importantlslmos, Y
como resultado de ello, grandes centros de poblacióo,como
Londres, han pasado por un estado de inmensa conj'usión;
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se ha amenazado con huelgas que, de haber estallado, ha­
brían conducido al país a un verdadero desastre. Cual­
qUiera que sea la opinión que se tenga de estos conflictos

~ ,
es evidente que su continuación amenazaría la misma
existencia nacional. Las exigencias de la situación, la ne­
cesidad de dar nuevo impulso a la industria y de fomen­
tar la confianza entre las grandes comp.nidades mercan­
tiles del país, han llevado al ánimo del Gobierno el conven·
qimien to de que sería fatal no encon trar el remedio de tan
grandes males; por lo cual, después de un detenido es­
tudio de la situación, decidimos convocar una Asam'blea
numerosa y responsable, que tenga por misión dar al Go­
bierno sus consejos y su auxilio.

Yo quisiera hacer algunos comentarios sobre varios
de los tópicos que han andado en boca del público y que
han agitado ciertos espíritus. Pero me abstengo de ello
por no demorar en lo más mínimo la discusión inmedia­
ta de los ternas que vaya mencionar, con el exclusivo ob·
jeto de indicarlos caminos por los cuales podría ilustrar~

se, no sólo a la opinión pública, silla también el criterio
del Gobierno.

Vaya hablar, en primer término. del problema de lafal­
ta' de trabajo. Esta es, en la actualidad, considerable en el
país, y va en progresión crecien te; pero, a mi en tender, no
deben albergarse grandes recelos por lo que al porvenir

. respecta. La cantidad de materiales que hoy necesita el
mundo es enorme, por causa de la cesación de las manu­
facturas durante la guerra, y si nos es posible llegar sin
obstáculos a la época en que el mundo vuelva a marchar
por su camino normal, hallaremos que no habl'a falta _
de trabajo en nuestro país. (Sensaci6n) Por lo que ata­
ñe al período que nos separa de· esa fecha, d~seo daros
en este momento algunos datos, como ejemplos demos­
trativos de que la falt.a d·e trabajo no ha alcanzado, ni con
mucho, proporciones extraordinarias. Si nos fijamos en
los datos sobre el paro forzoso que tienen lus Trade~Unions,
veremos que, en el día de hoy, el número de obreros des­
ocupados no sólo no es mayor que en este mismo mes del
año 1914, sino que es infinitamente más reducido; digo
más: hoyes bastante menor que en muchos años anterio­
res. Además, si nos fijamos en las industrias menos orga;..
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nizadas, en los obreros a que se refería la Ley de Seguros
~e 1911, veremos que la falta de trabajo varió muy poco.
desde entonces a igual época de 1914. En la época presente­
arrojan un tanto. por ciento de 6,5; en 1914 era de 5,6. De
consiguiente, la variación, aun en estas condiciones anor- o
males, no ha sido muy grande.

El trabajo de la mujer.

Por otra parte, observaremos que las mujeres cons­
tituyen una gran proporción entre los obreros sin traba­
jo; y si reflexionamos un momento, veremos que este fe­
nómeno es completamente natural. Durante el pel'íodo de
la guerra se han dedicado al trabajo industrial enormes
masas de n1ujeres que anteriormente no trabajaban. To­
das esas mujeres aumentan hoy la cifra de los obreros sin
empleo; opero, según informes que hemos podido ['ecoger,.
una gran parte de esas mujeres no quieren volver al tra­
bajo. Otra circunstancia explica también la gran propor­
ción de obreras desocupadas, y es la· gran cantidad que
se destina a las mujeres en Jos donativos para obreros
sin trabajo. (Sensación,) La cifra de 25 chelines semanales
puede ser muy favorablemente comparada con -lo que las

omujeres podían ganar en muchos de los trabajos a que se
dedicaban~antes de la guerra.

Continuando su discurso, dijo el Ministro del Trabajo
que la desproporción entre la cantidad que como dona­
tivo de paro forzoso se concede a las mujeres y lo que és­
tas podían ganar en muchos oficios antes de la guerra

_ha provocado una repugnancia muy natural a vol ver al
trabajo mientras subsistan los mencionados donativos_ -

Prosecución de los donativos.

Hablando del porvenir de éstos, dijo Sir Robert Horne
que toca ya a su fin el primer período de trece semanas du­
rante el cual se ha de pagar el donativo, y que el Gobierno
tiene en estudio si debe renovarse por un período ulterior;.
el Gobierno está decidido a seguir la costumbre de las Tra­
de-Unions de reducfr el donativo, de suerte que, transcurri­
do el primer período de trece semanas, sólo se concederá'
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en cantidad más reducida. Para los hombres será de 20
chelines, en lugar de 29, y para las mujeres, de 15, en lu­
gar de 25. (Una rJoz: ¿.Por cuánto tiempo'?) El nuevo tipo elel
donativo de paro forzo;;;o proseg~irá durante otro período
de trece semanas. Como es natural, suhsistirá la,conce­
sión por razón de los hijos, a ruzón de 6 chelines por"el pri­
tnero y de 3 por cadu uno de los signientes. ¿,Qué hu hecho­
el Gobierno para aliviar el presen te estado de carencia de
trabajo? Ha tomado medidas para conseguir que se acti­
ve el cumplimiento de todos los -contratos gubernativos
que haya hecho el Ministro de Ab8stecimientos, aunque
no sé necesiten en mucho tiempo los pedidos. Con esto
esperamos proporcionar trabajo a bastante gente. Los
planes que tiene el Gobierno con respecto a los alojamien­
tos se están poniendo en práctica con toda 18 rapidez po­
sible. Hemos recomendado a todas las AutoridadeR loca­
les que activen todos los proyectos que tienen prepara­
dos para raatizar nuevas obras, de cualquier clase que
sean.

El Estado y la industria.
\

Voy abara a tratar de la cuestión del destino de lasfá-
bricas nacionflles. Muchas personas estún deseosas de .
aprovechar esas fábricas nacionaies, dirigidas hoy por el .
Gobierno (Sensación)~ y piensan "que lasfóbT'icas habrían
podido servir para ocupar a muchos ohreros en la actua­
lidad sin trabajo. El Gobierno ha estudiado el asunto dete­
nidflmente y sin prejuicios de ning-una cll1se. No teníamos
la idefl preconcebida de qUe el Estado debía I1bstenerse de
explotar las fábricas; pero'ha ~ido pr'eciso tener en cuenta
todeis 18s circunst8ocias. Lo principal para el Gobierno era
saber si con semejante medida 10gr~lI'ia procurar trabajo .

. y la opinión que últimamente prevaleció fué que la única
manera de activar las cosas, en estos mornentos, es la de
restablecer la conAanza en las Emp"esas privndas. (Aplau­
sos!J Inuestras de desaprobación.) Es muy difícil volver a en­
cauzar los negocios; y hemos llegado, por fin, a la conclu­
sil>n de que, ~i el Gobierno apnredese cúmo competi,;.. .
dar en-las industr'ias que en la actuulidad explotan fas
Empresas particulares, no nos sería posible dar nuevo

..
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impulso al trabajo privado. (Aplausos.) ~uestra opInlon
puede haber sido acertada o errónea, pero ha sido fruto
d.e un estudio detenido, y se ha adoptado previo un exa- /
men cuidadoso de todos.los argumentos y circunstancias.

.La reducción de las horas.

En cuanto a las horas de trabajo-continuó-, la opi­
nión del Gobierno, y, a rni juicio, la de todo patrono ilus­
trado del país, e-s que cuanto más se puedan reducir, sin
menoscabo de la producción necesaria para la existencia
nacional, tanto más se contribuirá al bienestar del' Es-­
tado. No tiene el Gobierno prej uicios con tra u na legis­
lación que fije las horas de trabajo, si dicha legislación se
considera necesaria o factible; pero existen graves dificul­
tades para implantarla, porque cada industria tiene sus
condiciones peculiares, y las razones que podrían con­
ducir fl señalar una jornada determinada en una indus­
tria pueden no tener aplicación a otra. Si se quiere extre­
mar el argumento, se podrá decir que en ciertos trabajos
pesados no puede un hombre trabajar mi3s de seis horas
diarias, pero nadie sería capaz de sostener que un hom­
bre no puede guardar ganado más de seis horas. En estos
últimos meses se han celebrado rnuchos convenios entre .
patronos y obreros para' fijar las horas de trabajo en
sus -respectivas industrias. Ya están en vigor acuerdos
que in teresan a 3 millones de obreros, y las negociaciones
pendientes in teresarán a 2 millones rnás. En algunos ca­
sos, los convenios han fijado la semana de cuarenta y seis
horas y media; en otros, la de cuarenta y siete, cuarenta
y ocho o cuarenta y nueve, lo cual viene a demostrar que
cada ind ustria -tiene sus condiciones propias. Mientras
sean posiblés los conven'ios de esta clase, 10 mejor, evi­
dentemente, es que se celebren sin ninguna intervención
pOi' parte del Estado. Por otro lado, si se demuestra que,
en alguna industria especial, las horas de jornada son ex­
cesivas, y se ve la imposibilidad de llegar a una inteligen~

cia, en tonces el Gobierno, en principio, no tiene inconve-_
-oien te en in tervenir en semeja'n tes ~asos.
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Salarios.

En cuanto a los salarios".no hay principio alguno que
pueda. oponerse al señalamiento de un salario mínimo, si
se considera conveniente. Muchos creen en la con-venien­
eia de establecer un saÍario mínimo nacional, y son mu­
:chas las consideraciones que i~ducen a preparar Leyes en
tal sentido. Mas hay otras razones en, contra, y de ellas
bastará mencionar una sola. Si se fijara un salario míni­
mo que fuera lo suficientemente reducido para proteger
.algunas de las industrias del país, probablemente lo toma­
rían como tipo -otras industrias que pueden pagar salarios
más crecidos. Nadie quiere dar lugar a semejante, resulta­
do. Pero esta cuesUon está sobre el tapete, y el Gobierno
celebrará conocer laopinión de la ConferenCia. E'ntretanto,
,el Ministerio del Trabajo. está haciendo todo lo preciso
para apresurar la creación de Juntas industriales, que pro­
tejan a los obreros en aquellas industrias, que carecen de
una organización adecuada para conseguir mejoras por
sí lnismas. A tenor de la Ley de regulación temporal de
los salarios, el Ministerio está implantando un sistema
destinado a inspeccionar especialmente los salarios de la
mujer en algunas de las industrias menos organizadas.
La Ley mencionada, que estabilizaba los salarios durante
seis meses, expira e131 de mayo. Cuando se promulgó ,la ~

Ley se manifestó .la-esperanza de'que los patronos y los
·obreros aprovecharían el período de su vigencia para lle­
gar a mutuos acuerdos en la medida de lo posible. Cuando
se acerque la fecha de caducidad de la Ley, será necesario
-examinar la situación de conjunto, y los informes que
puedan ofrecerse serán entonces de gran utilidad. '

En cuanto al coste de las subsistencias, hémQs decidi­
do hacer algunas reducciones que entrarán en vigor ,ca,si
inmediatamente, y esperamos poder hacer otras dentro de
breve plazo. Podemos confiar en que disminuya gradual:­
mente el predo de las subsistenci3.s, y no abrigo la me­
nor duda de que esta disminución será de, capital impor­
tancia p9.ra los representantes de los obreros.

l'
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Huelgas.

Deseo añadir una palabra acerca de la prevención "de
las huelgas. Algunos de los disturbios recientes han re­
vestido la forma de huelgas no autorizadas, declaradas
por Secciones de las Urdons contra la autoridad de los
respectivos Comités ejecutivos. No quiero hacer comen­
ta·rios. Este es un asunto interior de las Unions ..... La
reforma grande y positiva en que el Gobierno tiene pues-

·ta su esperanza para evitar los conflictos industriales en lo
futuro es el plan que el Comité Whitley expuso al país no
hace mucho. No puede ponerse en duda que todo el mo­
vimien to de la vida moderna tiende a conceder a los obre­
ros cierta participación en la dirección de las industrias.
Cuando empiece esta dirección mixta y hayamos dado a
los operarios de cualquier industria una intervención
responsable en la determinación de las condiciones en
que aquélla debe funcionar y en los tipos de salarios que
permite, se habrá adelantado mucho en el lento carnina
de impedir las huelgas en lo sucesivo, y yo espero que
uno de los resultados de esta Conferencia será que se es­
tablezcan más. y más Consejos industriales con la mayor
rapidez posible. Gracias a la' organización del Ministerio
del Trabajo, ya se han establecido 26 de dichos Consejos,
y están en vías de formarse otros 24. Estos Consejos re­
presentarán a dos millones y medio de obreros, lo cual es
un resultado muyhalagüeño, dado el poco tiempo que lle­
van funcionando.

Obligaciones de guerra.

Voy ahora a hablar de la Ley de obligaciones d~ gue- .
rra. En este momento, el proyecto redactado por el Go­
bierno está sometido al estudio de Comisiones que rep~e­

sentan a los patronos y a los obreros, y tengo grandes es­
peranzas de que se llegue a adoptar un plan unánime, de
tal manera que me sea posible presentar.a la Cámara de
los Comunes un proyecto de Ley por todos admitido y por
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todos aprobado. Entretanto, la tramitación del asunto se
está activando por todos los medios de que el Gobierno
dispone.

Misión dificultosa~

El Gobierno espera con afán los resultados de esta
gran Conferencia, por el auxilio que puede prestarle. El
puesto que ocupo es, naturalmente, el centro a que con­
vergen todas las perturbaciones del trabajo. No pretendo
yo poseer condiciones especiales para el cargo. Por el.
eon trario, cada día Ine sien lo más agobiado por la per­
suasión de mi propia incapacidad para el desempeño de la
gran labor que se ha echado sobre mis hombros. Sólo
puedo explicar mi situación diciendo que, desde que es­
talló la guerra, cuan tas veces he sido requerido para que
rIle encargue de alguna misión, he procurado desempe­
ñarla. Pero comprendo la magnitud de mi responsabili­
dad, y estoy con vencido de que ningún hombre, de que
ningún grupo o corporación de hombres, podrían em­
prender por sí solos una obra tan gránde. Todos debemo~
auxiliarnos para darle cima. El destino de la nación está en
la· balanza. Después de los solemnes y memorables aconte~

cimientos por. que hemos pasado en los últimos años,
desde lo~ días de prueba y desventura hasta el de la gran
viCtoria, es irnposible concebir que vayamc;>s ahora altra­
caso por incapacidad para encontrar una solución. 'Yo
creo que de esta Conferencia pueden surgir un nuevo ho­
,rizonte y una nueva esperanza, con tal que Lodos afronte­
lnos nuestrus problemas como ciudadanos de una gran
nación, que se ha· redimido por el sácrificio común en la
guerra, y que puede crearse de nuevo por los esfuerzos
comunes en la época de la paz.

Explicando los procedimientos que debería seguir la
, Conferencia, añadió Sir Robert Hórne: «El primer Minis­
tro aguarda con afán la discusión, y en un momento más
avanzado de la misma aprovechará una ocasión para in­
tervenir en ~lla. Mas primero desea conocer las opiniones
de los individuos que componen la Conferencia.»
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Efectos de la competencia extranjera.

MI'. J. '!. BrowJJlie (de la Sociedad fusionada de Mecá­
nicos) fué el primer orador que hizo uso de la palabra en
la discusión general subsiguiente:

«El Presidente-dijo-no ha hecho- más que rozar la
superficie de la cuestión; pero existen causas básicas
mucho más profundas, que deben tenerse en cuenta. si es
que hemos de resolver el problema industrial. El ~stado
presente es acaso un corolario inexcusable de la Ley de
educación de 1874, apoyada por los esfuerzos d~ ciertos
idealistas, que han dedicado algún estudio al problema.
La guerra les ha enseñado la solidez de su filosofía. Mu­
chas de las proposiciones que presentaron al país en
los días pasados, cuando se les tildaba de visionarios y
soñadores, han sido llevadas a ~a práctica por el Gobier­
no cuando ha visto que sus principios eran acertados. Los
obreros no. volverán a las condiciones del pasado. Los
mecánicos han contribuído a proveer de máquinas de
guerra a los hombres de las trincheras, pero no han olvi­
dado nunca los ideales por los cuales han luchado. Re­
cientemente. se habían propuesto obtener la semana de
cuarenta y cuatro horas, sin ninguna reducción en los sa­
larios, y, después de prolongada~discusiones, no han po­
dido obtener más que duaren ta y siete horas. Estoy confor­
me con el argumento de que, al fijar las horas, no debemos.
olvidar lús efectos'de la competencia extranjera. A mi jui­
cio, el éam,~no que debe seguirse es el de dictar disposi­
ciones relativas a las horas, los salarios, las condiciones ~

generales del trabajo, la educáción, los alojamientQs, etc.~
todo ello con arreglo a una base uniforme, que afecte a to­
das las naciones que se rijan por los acuerdos de. la Con-
ferencia de la paz. .

«He recibido una carta de Bélgica - prosiguió-, en la
que se dice que los obreros belgas están decididos a con­
seguir la semana de cuarenta y ocho horas y u·n tipo de­
salarios igual al que se paga a los obreros ingleses. En
este momento, el número de horas de trabajo en toda Bél­
gica es el de sesenta semanales, y yo os digo que una

2
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ge las mejores ocasiones que pueden presentársele al pri­
merMinistro, o a cualquier estadista, es la de elevar la
'proposición que acabo de' hacer -a la Conferencia de la
paz, gestionando que sea o'bjeto de una disposición de
carácter internacional. De esta suerte podríarr,.os, mien­
tras prevalezca el presante orden social e indus'trial, com­
petir, en un pie de igualdad, con los países extranjeros.»

Refiriéndose a las frases de Sir Robert Horne relativas
a la reducción en las cantidades del beneficio del paro for­
zoso, añadió Mr. Brownlie:

«He escuchado las palabras del Ministro con infinita
tristeza. El Gobierno no tiene la misma razón que tuvie­
ron las Trade-Uniolls para reducir sus beneficios. Las
·Trade-Unions los redujeron al expirar un período deter­
minado porque no disponían de fondos bastantes para
concederlos mayores. Pero esta razón no es aplicable al
Gobierno. El Gobierno tiene el deber de encontrar trabajo
para todo obrero adulto, hombre o mujer. Si no le es po­
sible encontrarlo mediante la reorganización de la indus~

tria, su obligación es procurar que los obreros puedan
subsistir decorosamente. No resolveremos nunca, el pro­
blema de la inquietud industrial, ni calmaremos ninguna
clase de rencores por el procedimiento, sugerido por Sir
Robert Horne, de reducir el donativo. de paro forzoso con­
'eedido por el Gqbierno.

»Los obreros de ]a Trade- Union que tengo el honor
de representar. han logrado ya la semana de cuarenta y

. ,siete horas, pero no paran aquí sus p~ticion~s.Yo espe­
ro que, en un porvenir muy próximo, estarán los obreros
e.o condiciones de negociar uria nueva reduccióh de lás
horas, en unión de las organizaciones de los mecánicos y
.de la construcción naval.»

A continuación imploró una conducta más generosa
por parte del Gobferno en lo relativo a la desmovilización
de los aprendices, e hizo votos por que cuanto antes, yen
la mejor forma posible, se resuel va la cuestión de las prác­
ticas y c0S!tumbres que regían los talleres con anterioridad
.a laguerra.~·

«El Consejo Ejecutivo de la Sociedad Fusionada de Me­
eánicos-terminó-no puede, en estos momentos, aceptar
ninguno de los acuerdos que se tomen en esta Conferencia,
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s~n haber teni"do antes ocasión de examinar las proposi­
"ClOnes y todo lo que las mismas impliquen. Yo espero, no
obstante, que, sea lo que quiera lo que se haga, podremos

, ~ -dominar la presente inquietud, que la nación volverá a las
ind!1strias de paz lo antes posible, y que el Gobierno sa­
tisfará las legítimas 'aspiraciones del movimiento obrero
y nos ayudará a conseguir un orden social más equitativo
~ue el que ha prevalecido hasta el presente.»' '

Reorganización necesaria. t

Mr. Ben Turner (de los Obreros Textiles delYorkshire),
.después de quejarse de los considerables beneficios obte­
nidos por las Empresas industriales, dijo que el Gobier­
.no debía reorganizar su Hacienda. Insistió en que se prac­
·tique el inventario de la riqueza, y en que se haga posible
~que, al propio tiempo que se fije una renta máxima, se fije
un mínimum decoroso para los que trabajan ,en las in­
.dustrias del país. Añadió que la semana de cuarenta ~T

'Ocho horas es excesiva, pues debería ser <;le cuarenta y
" ..cuatro, y, por último, dijo que los obreros no quieren do­

nativos de paro for?:oso, sino la reducción. de las horas de
,trabajo, con objeto de poder resolver elproblema del paro
-en la única forma posible. . '

MI'. C. G. Ammon (de la Asociación de Muelles y Docks
·de Londres) (lijo que el Gobierno debJera haberse prepara­

'-do para presentar, en cuañtocesaron las hostilidades, pro-
yectos queremectiaran 1a actual situación.' Criticó al Di­

,rector ge,neral de Correos, en quien dijo ver a uno de los.
, hombres mas reaccionarios. Indicó que lo que faltaba en
.~a Confe'rencia era una declaración de lo que estaba dis-
puest~ a hacer-el Gobierno. Después de hablar· de la r~""
-<fucción de horas de trabajo compatible con el m~ntenl­

,'miento de las Empresas privadas, a~adió que el Gobierno
, puede, si quiere, fijar el máximum de cuarenta Yocho ho­
· ras y dejar que las diversas uniones luchen por, conse-
,.guir algo más. .
· Mr. W. J. Davis (de los Trabajadores en BrQnce) se la­

o mentó de que, a pesar de ser la Conferencia una re~ni~n
· de patronos y obreros, no hubiera aún hablado lllngun.
!p1Ítrono. " .. l,;
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. Sir Robert Horne dijo que estaba por completo de acueI'­
dD con MI'. Davis, pero que hasta entonces no había visto
que ningún patrono hiciera ademán de querer hablar.

La opinión de los patronos.

Sir ABan Sinith (Presidente de la Federación de Patro­
nos Metalúrgicos) subió a la tribuna, y dijo que, a su jui­
cio, había llegado el día de que todos' comprendieran 10
que iban a hacer en la Conferencia. ¿Estamos tratando
-dijo-, como se ha indicado en uno o dos discursos, de
crear disensionesJentre pa~ronos y obreros? En tal caso,.
esta Conferencia está destinada' al fracaso. Si no es así,
debemos todos aplicarnos a 10 que hemos de estudiar,
para ponernos de acuerdo con respecto a una pol!tica cons:­
tructora, la única que puede suavizar la situación en que
hoy nos encontramos. ¿,De qué sirven las recriminacio­
nes? Si a ellas. vamos, ¿creéis por un mamen to que los
patronos no pode-mas recriminar y censurar la acción del
Gobierno durante ]a guerra? ¿Pero a qué vendría recrimI­
nar'! ¿Para qué hemos venido aquí? Estamos en esta
Asamblea; con nuestros amigos de las Trade·Unions y con
los representantes del Gobierno, para averiguar si hay al­
gún camino que nos saque de las dificultades a que he- ,
mas tenido que hacer fren te en lo pasado. ¿Estarnos dis­
puestos a convertirnos en constructores, o vamos a insis-' ­
tir en censúrarnos unos a otros? ,

En mi opinión, es casi una lástima que la Asamblea
haya tenido el origen que ha tenido. Yo leía los periódicos,
esos periódicos en los cuales debemos ver el 'summúm'
de la sapiencia (Risas), y veía que, desde la cumbre de
su sabiduría, decían: «Aquí tenemos esos dos cuerpos,
patl'onos y obreros, que carecen de todo sentimiento de '
hümanidad: cada, uno de ellos está pensando en abalan­
zarse al cuello'del otro, yambos tratan de salir victoriO­
sos sobre el Estado. Yesos dos cuerpos son adversarios
tan acérrimos, que para ponerlos en paz se necesita la pre-

'sencia del primer Ministro y de todos los miembros del
Gabin,ete.» Eso es una completa falacia, y carece en absolu­
to de fundameQto, pues toda la experiencia acumulada en
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los veintiséis años ultimas muestre que, si el Gobierno hu­
biera dejado actuar a esos cuerpos, ambos se hallaban en
mejores condiciones para arreglar sus diferencias que cua­
aesquiera agentes ajenos a ellos. (Voces: ¡No!) No quiero
poner en duda, ni por un momento, las intenciones dei
primer Ministro respecto a esta cuestión. Él ha conside­
rado conveniente convocar esta Asamblea, y, por lo tanto
-debemos secundárle y secundar al Gobierno; es más: de~
hemos dar al país, en conjunto, la impresión de que esta­
mos dispuestos a adherirnos a cuantos Convenios se pro­
pongan, cualquiera que sea la base en que se funden, con
·el fin de mejorar la stluación, que en lqs momentos pre­
:sen tes está realmente necesitada de mejora.

¿Cómo vamos a hacer fren te a la situación'? No hay más
que un camino practicable, y es que nos reunamos, no
.en un organismo como este, porque en un organismo
.como este es imposible todo resulta'do fructífero, sino en
Dtro más reduci,do, y que nos apliquemos a decidir, no lo
.que sea conveniente para los obreros o los patronos, sino
lo que convenga a los patronos, a los obreros y al Estado,
porque si nonos agrupamos, todos, estaremos a merced
de cualquier extraño. Poco antes de la guerra, habíamos

. .comenzado a perder nuestro dominio sobre los mercados
mundiales, y estábanlos en peligro de vernos seriamente
-comprometidos por la situación. Ahora tenemos que pagar
los gastos de la' guerra. Y ¿quién tiene que p~garlos'? [Un
Delegado: ¡Alemania! (Risas.)] No los obreros, no los patrO­
nos, no el Gabinete de Guerra, sino cada individuo de este
país..... (Voces: ¡No!)'y algunos de los que fueron menos
capaces de sostenerla (Sr;llsación.) y el único medio que en­
contraremos de pagar los ga5tos de la guerra es e,1 de ha­
cer cuantos esfuerzos podamos, no luchando unos contra
otros, sino agrupándonos todos en un esfuerzo co~ect.ivo.»

Sir Allan SIhith presentó y defendió1uego la SIgUIente
resolución:

Proposición.

«Que esta C,onferencia, reconociendo los esfuer~os que
t ' l' ando las organizaciones representatIvas dees an rea IZ • , .

patronos y obreros para fomentar el trabaJO. armonl.co en
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la- industria',' manifieste su deterinrnación de hacer tode)
cuanto pueda para coadyuvar a, dichos .esfuerzos; que se
nombre un Comité in4ustrial, compuesto de 20 represen­
tan.tes de los patronós, 20 representantes de las Trade....
Unions y. el número de representantes. de los Departa­
mentos gubernativos que 'se considere necesario, bajo la
presidencia del Ministro del Tra:bajo; con objeto de est.u­
dial' e informar a ésta Conferencia, enuna nueva reunión"
acerca de las causas de la presente inquietud y.de lospa­
sos necesarios para proteger y fomentar los legítimos in­
tereses de los patronos, los obreros y el Estado «(Lo mis­
mo me da que pongáis en primer término a cualquiera de.
ellos», observó Sir Allan Smith, interrumpiéndose ,en su
lectura, y esta observación Jué acogida con algunas ri­
sas)', y que; en vista de la urgencia de la situación, se den
instrucciones al Comité para que presente uno o varios.
informes provisionales en cuanto le sea posible hacerlo.»,

Como conclusión, prosiguió Sir Allan Smith: «Por ofen­
sivas que' sean las observaciones que se hagan, ,debemos.
tener todos en cuen ta' que, si los obreros se limitan a di­
rigir recriminaciones a los patronos, se harán mucho· daño­
a sí mismos. El público, en general, de este país estáespe­
randa coI} ansiedad el resultado de esta Conferencia, por- .
que ese público lleva ya muchotiempo anhelaq.do la coope­
ración de obreros y patronos. Esta Conferencia no tiene.
m~~ objeto que el facilitar esa cooperación, y si el caminO:
que emprendan los ubreras la hace imposible, la culpa del
fracaso será de ellos y no de los patronos. Ahora quiero·
deciros, con la plena conciencia de fnis palabras y con la
plena convicción de la responsabilidad que ~cho sobre·mis­
hombros, que estáis en un completo error en cuanto 'a la
actitud de los patronos en las presentes circunstancias.
de dificultades y de inquietud. Los patronos, o al menos­
muchos de ellos, están dispuestos a ir, en lo que se refie­
re a mejorar las condiciones en que trabajan sus obreros,..
mucho más lejos de lo que vosotros podéis imaginar. Pero
esto no debe ser unilateral. Si hemos de llegar a mejorar­
las condiciones del trabajo, s'Í esperáis, como a~tes decía
nuestro Presidente, tener mayor,intervención en las con­
diciones de vuestro trabajo yde vuestra vida, en cuestio­
nes de educación y en otras materias de interés público
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como l~~ que aquí se han mencionado, es preciso que nos
concedaIs un~ compensación, es decir, que el Estado y los
patronos recIbamos de vosotros una producción adecua~

da, y que todos los ciudadanos de este país puedan ocu~
par dignamente sus puestos entre los súbditos de las de­
más naciones del mundo.. Es preciso que no olvidéis esto,
porque es realmente un punto importantísimo. 'Qué será
de la industria en lo futuro? No le quedan má~ que dos
caminos: o mejorar, o arruinarse.»

La Triple Alianza.

Mr. J.R. Thomas,' Diputado y Secretario de la Unión
Nacional de Ferroviarios, presentó una Memoria, en nom­
bre de la Triple Alianza de mineros, ferroviarios y obre­
ros de transportes. De nada serviría-dUo-perder tiempo
en recriminaciones. El.objetode esta Conferencia no es
sólo buscar una discusión ·de patronos y obreros, sino
más bien averiguar si la situación anómala y difícil, y en
gran parte artificial, que ha surgido como resultado de la
guerra mundial puede arreglar~de un modo satisfacto':'
rio poniendo frente a frente alas dos partes. Yo niego
que el Gobierno esté exento de responsabilidad en el
asunto. Ambas partes deben ajustar sus diferencias, si
les es posible; pero no deben 'olvidar nunca que, por muy
grandes que sean sus intereses, el Gobierno representa un'
interés superior a todos. (Aplausos.) La responsabilidad

,es del Gobierno, cualquiera que sea su color-y yo no
creo que el actual tiene color alguno (Risasj-, porque, al
fin y al cabo, el Gobierno es la Autox:Jdad más elevada
del país. El Gobiernb no puede permanecer en la absten­
ción cuando se veniilan cuestiones que no 8ó19 afeqtan
a las dos partes, sino también a otra superior a ellas. -

Las palabras del Presiden te, con relación a los donati-
. Vos por falta de trabajo, han sido recibidas con recelo po~.

muchos miembros de la Conferencia. Los. 25 chelines van
a ser reducidos a12 y 1/2 chelines. ¿No comprende el Go­
bierno que cuanto más reduzca la cantidad, tant.o mayo~

estímulo dará a los malos---patronos? Por desgraCia, algu­
nas Sociedades obreras parecen habe~le.alentado sus-
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pendiendo el pago d'e los donativos de paro forzoso cuan­
do las' mujeres o los hombres se niegan a trabajar en
condiciones de explotación. Sería un error fatal suponer
que ni aun lós 25 chelines semanales han de dar por re­
sultado que .nadie quiera ya trabajar. En cuanto a las
fábricas nacionales, seguramente podrán ser dedicadas
'~ algún trabajo útil, en vez de' dejar a los obreros sin
oc·upación. En un punto debemos insistir con ahinco,
y es que los hombres que han luchado y sufrido en la
guerra no deben quedar a merced de los patronos. Nos­
otros creemos que las pénsiones se 'conceden por servi­
cios ya prestados, por sacrificios ya hecho~. Cualesquie­
ra que sean las consecuencias, no hemos de consentir
que 'esas pensiones se aprovechen para reducir el ,:alor
del trabajo humano. Esta Conferencia es única en la his­
toria de la nación, pero también son únicas .1as circuns-

. taricias actuales. ,Si como resultado de nuestras deli­
beraciones se puede encontrar un pla'n que resuelválas
dificultades existentes, la Conferencia no se habrá cele-;
brado en vano.

Derechos y responsabilidades de los obreros.

A juicio mío y de mis colegas, los obreros organizados
de la Gran Bretal1a están resueltos a conseguir una par­
te mayor de la riqueza que su trabajo produce.' Los obre·
ros, además, están resueltos a reducir las horas de tra­
bajo en sus respectivas industrias. No les satisface un~

organización social que considera el trabajo conlO un '
mero artículo que se compra, se vende y se emplea como
si no fuera más que una unidad mecánica en el proceso
de la producción y distribución de la riqueza: los obreros
qUí~ren llegara ser verdaderos socios en la industria, to-'
mándo parte en la determinación de las condiciones y di­
rección del trabajo. Los obreros, cada día más conscientes
,de su p'oder soberano, no 'quieren rehuír responsabilida­
des, ni consentirán que se le niegue ninguno de sus dere­
chos .Y privilegios. Mineros, ferroviarios y operarios de
transportes se pronu,ncian en la más completa unanimi­
dad por que sea el Estado el propietario de las minas, los
ferrocarriles y los medios de comunicación interior y
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eostera. Esto es esencial para los intereses de la comuni­
dad en general, así como para la mayor eficiencia de las
tres industrias nacionales mencionadas.

Probablemente, la principal. 'causa de la inquietud es
ele~candaloso lucro, deliberadamente patrocin~dopor el
GobIerno durante el período de la guerra. La tasa de los
beneficios extraordinarios no disminuyó lo más mínimo
el lucro. Por parte de lag Secciones de mineros ferrovia-. ,
rlOS y obreros de transportes de la Triple Alianza no ha
habido ningún movimiento ilegal de huelga, o, si lo ha ha­
bido, ha. sido de escaso alcance. Dichas Secciones se han
mantenido en estrecho contacto con sus socios, haciendo
todo l<? posible por fomentar sus 'inter'eses colectivos ).
por mejorar su situáción económica.

Se dirá tal vez que, después de cuatro años y medio de
guerra, con todas sus pérdidas y estragos, la nación no
puede conceder las mejoras materiales en las condiciones
de vida y de trabajo que los obreros reclaman cada vez
con más insistencia. Pero es que la riqueza de la nación
no puede expresarse en dinero: el único límite que puede
ponerse a su capacidad colectiva para producir y repartir
equitativamente .la abundante riquéza, es el límite de su
capacidad colectiva de trabajo. Hemos salido de la prueba
suprema de la guerra de una manera que ha desmentido
todas las profecías de los economistas políticos. Los tra­
bajadúres están· resueltos a conseguir un orden social
que mejore su vida y su situación de acuerdo con la eva­
luación nueva que de sí mismos han ttecho. No están
dispuestos por más tiempo a contentarse con que todos
los aumentos de jornal sean pagados por el c.onsumidor,
con lo cual instantánea y automáticamente· se destruye
toda mejora. Ni el- capital, ni los intereses, ni los bene­
ficios son intangibles. Los estadistas de todos los par­
tidos deben acostümb.rarse a la idea de que tiene que so­
brevenir un c&mbio radical. En túdos los países se ~bser­
van cambios que trastornan el mundo: ~n el nuestro,
acaso podamos ver esos cambios prod uCld.os en una for­
ma pacífica y ordenada. El descontento prese~t~ no es
obra d·e los agitadores, sino un fruto de lar~uIslma ex-:­
periencia, que ha madurado rápidame~te por lo~ ac.on­
tecimientos de la guerra. por consiguIente, pedimos al
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Gobierno que emplee tbda su influencia en el indicado
sentido. Los obreros oI!ganizad08 necesitan la reparación
de los muchos agravios suiri,dos, y reclaInan que esa
rep'aración sea- inmediata.

MI'. Robinson(de la Asociación de Tintoreros, de Brad-­
iord) dij() 'que s610 por la cooperación, por el aumento de
las iniciativas y por la creciente actividad podrá alcanzar­
se el grado superior 'de producción, -único que permitirá
mantener la supremacía de la industria inglesa. La reor­
gar)ización de la industria es imperativa, y debe proceder-
de dentro de la misma: ' /

MI'. Arthur Henderson,1 r~presentante de la Sociedad de­
Fundidores qe Hierro, anuneió que en un período más­
avanzado de ,la discusión presentaría ~na,enrniendaa la
moción de Sir Allan Smith. Indicó que debía terminarse­
la discusión general en el mismo día, con objeto de que a
la mañana siguiente se celebraran reuniones separadas:
de patronos y obreros, volviéndose a reunir la Conferen­
cia por la tarde.

El Presidente: Yo espero que podamos terminar hoy la­
discusión general y que aprobemos alguna moción refe­
rente a la futura labor de la ~onferencia.,

MI'. J. R. elynes, Diputado (de la Unión General de Tra­
bajadores); comenzó diciendo que, en términos generales,.
ap'oyaría la resolución que se había presentado, La Con­
ferencia ha sido convo<?ada-prosiguió~porqueestamos.

próximos a una crisis industrial, y haremos mal si limi­
tamos nuestra acción a criticar al Gobierno. El Gobier­
no puede obtener buenos frutos de la crítica, pero a con­
dición de que ésta sea lo rnás útil y provechosa posible.
Mas es preciso dár tiempo al Gobierno, que es reciente
en el Poder, y aun no ha podid"ü, por falta de espacio y por
solicitar su atención otros asuntos urgentísimos, poner
en práctica su programa. Si le damos tiempo y no lo lleva a­
cabo, el Gobierno no podrá sorprenderse si se le conmina
a que abandone su pues~o. Debemos reconucer que a sos--

- tener al Gobiei'no ha venido recientemente la anonadadora
votación de la masa de electores obreros de este país. El
único defecto del discurso de Sir Robert Horne ha sido lo.
que ha anunciado con respecto a los donativos 'por falta
de trabajo. Este anuncio será recibido con gran desencan-
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to, no sólo por las -Trade- Unions, sino también por los in...
dividuos que reciben en "esa forma el auxilio del Estado~

No a~eguraríayo que el Gobierno haya obrado con pru­
dencIa, por lo menos en lo que se refiere a los pormenores
del reparto del donativo. A mi ver, no sólo estú mal ahora
el problema de la falta de trabajo, sino que lo mas proba­
ble es que empeore aún en el período que tene~os d~lante.
Por consiguiente, considero completamente in0porluno
q1.le el Gobierno haya anunciado una reducción en el do­
nativo a los obreros sin trabajo. Ese donativo no debe re­
ducirse hasta que el Gobierno haya logrado aminorar las
difi~ultadescon que hoy se tropieza para encontrar tra­
bajo. Con todas sus dificultades y con todas sus inevita'­
bIes limitaciones, esta Conferencia es un organismo muy

.apropiado para ofrecer consejos y guía al Gobierno. Se­
guramente, podrá hacerse aquí una afirma~i6n unánime
que lleve la tranquilidad al espíritu de los trabajadores.
No hay Gobierno que pueda solucionar el problema de
los alojamientos con el simple movimiento de una varilla
mágica: los obreros deben proceder paso a paso en su la­
bor, y con sus servicio~ y con el restablecimiento de las
circunstancias, que inevitablemente han sÍdo perturbadas
por la guerra; podrán seguir pacíficamente su trabajo.

El peligro de pedir demasiado.

Mi principal preocupación es que los obreros, por su
interés propio, no pidan demasiado de una vez. MI'.
Brownlie nos lÍa dicho que los mecánicos reclamaban
una rebaja de nueve horas en la semana de-trabajo, y sólo
han conseguido seis. Esta reducción es mucho mayor de
la que se habrían atrevido a esperar si la hubieran solici­
tado antes de la guerra. El problema que esta Conferen­
cia tiene que resolver se reduce a un problema_de medios
para conseguir un ti n determin~do. Los patronos no se.
atreven ahora a repetir las locuras qúe cometían en los
años anteriores a la guerra, cuando con frecuencia se ne­
gaban a todo trato con nosotros. Esos casos son ahora
muy escasos. Tenemos derecho a que se nos oiga. Pero ~i
los patronos no quieren ser razonables y pone.rse de a~uer­
do con sus obreros, el deber del Gobier.no es IntervenIr en
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, defensa de la nación, así como en defensa de las clases
interesadas.

Debe aminorarse la carga que pesa~sobre los hombros
de los trabajadores. El nivel de su vida debe ser más' ele­
vado, pero no se puede elevar mientras. no se aumente en
gran manera el poderde adquisición del pueblo. Depe po­
nerse un freno al lucro, y yo espero que así va a hacerse.
Creo que el Gobierno ha tratado realmente de impedir el
lucro en el comercib de las subsistencias; pero en tiempo
de guerra le era tan imposible remegiar el lucro como im­
pedir el crecimiento delas' Trade-Unions en las mismas
~ondiciones. Yo esp~ro que con ellas podrá formarse un
organismo que actúe, con relación al Ministerio del.Tra­
bajo, de la misma manera que el Consejo de Consumid.o­
res actuó con relación al Ministerio de Abastecimientos.·

Podemos, sin inconveniente alguno, nombrar un orga-. '\

nismo responsable, del cual salga otro organismo repre-
sentativo, permanente y provisto de autoridad, que me­
rezca la confianza y el respeto de ambas partes, y que al
mismo tiempo ejerza .cierta influencia directora sobre el
-conjunto de la opinión pública. Pero debemos pedirle que
no se pierda el 'tiempo en recriminaciones. Todas las cIar
s~s. sociales han demostrado un altísiIno patriotismo al
luchar por sus lÍbertades. Continúen, pues., así, y piens~n
que, pues han sido los vencedores, e$' que tienen una do­
sis de sensatez lo bastante grande para obtener el mejor
partido posible de sus triunfos, ahora que ha terminado

. la guerra. Reunámonos todos como ingleses, y busque­
mos, por el camino de la cordúra, los médios más prác­
ticos y eficaces' para alcanztlr los aumentos de salario y la
dismin ución de trabajo que todos necesitamos. (Aplausos.)

La Conferencia se suspendió para dar lugar al almuer­
zo, y se reanudó una vez terminado el plazo concedido'.

MI'. James Marston (de la Unión de la Policía) dijo que, .
por primera vez en la historia de Inglatera, habían conse­
guido la Policía y los funcionarios de Prisiones el privile­
gio de estar representado,s en las lides industriales. (Sen..
.sación.) Pasó ya la época-dijo-en que el Gobierno podía.
servirse de las fuerzas de Policía como d'e un instrumen~

to contra cualquier otra parte de la naCión. Atribuyó des­
pués la inquietud de la Policía y de los funciónarios de
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Prisiones a la «puerta cerrada»; a la demora en estudiar
las manifiestas y justas necesidades de los hombres' a la,

/ inspección oficial extraviada y llena de prejuicios; a la in-
completa ac.ción del Gobierno, que no les proveyó de-re-:-.
pr~seritación adecuada; a los Reglamentos disciplinarios,

. '.y a la restricción de los derechos de ciudadanía.

La opinión de l~s mujeres.

Miss J. Stevens (representante de la Federación Nacio­
nal de Obreras en la Sección de Obreros del Comité provi­
sional de Reconstrucción Industrial para la Industria de

¡Abastecimientos) dijo que si una mujer joven no ha de
llegar a ganar más de 15 chelines semanales, no le queda
otro recurso que venderse a un patrono explotador o lan­
zarse al arroyo..«En un distrito en que estqy organizando
a las obreras-dijo-'-, hay Casas que pagan 11. chelines se·
manales a las mujeres de diez y-nueve y veinte años, con
una bonificación de 5 chelines, que se pierde si se deja' de
trab~jar medio día a la semana, lo cual es una situación
verdaderamente terrible.» Condenó después el propósito
de reducir el donativo" por falta de trabajo, y dijo que las
.mujeres están dispuestas a trabajar si el Gobierno les pro­
cura trabajo a los Uposde salarios de las Trade-Uhions.»)

Declaró que era sirvien ta an tes de la guerra, y que.está
_cada vez más satisfecha de haber dejado de serIo. No hay

esclavitud peor que el servicio doméstico, y si las amas
de casa' quieren volver a tene'r mujeres que las sirvan,
tendráp que prescindir de sus arcaicas ideas respecto a .
los derechos de la mujer que trabaja. «Ya que el Gobier-:­
no-terminó di~iendo-va a nombrar üna Comisión que
estudie las condiciones del trabajo de los ferroviario_s
y los mineros, esta es la ocasión de que nombre otra que r

ponga remedio a los mezquinos salarios que ,se pagan
. a las mujeres en este país, y más particularmente en
Londres.» .
\ Mr. B. B. Mose (de la Federación Nacional de Aserra­
dores y Secretario de la' Sección patronal. del Consejo.
mixto industrial de la indu~triade serrería) dijo que, para
poner remedio a la aguda inq,uietud industrial que' se ob:--
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se-rva en la actualidad, los' diferentes Consejos industria­
les tendrán que fijar horas de trabajo que sean aplicables
a las más importantes industria~dei país, y será preciso
que el Gobierno les apoye. Los· Consejo.s industriales
serán la clave del remedio de la inquietud industrial; pero
deben concedérseles más facultades estatutarias para
conseguir que los acuerdos que tomen sean acatados, no
sólo por los obreros, sino también por los patronos.
( Aplausos.)

Mr.J. Kelly (de la Un16n de Trabajadores): Como re· .
presentlilnte deuna Trade-.Union, se. declaró dispuesto a
aceptar una semana más corta de trabajo, sin horas ex­
traordinarias, y añadió que, eh cuan to al trabajo a destajo,
prefiere que la cuestión sea resuelta por el Comité ague
se ha aludido como resultado de esta Conferencia. Una
-cosa haya la que los obreros no están dispuestos, y es a
amasar grandes'fortunas para individuos' aislados.

MI'. Smethurst (de la Federación de Tejedores de Algo-
',- dón) se muestra conforme en que es preciso tomar una

-medida de carácter in ternac{onal en la cuestión o.e las
horas de trabajo. Si se reducen las horas de trabajo enTa'
industria algodonera en la Gran Bretaña-dijo-, y en las
demás naciones siguen siendo las mismas que ahora,
nos encontraremos forzosamente en una situación muy'
grave, tanto para los patronos como para los obrer·os.
Aña¡iió no tener encargo especial de llevar a la Asociación
que representa por ningún camino determinado, y que
tal vez sea d~fícil la elección del hombre más indic'ado
para representar a una industria determinada en la reso­
lución de las dificultades existentes ..

Proposición de MI'. Henderson.

MI'. A. Henderson (de la Asociación de 'Fundidores de
Hierro) expresó su gran satisfacción porque el Gobierno
haya vistO, un camino clarQ en la convocatoria de esta
,Conferencia, y dijo que su lÍoico deseo sería que hubiera
sido convocada antes. Cr'eo que el primer Ministro-aña­
-dió-convendría conmigo en que, durante la gran crisis
.de los cuatro o cinco años últimos, ni el país;ni eÍ Go­
bierno han perdido nada al depositar su confianza en los
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'representantes de los trabajadores organizados, por una
parte, yen el capital organizado; por otra, pues de ambos
depende en 'gran parte el destino de la nación. El hecho
de haber sido convocada esta Conferencia es, a mi juicio,
la señal más evidente del grave carácter que reviste la
crisis industrial en que nos hallamús. Mi .deseo es q~e

\odos nos demos cuenta de 'este cariz gra'vísimo, com-
plejo yamenazad'or. Una/ de las mayores equivocaciones
que pueden cometerse en una Conferencia como- esta
~s la de creer, como parece desprenderse de la moción
presentada por Sir AÜan Smith, que las. circunstancias
que atravesamos son sólo transitorias. '.

La duración de esta crisis depende de la prontitud con
que restaurémos la confianza mutua y de la rapidez con
que lleguemos a comprender claramente las necesidades
sociales y económicas de la gra~ masa obrera de este
.país; a. esta comprensión debe llegar el Gobierno, y deben
llegar, no sólo los patronos, sino también las' que anti­
guamente se llamaban clases directoras de la nación. Si
no hacemos algo -permanente para que desaparezca esta
inquietud industrial; no abrigo la menor esperanza de
que la nación pueda hacer frente a todas sus obligaciones
financieras.

Mr. Henderson presentó después la siguiente

Resolución.

«Que esta Conferencia, opinando que cualquier tras­
torno evitable de la industria es siempre deplorabl~,y, en
el crítico período actual de reconstrucción, podría ser,
desastroso para los intereses nacionales, y pensando que
no debe omitirse ningún esfuerzo para' suprimir los '
agravios fundados y para favorecer la humanidad y la
buena voluntad, resuelve nombrar un Comité mixto, com­
puesto de igual número de obreros y patronos, hombres
y mujeres, junto con un Presidente designado por el Go­
bierno, para que estudie las' cuestiones relativa's a: 1.0 Ho­
ras, salarios y condiciones generales del trabajo; 2.° La
desocupación y manera de impedirla;, 3.° Los procedi­
mientos mejores 'para promover la cooperación entre el
capital y el trabajo.
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»El Comité mixto estará facultado para nombrar los
"- Subcomités que se consideren necesarios, compuestos

de iguaL número de patronos y de obreros, invitándose al
Gobierno a nombrar un represe"n tante suyo para cada
Subcomité. En atención a la urgencia del asunto, el Co­
mité mixto queda autorizado para disponer con el Go­
bierno la nueva reunión de esta Conferencia, no más tar­
de del 5 de abril, con objeto de examinar el informe del
Comité mixto.»

l\!rr. Henderson insiste en que él no quiere suspender
lús negociaciones que se estaban realizando entre el Go­
bierno y los obreros ferroviarios; entre el Gobierno" y los"
obreros de transportes y entre el Gobierno y la Comisión
Regia creada para estudiar el problema de las minas. No

"obstante, recuerda' a la Conferencia que es peligroso
"prescindir de la gran masa de trabajadores no pertene­
cientes a la Triple Alianza. Finalmente, dice que elCornité
temporal ~ebería componerse de 30 miembros repre­
'~sentantes de los patronos y otros 30 representantes de los
obreros.

MI'. E. Bevin (de la Unión de Obreros de Muelle) pro­
testó contra la presentación de mociones antes de haber'
oído al primer Ministro.

MI': Stuart Bunning, Presidente del Comité Parlamenta­
rio del Congreso de las Trade-Unions, apoyó la moción.
Las recriminaciones-dijo-son completamente inútiles,
pero existe una diferencia entre recriminar y señalar res­
ponsabilidades. Ni los patronos ni los obreros se fían en­
teramente del Gobierno; pero el Gobierno, al fin y al cabo,
es el defensor de toda la nación. Pocos meses atrás, los

. Jefes del partido laborista, que ahora han sido invitados
por el Gobierno para asistir a esta Conferencia, eran ta­
chados por el primer Mi~1Ístro de bolcheviques~o cosa
por el estilo. Los lugartenientes del primer Ministro en
toda la nación fueron más allá de las instrucciones reci­
bidas, y dénunciaron a todos los Jefes laboristas como
sacerdotes de la revolución roja, de la ruina y de la deso­
lación (Una voz: ¡A todos, nol) De la calumnia siempre
queda algo, y mucha parte de la responsabilidad de la
presente inquietud es imputable al mismo Mr. Lloyd

• I
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George. (Voces de protesta.) Estamos ya cansados de ofr
hablar de los Consejos \Vhitley, y yo quisiera saber si

, Mr. Illing\vorth ha hecho algo para apresurar la implan­
bición de esos C,onsejos en el ramo'de Correos.

Discurso del primer Ministro.

. Después tomó la palabra MI'. Lloyd Geo~ge, que fué·..·re­
, cibido con gr.andes aplausos'., El Presidente del Consejo

pi~onunció el siguiente discurso:
«He venido aquí para oír,'más que para hablar. He veni­

do a presenciar una discusión franca, y no he quedado de­
fraudado. (Risas.)Es indudable que se ha 'hablado coh la
mayor franque~ade los patronos, del Gobierno, del Presi-
'dente y de mí mismo. (Risas.) Yo creo que nos aprovecha­
rá haber oído todas esas cosas, y,me atrevo a afirmar que
también les aprovechará a los que las han dicho. Ahora sé
sentir'án más aliviados, y podremos dedicarnos a trabajar.

A lui juicio, esta ha sido unadiscusión muy útil y que
se ha sostenido con gran altura de miras. Lo que ))ílás me
ha impresionado y m·e ha infundido mayor,confianza en 10
porvenir ha sido que en todos los discursos se ha visto una
nota salvadora de gubernamentalismo. En todos se ha ob-

. servado el reconocimien to de las dificultades actuales y un.
verdadero deseo de cooperación para ponerles término. En,
el curso del debate se han tocado algunos puntos sobre
Jo~ cuales me complacería mucho decir algo, pero son
más bien cuestiones de' detalle, y si hablara de ellas,me
apartaría del objeto principal de esta reunión.

Por ejemplo, me agradaría en' extremo deciros algo
acerca de esa concesión de donativos por falta de trabajo.
Creo que en ese térreno puedo justificar fácilmente la
obra del Gobierno; pero, si ló hiciera, apartaría el d-ebate .
del verdadero problema para cuya solución hemos venido
todos aquí. Ahora tnelimitaré, pues, a dar la voz de alar-o
ma con respecto ti todas las peticiones de ese mismo ca­
rácter que se dirigen al Tesoro de la nación. Todo el mun­
do supone que el Tesoro de la nación es inagotable, y que
ese dinero, cayendo como una suave lluvia del cielo, ben-

. dice a un tiempÓ al que lo da y,/al que lo toma ..... (Risas),
3
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especialmente al que lo toma. (Más l~isas.) Y todoel mun­
do supone que los tributos se recaqdan como quien re­
coge maná todas, las mañanas. Pues yo os digo que ese
trabajo es bastante molesto, que es difícil., que es menes­
ter que haya'alguien que·pague los tributos, y que ya exis­
te una cantidad exorbitante de impuestos en este país. Ya
tropezamos con bastantes dificultades para el cobro de los
existentes. No podéis pedirh'oy un aumento de las pen­
siones, y mañana un aumento de los donativos por paro
{orzoso, sin arrojar una gran carga sobre· los recursos
del Estado, que son los recur!30s del país, y yo sólo quie­
ro adve-rtiros~queel resultado de esas peticiones es para~

lizar las energías del Estado en otro terreno..
Quisiera deCiros una palabra acerca de las .fábricas na·

cionales. Yo creo ser el fundador de esas fábricas, y, por
consiguiente, siento una especié de interés paternal en
sus negocios, y me aflige ver que van a perderse. Pero
esas fábricas se crearon con un fin especial, porque había
una demanda excepcional de determinados articulas. Por
tortuna, esos artículos no se necesitan ya. (Aplausos.) Yo
creo que no volverán a 'necesitarse nunca (Aplausos,reno~

vados) mientras viva el hombre sobre la Tierra. Eso ha pa- .
sado ya. La cuestión, ahora, es saber si esas fábricas están'
dispuestas para otros fines. Si lo están, ·podéis· tener la

--- seguridad de que el pueblo se beneficiará de ellas. Es in­
útil que Mr~ Thomas se queje de que no aprovechamos
esas fábricas. Celebrüríaínos en extremo que se hiciera un
esfuerzo cooperativo para intentar su explotación por vía.:,
de ensayo. Porque yo no puedo creer queMr. Thomas sé,
atreva a explotar por sí solo una de ellas. (Risas./Algunas
son aplicables a fines determinados. Si sirven, se utiliza-o I

rán; pero me parece un círculo vicioso que el Estado em­
prenda trabajo sólo· para crear trabajo. Ese es el camino

..de la bancarrota nacional, y seríü una locura que nosotros
lo emprendiéramos.

Causo;s de la inquietud.

'Llego, pues, ü la cuestión principal que se ha sometido
a la Conferencia, y quees, no diré la «présente» in'quietud,
porqueMr. Henderson se opone a que se diga, sino la in-o
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quietud a secas, y la forma de ponerle término. Las cau-­
sas de la inquietud industrial son, unas, temporales, y
otras, perrnanentes. Las causas temporales, so.n el estado
de desasosiego Y de tensión nerviosa produ~ido por los
cuatro o cinco años de esfuerzos inmensos y de grandes
sacrificios. Se observa un desplazamiento de la industria,
producido por la guerra, porque la guerra ha hecho que
casi toda la industria de la nación se desvíe de sus cauces
normales para seguir a viva fuerza-otro camino. Ahora te·
nemos que encauzarla de nuevo, y no es empresa llana,
dada su desorganización. Es difícil detener su marcha, y
no es más fácil volver a su antiguo -cauce una corriente
que-hafluído violentamente en otra dirección.

Esta es una de las causas, una causa transitoria, y
nuestra obligación es hacerla durar lo menos que sea po­
sible.. Algo significa que se haya conseguido ya el ti n co­
mún. Todos nosotros, todas las clases, todas las esferas,,,
hemos trabajado, durante cerca de cinco años, con un solo

-propósito. Ese propósito es ya cosa pasada, gracias al éxi­
to, a la victoria, al triunfo, a la consecución del fin. Ahora
que el fin común se ha conseguido, hemos vuelto a las ano
tiguas controversias, a los viejos conflictos de Clase. Yeso
es laque debemos hacer desaparecer: Las circunstancias.
,de -la guerra han elevado el coste d.e la· vida a un nivel
anormal, y gradualmente hemos de volver a lo pasado. No '
digo que volvamos pronto,ni en un número de años de­
terminado, a las condiciones de vida de que disfrutába­
mos antes de la guerra, pero, como ha señalado Sir Ro­
bert Horne, d-en tro de pocas semanas tendremos una re­
baja de precio en los artículos de primera necesidad. Para
el verano espero haber logradó una disminución del coste
de la vida que represente en la casa del obrero unos 4 che­
lines semanales, sólo con respecto a los artículos de pri­
mera necesidad. A fines de marzo habremos conseguido
la mitad de este propÓsito.

Este es un elemento que vale la pena tener en cuenta.
Pero hay otra causa de inquietud. Cuesta gran trabajo
hacer funcionar el ,engranaje de la industria, el comercio
y los negocios, y hasta que ese engranaje funcione habrá
falta de trabajo, que será cada vez mayor. Por eso es in­
dispensable poner en marcha ese mecanismo.
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El bloqueo.

¿Cuáles son las dificultades que se presentan en nues ...
tro camino? ~a primera, por -supuesto, es la de no habel"'
llegado a la paz todavía. Mientras no se hayan firmadO'
los preliminares de paz, aunque hayamos - obtenido -la
victoria, nos quedará siempre la idea de que no ha termi­
nado el último capítulo, de que aun pueden sobrevenil"'
muchas cosas, y esto; hasta cierto punto, causará una
sensación de inquietud en la sociedad industrial y mer­
cantil. Yo espero que los preliminares de paz se habrán
firmado dentro de unas semanas. (Aplausos.) Tengo gran­
des esperanzas, grandísimas esperanzas, de que se ha­
brán firmado dentro de pocas semanas. Esto disminuirá
un tanto la intranquilidad. Pero es más: la firma -de la
paz nos permitirá suprimir muchas de las restricciones­
que en el presente momento dificultan la marcha del'
carro de la industria. Estas restricciones son insepara­
bles del bloqueo, y el bloqueo es un arma de la que nO'
nos podemos desprender hasta que la paz esté firmada.
(Aplausos.) El bloqueo ha sido una de las armas más­
eficaces de la guerra, y no querernos debilitarla mientras­
no se haya estampado la firma 'alemana en el documentO'
que ha- de constituír la base de la paz del mundo.

Indudablemente, esas restricciones en el momentO'
actual se oponen al desarrollo de la industria y del co­
mercio; pero yo exhorto a la comunidad comercial, no
diré a que sea indulgente, sino a que reconozca que ese
es un sacrificio que debe hacer durante unas semanas­
más para que nos coloquemos en una posición mejor,

I para que logremos la seguridad de que las condiciones­
de la paz serán tales, quena sólo se terminará la guerra,.
sino que toda guerra será imposible en lo sucesivo ..
(Grandes aplausos.)· '

¿Cuáles son las demás causas que contribuyen a la in­
quietud? Ya se han mencionado aquí. Una es la determi­
nación, común ~ todos los obreros de la nación, de obtener

-en lo sucesivo un nivel de vida más elevado y mejor, y de
que el bienestar y la comodidad se repartan más equitati..
vamente. Durante la guerra no cabe dudar que los" obre-
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ros han obtenido condiciones mejores por todos estilos,
-yahora están resueltos a no volver a las antiguas~ Este
.es el primer punto.

Hay otra mejora que han conseguido durante la gue­
rra,' y a la cual se proponen dar carácter permanente en
.cuanto sea posible conseguirlo en una comunidad indus­
trial. Dura-nte la guerra han visto alejado, por espacio de
.cuatro años y medio, el terrible fantasma de la falta de
trabajo, y sólo aquellos que han vivido en centro~ indus­
triales pueden comprender hasta qué pun to es horrorosa
semejante perspectiva. Durante cuatro años y medio ha
.estado eliminada de su vida, ha desaparecido del hori­
.zonte, y ahora que la paz se ha restablecido, el espectro
reaparece y se difunde la idea de que espreciso hacer algo
para vencerlo, para aniquilarlo, para ahuyentarlo defini­
tivamente de lq. viq.a del obrero.

Estos son los problemas que hemos de estudiar y re­
-solvel'; pero existe otra dificultad para poner en marcha
la máquina, y esa dificultad no es otra que la misma in­
tranquilidad. El mero temor de las perturbaciones indus­
triales basta para impedir que" la maquinaria del comer­
.cioy de la industria empiece a funCionar d.e nuevo, y esta

- .conferencia ha sido convocada para buscar una reunión
.de patronos y obreros, y ver si podemos establecer entre
las dos ramas de la industria un acuerdo Inutuo que res­
taure la confianza. ¿Qué significa esto? Yo sé que hay mu­
.chos conflictos que estáIi necesita!ldo una transacción.
Se han dirigido muchas demandas a nuestra industria
·desde todas las partes del mundo, pero los contratistas
temen emprender'10s negocios. He oído hablar el otro día
-de un contratista que rogaba que no le forzaran a aceptar
un contrato, porque, según decía, ignoraba lo que iba a
-suceder en eÍ mundo industrlal. Es preciso que se res­
taurela confianza antes quepodamos dar un nuevo ím-

o pulso eficaz al carro de la industria, y a eso es a lo que
todos debemos tender. La confianza del patrono, del con­
tratista, del hombre de negocios tiene que restablecer­
-se, }" otro tan to podemos decir de la confianza de los
.obreros.
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Laatm6sfera de suspicacia.

Existe una at-mósfera de suspicacia que debemos des­
vanecer. (Sensaci6n.) En los trece o catorce años últimos y

yo he adquirido una gran prác.tica en materia de con­
flictos industriales, y casi me atrevo a asegurar que mi­
experiencia es mayor que la de cualquier otro -Ministro ...
Sir Robert Horne no está más que en los comienzos de
su carrera (Risas), y ¡líbreme Dios de vaticinársela azaro-

-sal Pero yo he observado siem1Jre una cosa. Las dificul­
tades inherentes a todo conflicto no han sido nunca gran·
des mientras se ha podido desvanecer en la mente de los
patronos yen la mente de los obreros la sospecha de que
la parte contraria trataba de quedar vencedora. Esto lo
pensaban ambas partes. El patro.no creía que el obrero­
trataba de'intimidarle;y el obréro pensaba que el patrono ­
estaba trat,ando, por cualquier medio, de ganarle la parti­
da. (Risas.) Y como acaba de decir aquí un señor: «Los
dos tenían razón.» (Nuevas risas.)

Será imposible lograr arreglos o zanjar dificultades
mientras, sea como sea, no os libréis todos de esa suspi':'
cacia. Yo he estado escuchando todo lo que s~ha dicho,.
en mi calidad de peyro bastante viejo (Risas), y siento deo,
ciros que, a mi entender, la atmósfera de recelos, lejos de
disiparse, se condensa cada día más. Es necesario hacer
algo para que se despeje el aire, para purificar la atmós­
fera, para libertarse de este s,eh timien to receloso. Si -10'
hacéis, no me cabe ninguna duda de que podréis estable·
cer una situación industrial que tenga carácter de perIna,
nente; algo en que el comerciante pueda pisar firme, sin
temor a resbalar, y en que, por otra parte, pueda confiar
el obrero sin que el exceso'de confianza le obligue a arre...
pentirse.

Culpas por ambas partes.

Algo habéis de hacer unos y otros. Es inútil hablar:
ahora de recriminaciones y de reproches. Yo no he visto
todavía un pleito-y como abogado he tenido que inter­
venir en muchos-en el cual la culpa haya estado ex-
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'clusivamente de parte "de uno de los litigantes. Nunca.
Aquí se hancomeÚdo faltas por ambas partes, y no sé si
atreverme a señalároslas, pues si lo hago, es p6sible que
os unáis todos para criticar al Gobierno. Peró si los pa­
tronos me perdonan que les diga una cosa, después diré
alguna otra a los obreros. (Risas.) Yo pienso que los pa­
tronos obrarían cu,e'rdamente si dieran a sus obreros un
PQco más de íntervención en sus" negocios. El obrero
piensa que le ocultan algo, que no le revelan la totalidad
'de lQs hechos. Así he púdid<;>' observªrlo en ese conflicto
de las minas. Los jefes de los minerosalegan: «Decís que
si se hace tal y tal cosa, resultará tal exceso de ga-sto$
que palizará a la industria. ¿Cómo vamos a saber que~so

es cierto? Hemos pedido tales y tales datos, y no se nos
han facilitado.» ,

Yo !lo puedo saber si esta alegación es o no exacta. Ni
es mi obligación, nI' es este el momento de expresar una
opinión, especialmente estando nombrada una Comisión
para estud)ar y falJar acerca del conjunto de la industria.
Lo únicoque puedo decir es que habría sido mucho me­
jor que se hubiesen puesto a disposición de los jefes de
fos mineros todos los datos que podían contribuír a Hus'"'"
trarlos., Por no haberse hecho así, ha nacido la sospecha
de que hay muchas' cosas ocultas, de que 'algo se les es­
conde. Realmente debería existir ,una gran asociación en­
tre patronos y obreros. No rile refiero, por supuesto, a
la asociación mercantil ni al reparto -de beneficios, pues
esto es materia de controversía.Estoy hablando en senti-
do general. '

Necesidad de una inte lígellcia.

No lograréis nunca el restablecim-iento de la industria
en este país, ni conseguiréis que nadie se esfuerce cuanto'
le sea posible, mientras no comprendáis, que todos están
interesados en el negocio, mientras no comprendáis to­
dos que estáis trabajando en interés común, y que, al de­
dicar vuestra actividad a una industria determinada, es~
táis trabajando para el Estado, para la nación, para el
bienestar de todos los individuos del país. Esta es la pri­
mer'a cosa que tenía que deciros. Yo! exhorto a los patro-,~

"
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nos a que depositen en mayor escálas.u confianza en los
obreros, por lo que se refiere a las condiciones de la in­
dustria, alas dificultades de la iridustria, y a que les ma­
nifiesten cuáles son esas dificultades. En este país existe
una gran dosis de sentido común. (Aplausos.) Nosotros,
en conjun'to, somos un pueblo eminentemente práctico.
Nosotros pod-remos ta'l vez emplear un lenguaje violen­
to...... (Rlsas.) Yo he oído a va'rios áradores, que hoy 10
han empl~ado aquí, y no juraría yo no haberlo empleado
yo mismo muchas veces; pero en" el fondo somos un pue­
blo práctico, y cuando los hechos se ponen de manifiesto.
a los obreros, y éstos se convencen de que son realmente
auténticos, podéis teüer la seguridad de que su juiCio
será más acertado cuando sobrevenga algún conflicto del
trabajo. . 1

M'eha complacido mucho una fra~e significativa que
ha pronunciado hoy Sir Allan Smith. No sé a punto fijo
cuál. es el alcance de su frase, pero sé que ha sido muy
significativa. Ha dicho Sir AlIan Smith que los patronos
están dispuestos a ir rnucho más allá de lo que imaginan

. los obreros. Esa es la convicción que hesacado,después
de hablar recientemente con muchos patronos; estoy per­
suadido de que se hallan pr-eparados a salir al paso de los .
obreros en ese terreno.

Ahora vaya hablar de los obreros. (Una voz: ¡Eso es fá­
cil!) No siempre. (Risas.) Yo he tenido dificultades con
unos y con otros. Ahora Hego a un terreno muy resbala­
dizo y muy delicado. Yo creo que no podréis alcanzar el
máximum de bienestar para todas las clases de este país
mientras no aumentéis la productividad de la nación. El /
mayor bienestar de cada industria por separado, y de to­
das las industrias en conjunto, depende del aumento de la '
eficiencia. Yo he podido comprobarlo v'arias veces duran-
te la guerr·a. Estoy convencido de que la guerra ha produ­
cido el efecto de acelerar la 'industria, de modificar sus
procedimientos, de mejorar su mecanismo en una formf\ "
que no había podido conseguir jamás ningún incidente en
la vída de la nación; y para que los patronos se granje en la
confianza de los obreros, es preciso que les hagan, vercla­
ramente que, cuando la mejora de los procedimientos/au­
mente los beneficios de la industria, los obreros COlnpal'-
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tirán ·plenamente los beneficios de ese aumento. de eficien­
_ cia...~. Esto es indispensable, pero no -siempre se _ha
-hecho en las épocas pasadas. -Un patrono sensato dem-os­
traría, no conargumeritos, sino con hechos; demostraría
con la experiencia (y sólo la experiencia es la que ha de
inspirar la necesaria_ confianza); demostraría, repito, que
siempre que aumenta la eficiencia de _un negocio y los
obrerOs Con tribuyen a ello, los obreros han de recibir u"na
participación plena en cualquier yentaja que de su con­
cu-rso se haya derivado.

Restablecimiento de la confianza.

Considero que esto es muy importa nte. Las listas de
jornales han aumentado de un modo enorme; los impues­
tos han subido prodig.iosamente. Las cargas de la comu-

- nidad son mucho mayores de lo que eran. Yo creo que­
si los patronos y los obreros cooperan, trabajan al uníso·
no,Jntroducen mejores" procedimientos en la industria,
fhorran y economizan en el coste de la producción,yo
.creo, digo, que no sólo podrán hacer frente a esos aumen­
tos de cargas, sino que aun les quedará un margen que
mejorará más todavía la condición de todas las clases de
la sociedad; pero para ello debéis restablecer la confianza
ent.re todosaquellos que están dedicados al trabajo de la
industria nacional.

Estas son algunas de las razones por las cuales que­
ríamos depositar nuestra confianza en los patronos )T en

I

los obreros. No es nuestro papel dar órdene.s, ni aun in-
tentar darlas, a los patronos ni a los obreros. Nuestra mi­
sión es. oír las alegaciones y lnanifestaciones de ambos,
pues el deber del' Estado es conservar ia imparcialidad,
siempre que sobreviene un conflicto.

Nuestro deber es proteger los intereses de la comuni­
dad en conjunto, recibir indicaciones y consejos, escuchar
los pareceres de todosj de dondequiera que procedan; y
por lo mismo que comprendemos las dificultades que a la
nación se le presentan con el aumento de sus cargas, por
lo luismo que conocemos los obstáculos que se oponen a
que la industria y" el comercio vuelvan a sus an tiguos cau­
ces, hemos pensado que había llegado la hora de convocar
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una COI;lferenciaque representara virtualmente a todas las
industrias del país, con el fin de pedirles que cooperen con
el Estado en la elaboración de un plan que ponga término
a la situación de inquietud y desasosiego que en el día
trastorna por completo a la sociedad mercantil e industrial.

Dos proposiciones se han presentado a la Asamblea, y
se observan ciertas diferencias entre ellas. Una ha sido
presentada por Sir AlIao Smith, y laotra por Mr.'Hender­
son. Vaya deciros; con toda franqueza, cuál es la opinión
de Sir Robert Horne y la mía.- En conjunto, creo que la
proposición de MI'. He!1dersonsería una base más acep­
table para las medidas que haya de tomar el Gobierno, por
ser más comprensiva. Creo, como él, que su proposición
no trata este asunto como si fuera .un estado temporal y
transitorio. El Gobierno, en este país, debe siempre ser
aconsejado en cuestiones de esta índole. Hoy existen cier­
tas causas <le inquietud, y dentro de cinco años podrá-n .
existir otras; pero el Gobierno debe estar siempre en con­
tacto con obreros y patronos para cuando surja un estado
como el·presen te.

Sólo me permitiré indicar a MI'. Henderson que en la
proposición de Sir Allan Smithhay una frase que podría
aportar una mejora a la suya si se incorporara a ell~. Sir
ABan Smith ha indicado que la Conferencia emita su in­
for·me acerca de las causas de la presente Ínquietud yde"',
las medidas que deban tomarse para defender y fomentar
los intereses mercantiles del patrono, del obrero y del
Estado. Yo, como Jefe del Gobierno, vería con agrado que
me presentaran una especie de Memoria sobre la situa­
ción presente, y si MI'. Hendersonno tiene inconveniente
en que la frase que he dicho se agregu e a su resolución,
yo consideraré que la fortalece.

MI'. Henderson: Estoy completamente,de acuerdo.
MI'. Lloyd George: Muy bien. Entonces apruebo la réso-

lución en esta forma: .

·Resolución aprObada.

«Que esta Conferencia, opinando que cualqu,er trastor..
no evitable de la industria es siempr'e deplorable, y en el cr.(­
tico período actual de reconstrucción podría ser desastro-
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so para los intereses nacionales, y pensando que lJO debe
omitirse ningún esfuerzo para suprimir los agravios fun-

- . dado.s y para favorecer la hunlanidad y la buena voluntad,
-resuelve nombrar un Comité mixto, compuesto de igual
número de obreros y p~tronos, hombre::; y mujeres, junto
con un Presidente, designado por el Gobierno, pára que
e~tudie e informe a una nueva reunión de esia Conferen­
cia ·acerca de lascuusas de la inquietud industrial pre­
sente y de las medid~s necesarias para salvaguardar y fo ...
menta~ los intereses de 10$ patronos, dé los obreros y del

. Estado, y en especial para que e~tudie: 1.0 Las cuestiones.
relativas a las horas, los salarios y las condiciones gene- /
rales del trCibajo; 2.° La desocupación y manera de impe­
dirla; 3.° Losprocedimien tos mejores para promover la
cooperación entre el cápital y el trabajo.»

Recomiendo a los presentes que acepten la resolución
presentad~'porMI'. Henderson en la forma en que acabo
de leerla. Ahora voy a hablarde la difi cultad que en su há­
bilísimo discurso ha puesto de relieve MI'. Smethurst. Ha
dicho este señor que nadie de los presentes tiene mandato
para comprometer a su respectiva' Asociación respecto a
ningún extremo determinado, y ha añadido que tal vez no

. elijáis al hombre más competente para que represente a
una determinada profesión y solucione sus problemas. No
es esto lo que pide MI'. Henderson. Su prbposición es qüe
se nombre un Comité provisional únicarneute para que
estudie la presente situación e ilustrea,estlt. Conferencia
en una reunión próxima, que deberá celebrarse apr-ime­
ros de abril, para examinar -e1 conjunto de la situación
actual. Cuando llegue el momento de nombrar un Consejo
permanente, comprendo muy bien que neceeitéisun man­
dato paro que cada una de vuestras Asociaciones'apruebe
el proyecto, acaso para que apruebe este plan especial, y,
en segundo lugar, para nombrar a las personas que-hayan

. de representar a vuestras Asociaciones respectivas en el
Consejo permanente. .

Pero si no llegáis hoy mismo a un acuerdo, yo opino,
como MI'. Henderson, que todo se reducirá a haber esta",
do aquí un día en tero pronunciando discursos, todos muy
notables y muy oportunos, pero sin finalidad ninguna; y,
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por consiguiente, yo ruego a todos los presentes que
voten la resolución y que inmediatamente se disgreguen

.en dos p.artes, reuniéndose los obreros para nombrar sus
-representantes, y haciendo lo propio los patronos en otro­
lugar del mismo edificio, con,el fin de re.solver quiénes han
de ser los suyos en un Comité meralnente provisional.

Nada podrá lograrse hasta que las'Asociadones hayan
tenido tiempo para hacerse cargo del plan. De esta mane- .
ra, las Asociaciones de los presentes, tanto patronos'como
onreros, tendrán ocasión de examinar el conjunto del plan
antes de verse comprometidas a nada; pero lo que yo os
ruego es que empecéis. Es importantísimo que deis prin­
cipió a los trabajos. Yo conozco los peligros de estas re­
uniones, y me inspira cierto temor el estancamiento, que
podría ser funestísimo. Si no empezáis en seguida, no·
habrá nadie que se mueva, pues todos temerán hace,r las
cosas;' todos dirán: «Bueno, esperemos»; una profesión
dirá: «Preferiría esperar), y lá otra: «Yo esperaré también»;
y si todos esperamos, no se hará nada, y tendréis un país,
de 45 millones de habitantes cruzados de brazos. Si la .
Gran Bretaña se estanca, Francia se estancará, y América
~e estancará también, y presenciaremos una catástrofe en
el mundo. Hagamos frente a nuestras responsabilidades
en la industria, como hemos sabido hacer frente a nue!5­
tras responsaJJilidades en la guerra. (Aplausos.)

Agrupaos.

Acabamos de dar cima a la empresa más gigantesca
que jamás se ha confiado a una nación, y la parte que eh
ella ha tomado la Gran Bretaña no ha sido pequeña. Si no
hubiera sido por la Gran Bretaña, ¿dónde estaría el mun~
do? Y ¿c'ómo lo hemos hecho? (Gritos de: «Usted lo ha he~
cho», y estruendosos aplausos.). Lo hemos hecho grocias a
la unidad, a la comunidad de propósitos, a la cOlTIunidad
de ~cción, al cariño de todos a este "a1s amado; gracias
al tesón de persistir, a todo trance y a toda costa, hasta
que nU,estro propósito se hubiera realizado. No ha habido
temores, no ha' habido vacilaciones: fuímos audaces cuan­
40 se necesitaba la audacia, y valerosos en todo mamen to;
y yo os digo ahora, cuando se nos presenta el mayor pro-
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blema que hemos tenido que airan tal' en épocas de paz,
que con la misma. unidad, la misma resolución, la misma
audacia y el mismo fin común, todo ello junt0 1 haremos·
de este pats un país tan grande como no se ha visto nunca
desde que el sol alúmbra la Gran Bretaña. ¡Comunidad de
acción! Hace algunos meses, en una hora de peligro, ex­
horté al pueblo entero de este país para que se mantuviera
agrupado.' Pues bien: hoy me dirijo a todas las clases de

·la nación para decirles, como entonces: ¡Agrupaos! (Gran-
des aplausos.) , , .

Mr. E. Bevin pront¡llció después un vigoroso discurso
de oposición, y declaró que la Gon~erenciahabía sido con­
vocada para desencauzar los esfuerzos de los hombres y
mujeres que están luchando en la actualidad por obtener
'mejores condicione's de vida.

Esta afirmación fuérecibida con gritos de: <qNo!», y
otras expresiones de disentimiento por parte de todos los

\ asisten tes.
Al ir a prócederse.a la votación, varios Delegados mani­

festaron que no estaban dispuestos a votar en ningún
sentido~

Realizada la votación por el sistema de manos levanta­
.tadas, Sir Rober! Horne declaró que la resolución quedaba
'aprobada por una mayor.ía enorme. .

Sir Robert Horne, en respuesta a la pregunta de un De:­
legado obrero en cuanto al carácter representativo de la .
Conferencia, dijo que, según sus noticias, se hallaban pre·
sentes unos 500 representantes de los obrerosy unos 300
de los patronos, y añadió:. .

«Creo' que la Conferencia estará 'completamente con-'
vencida de que los que han votado a favor de la proposi-
ción eran más de la mitad de los presentes.) .

Después, la Conferencia se dividió en dos Secciones
separadas, u na de Delegados obreros y otra de Delegados
patronos, con objeto de nombrar sus respectivos repre­
sentantes para el Comité mixto.

•....
: '
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El Comité mixto.

Lista de, los representantes ~legidos.

PATRuNOS

Construcción.-Mr. E. J. Brown.
./t1ineria.-(Reservado.)
Ingeniería y profesionesafines.-Sir ABan M. Smith.
Construcción naval~-SirJorge Ciirter.
Hierro !J acero~-Sir Robert Hadfield.
Otras industriasmetalúrgicas.-Mr. F. W.· Gilbertson.
Vestidos.-Mr. J. Creerer. .
Calzado.-Mr. üwen Parker.

.Blanqueado~ tintor~ría y estampados.-Mr. T. Robinson.
Industrias de coches !J carr9s.-Mr. H. Hamshaw.
Navegación.-Sir William Reaburn.· ..
Irnprenta.-Mr. E. F. Blades.
Ferrocarriles.-Sir Herbert"\Valker.
Papelería.-Mr. C. R. Seddon
Lavaderos.-Mr. J. J. Stark.
Cantel'as.-Mr. E. J. Burt.
Fabricación de cables.-M. A." F. Tanner.
Agricultura.-Mr. Herbert Padwick.
Caucho.-Mr. J. T. Güudie.
Manufactura de sedas.-Mr~ F. J. Farrell.
Transpo"rtes ..-Sir Alfred Booth y Mr. G~orge nUffield.
Algodón.-Mr. J0110 Smethurst.
Lana.-Mr. Clough.
Cuero.-Mr. R. MaUhews.
Alimentación.-Mr. Paseall.
Productos químicos.-Mr. Ruscoe Brunner.
Loza.-Mr.B. Johoson.
Muebles.-Mr. W. Birch.
Gasiflcación.-Mr. Milne Watson.
Presidente.-Sir Allan Smilh.
Secretal'io.-Mr. Mckie Bryce.
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OBREROS

Miss Margaret Bondfield y Miss Tynan.
Fundidores de hie,.ro~~Mr. Arthur Henderson.

- Obreros en general.-Mr. J. R. Clynes.
Obreros postales.-Mr. Stuart-,Bunning.
Fabricantes de calderas.-Mr. John Hill.
Construcción naval.-Mr. F. Purdy.
Obreros agricolas.-Mr. R. B. Walker..
-Máquinas de vapor.-Mr. Wj" Dawtrey.
Mabiliario.-Mr. A. Pur.cell.
Dependientes de tiendas.-Mr. John Turner.
Obreros en latón.-Mr'~ W. J. Davies.
Unión obrera.-·Mr. G. Duncan.
Fabricantes de coches.-Mr. J. Compton.
Unión de la Policía.-Mr. W. Marston.
Unión de Trabajadores en Madera.-Mr. W. J. vVent-

. 'worth.
Obreros te.7Jtiles.-Mr. J. Cross.
Calzado.-Mr.E. L. Polton.
Federación de la Construcción.-Mr. Bradshaw.
Trade Board.-·Mr. J. J. Mallan.
PanadeT'os.-Mr. W. .Bandfield.

\

Obreros en bronce.-Mr. J. Whitegead.
Impresoi"es.-Mr.,A. E. Holmes.
Galdereros.-Mr. J. Stansfield.
Fundidores~-MI'. Logan.
Maquinistas.-Mr. H. Parker.
Muelle y almacenes del puerto de Londres.-Mr. C. J.

Hammond.
Vestldos {j adornos.-Mr. A. Connelly. ­
Tintorería yblanqueo.-Mr. James. '"

En la reunión de los obreros se votó una resolución en
la que se daban· instrucciones a los representantes obre·
r'os del Comité mixto para que ·por ningún concepto se
inmiscuyeran en las negociaciones p~ndientes a la sazón
entre cualesquiera organizaciones obreras y sus patro ...
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nos. Un Delegado preguntó qué se pensaba hacer en el
, caso de que cualquiera de las Unions que en la actualidad
sostenían negociac,iones volviera 'sobre su acuerdo y qui....
siera cooperap con el Comité. Mr'. A. Henderson respon­
dió que en tal caso se modificaría la situación; pero mien­
tras las mencionadas organizacio'nes -no variaran de idea,
se consideraría vigente lo..propuesto en la resolúción.

Convínose que la primera Junta -del Comité mixto se
celebrara el 4 de marzo, a las diez y treinta minutos, en el
Central Hall de Westminster, 'para elegir Subcomités de
conformidád con lo propuesto.

Para la presidencia del Comité pro\lisional nombrado
en la primera reunión de la Conferencia, el Gobierno bri....
tánico nombró a Sir'Thom'as Munro,Secretario del Con­
dudo de Lanarkshire, y como. Secretario de dicho Comité
se designó a Mr. C. S. Hurst, del Ministerio del Trabajo,a
e~yo cargo habían estado los preparativos de la Confe~

rencia.

Primera reunió~ del Comité mixto,y ~iscurso .

de Mr. Lloyd George.

En la primera reunión del Comité' mixto internacio"'"
"nal nombrado por la Conferencia que se celebr6.el 4 d~

marzo, el primer Ministro de la Gran Bretaña, .Mr. David
Lloyd George, pronunció el siguiente discurso:

«Vaya partir esta tarde para tomar parte en la Confe ...
cia de la paz, que espero ha de establecer sobre bases só- '
lidas la paz mundial. Si 'ésta no se establece de un modo,
satisfactorio, lo cual implica que se ha de fundar sobre
una base de justicia, no conseguiremos tener sosiego. El
mundo se halla atravesando un período de convulsione!?
y de inquietud, y yo no' me atrevería a vaticinar 10 que
puede suceder en el afio o los dos años próximos.

Rusia se ha derrumbado en fragmentos, y los infor-
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mes que 4e allí tenemos nos hablan de sufrimientos in--
.concebibles. L.~s peticiones que a nosotros llegan no son'
tanto de armas como. de alimentos,pórque lagénte mue...
re aln a centenares de miles. Por desgraci~, los ,indicios
son:ae que Alemania se desploma también en fragmen.,.
tos. Se obser,b uI!a falta d~ cohesión, una carencia de
orientación defi riid{l Y' clara, con respecto al camino que v~

ti tomar la nación, Y'el malestar comienza a ser agudísimo·
ya difundirse de un modo extraordinario.

Es preciso queeri todas las clases sociales se difunda
- un sentimiento de eonfillnza'y reine la convicción de qu_~

van a obtener de la comunidad lo que es justo y raza.,.
nable; y la exh<;rrtación q'ué os voy ~ dirig~r ahora es la si­
guiente: Vosotros componéis; en-realidad, un Congreso de

-la paz, vosotros' estáis sentando las bases del porvenir d~
este país; pero acaso estéis haciendo más todavía. Porque

. es posible que e.stéis sen tandolas bases dél porvenir de la
civ.ilización, q-ue estéis creando unmode!Q de civilización
al cual vuelvan los ojos fados los países, dlciendo;-«Siga-:'
mos a la Gran'B¡'etaña»~ /'. . -

-~Mi deseo es que. de vuestras deliberaciones resulte
algo de tal importancia, que todos 10:s países; en su deses- .
peración, se vuelvan una vezm~s 'a' la Gran Bretaña ydi- _

. gan: «Ve'd cómo han soluctonado allí la sitUación. Se ha'
hecho justicia atodaslas clases sociales. Todas las clases
sóc-iáles están contentas; se ha suprimido toda caUsa- de
agravio, se han reparado ]as injusticias y se ha edificado
una nación n:ueva~ Sigamos una vez más el ejemplo de esa

~ pequeña isla.)} Perdonadme que me exprese de esta ma-·
- nera, en atención a que os estoy hablando con la, pLena
comprensión de los peligros que arnenazan, no sólo Él la'
Gran Bretaña, sino al mundo ent~ro.

La .civilización, a no sel' que consigarnos salvarla, y lo
procuraremos con todos nuestros esfuerzos, puede de­
rrumbarse y deshacerse' en átomos. Lá/Gran Bretaña no
la'puede salvar mediante el triunfo de una-clase social ais­
lada. S610 puede ialvarla P9r el triunfo de la justicia y pro­
cediendo lealmente con todas láS clases sociales. (AFlau­
sos.) Con este espíritu deseo -yo que acometáis el estudio
de lós grandes problemas que tenéis delan te. .

Es preciso que ~inguno 'd:e vosotros trate de conseguir
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ventaj~s sobre los demás. Este no es u~ Tribunal en que
-todos sean abogados, y en que uno exponga sus argu.- ,.­
mentas y-a continuación elotro exppnga los suyos, cada
cual con la esperanza de conseguir un fallo a su favor. La
n~ción OSestá mirando con la esperanza -de que salvéis al
Estado, yyo quiero queos d.eis cuenta de que sois los de­
positarfos de}a confianza de todo el país. Los patronos
.podrían adquirir ventajas temporales, pero, al fin y a la
postre, esas ventajas acabarían por arruinarles. Deben
poner la vista én un porvenir-']ejano', si 'quieren que se
asegure. toda ]a. fábrica d.~ h1 sociedad. D~ben cuidar de _
que, los cimientos sean firmes, porque debajo de esos ci- .
mientas hay muchos materiales' podridos, y es preciso, .
quitarlos~ Vosotros tenéis que apuntalar. los cimientos'
del Estado. ,.

Por otra parte, permitidme quédiga'unapalabra a lQs
obre.ros. Lo que-está sucediendoen Rusia, y laque pue'"
de suceder en Alemania, os demuestra que~ si bien los
grupos anar.quistas púeden aparecer momentáneamente
triunfantes, en esos ~paísesla población está pasando in.;:.
decibles horrores. Una pequeña par~e de ]a sociedad vi­
virá bien acaso, pero la gran-muchedumbre de-ias eiáses
trabajadoras está sufri~ndouna situaciQn inconcebible.
Por consiguiente, lo q'ue se necesita es una comunidad

.próspera, con, la prosperidad aseguraCla para todos.
Es ún erro'r hacer trabajaralos hombres más tiem­

po del absolutamenté necesario para el eficazdésempeño
de sus deberes. Por otra parte; debemos tener en cu.enta
que ,no sólo. hemos de luchar contra la competencia ex­
tranjera, sino que debemos producir las cantidades·nece­
sarias .pará abastecer a ~a totalidad de una agrupación
enorme de 45 millones de almas. En ambos caminos debe
existir un límite, y lo que 'es preciso es que averigüéis
exactamente dónde está ese limite legitimo y justo. Poned _

a con tribución vuestro talento, y trazad una línea de con­
ducta que en conjunto responda y satisfaga a la justici.a
del caso. Eso es lo que debéi's hacer por Jo que respecta a
los salarios y alas harás de trabajo.

Viene después el temor de la falta de trabajo, el cual, .
a mi entender, se ha apoderado de las elases trabajado­
ras y las ha impresionado más que .cualquier otro pro--.
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así haya sucedido. Hay tantos qué han pasado 'por las
amarguras de la' falta de trabajo, qu.e _el temor de que
:56 repita~ les acosa como un fant~sma en todos los mo­
mentos,de su existencia. Estoy seguro'de que los patro- '
nos no me censurarán 'por hablar tan francamente como

,'10 hago acerca dE> este punto. Ei temor de los patronos a
la falta d~ trabaja no es naBa, comparado con 'el temór
de los obreros. Para los patronos, la falta de trabajo su­
pone una r.educción de beneficios, pero no significa una
Jismil1!lción de las, comodldades, no entraña ni apuros ni

, privaciones. Significa una gran ansiedad de espíritu..... ,'
y esto ya,/es importante; significa,probablemeóte, la
privación de cierta_s cosas 'de que disfrutarían si los
negoCios marcharan bien, ,mas no im,plica ningúnsufr!­
miento mate'r~al. Pero para el obrero, sí. No tenéis 'rná'S '
..que-echar a volar ,vuestra imaginación y colócar'Os 'en lél

, -situación del obrerQ sin trabajo-durante 'dos o tres IU,e­

':ses, po'r ejemplo, sin una moneda Qe COl:>re siquiera;ni
más productos que los que quieran procur~rlelos comer­
e~antes que fíen en su honradez. Lo que han su1rido los
()breros en esas' condiciones sólo pueden comprenderlo
los que hán v.ivido y trabajado en tre las clases obreras en
distrítos lnanufaetureros. Es precisa que desterremos,
este fan ta~ma. Debemos hacerlo y podemos hacerlo.

Las industrias nacionales deben poder en una u otra
forma, y con el auxilio del Estado, que las representaa
todás ellas, idear algún' medio que, cuando sobreven­
ga la falta de trabajo, imposibilite que el hambre, el dolor
y la miseria, se enseñoreen de 'los hogares de hom}jre~ \
honrados qué sólo buscan una qcasión de trabajar. Ese
~s un castigo muy duro. Es un' castigo que no impon­
dríai.s a un -criminal. ¡Castigar a UI) hombre, que busca
traPajo, con la falta de alimento para sí y para sus hi-:- ,
jos!.. ... El Estado qué permita eso debe avergonzarse ~e sí
mismo. (Sensación.) Yo espero, que podréis, antes de di­
solverse esie Gomité, elaborar algún plan para que, cuan-:"
do sqbrevengan esos perí_odosde falta de trabajo, que na~
die puede evitar, haya alguna clase de organismo que pro­
cure alejar 'los sufrimientos de los· hogares.

Quisiera deci'ros otra cosa, sime lo permiten los, ob~e,,,:,

•
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ros. No se-me, oculta que es una empresa muy delicada,..
porque los obreros están -recelosos, con harta razón, y
{os patronos podrán coadyuvar a disipar esa cáusade re4­
celos. Yo estoy convencido de que el éxito y la prosperi­
dad futuros de 'este país dependen 0e1 acrecentamiento de:­
su capacidad productora. Esto podrá logarse apelando a'
procedimientos científicos, entr~ otrps a la mejo~ organi­
zación, ala completa iriteligen'éia con los obreros; y a ha­
cerles comprender que, cuando haya aUlnento de produc­
ción, ellos obtendrán su par~e en -él para acrecen tar- 1&_
prosperidad del país. Cuando las cargas han crecido, de­
ben compensarse en alguna forma, ya por élahorro, ya-

- poÍ' el aumento de productividad; Dígagse patron'osy
obreros-:lo que opinan, mutuamente y con toda ex-actitud,.
y' no se den por ofendidos:con tan ta facilidad.

- Es indispensable fomentarla _confia-nzB. Si lo conse­
guís, los' obreros tendráp la persuasión de que, si- hay ­
aumentodela producción, los patronos no saldrán al tri-­
mestre siguiente, acaso al año siguiente, diciéndoles: \(<¡Ahf
Estáis "ganando demasia'do, y,-porconsiguiente, hay qu~
reducir el tipo de vuestros salarios.». Esta candu-cta ha
hecho, en tiempospasados,- más daño que el quwpuede'
inlaginar nadie, y se necesita mucho tiempo par'u desterrar'­
de la mente de los obreros la suspicacia nae.ida dé seme­
jante conduela., Vosotros debéis disTparlá estableciendO­
una completa inteligencia, que dé 81 obrero la sensación
de que, cuanto mayor sea la productividad del país, tanto...
mayor será la prosperidad suya, lo mismo que la prospe--~ ~­

rida.d de su patrono. Yo considero que este punto es de--
especialísima importancia. -
- El mundo está escaso de muchos ártículos, y la ind'U-s~·

tria de este país no tardará en recibir grandes demanda·S..;
En la mente -de los obreros existe el temor deqne,'sis8'
acrecienta la productividad, en una forma o en otra,~u

aumento dará lugar a la falta de trabajo. Por" consiguien­
te, debéis solucionar el problemá de la falta _de tI'abajo­
como base de ,cualquier demanda o de cualquier !lrre­
glo para él aumento de la producción. Pero yo no creo que'
exista el más leve temor de eso. Las naciones extranjeras­
se han destroz~do tnn completamente, que no veo país al'" ­
guno, salvo el nuestro- y AÍnéricá, y con -la posible excep-

•

,
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• .cióh del .Japón:, que IH.l.eda abastecer' al mundo., Ahor~
,bien: si nos unimos, y si nos unimo.s rápidamente, yo .
,.6reoque nuestro país tien-e -delante de sí upa era de gr~n

prosperidad. Pero estoy seguro de que nola -alcanzaremos
:basta que establezcamos mejores relacioneseI1 tre nosotros­
mismos. Esa es- la primera cosa que debemos hacer.»
¡Aplausos.) -

***

Después de' este discursase retiraron el Presidente del
l:onsejo y·el Ministro del Trabajo, y SIr ThomasMunro;
.Presiden t,e delComi té, tOlnó posesión de la presidencia.

El C'omité pasó a examin"ar losªsuntos-de- su compe":
/ten~a y los procedimientos que había de seguir en -sus

:.deliberaciones. Después de amplia "discusión. yen vistade
un informe de los Subcornités, se adoptó por unanimidad
la resoluéión siguiente, propuesta 'por Sir Allan Smith y
.:apoyada por 1\1r. Arthur Hendérson':

,..--'

Resolución adoptada.

«Que el Comité, para realizar su cometido' lo luás rápi­
~ay completamente posible, se,divida en tresSub~omités,

;,con las siguien tes ponencias: '
1. Recomendación de medidas referentes a:
a) La forma de (las negociacionés entre los: patronos y

las Tl'ade-Unions, incluso la creación de un Consejo in­
.dustrial permanen te para asesorar al Gobierno acerca de
las cuestiones industriales y económicas, con objeto de
mantenerla paz industrial;

b) La forma de tratar los antic)pos de guerra;
e) La ,rr~anera de regular los salarios de todas las clases

.Dbrera!?, de varones y hembras, por disposiciones legisla-
-tivas o en 0tra forma. . "

11. Recomendación de la conveniencia de una legisla-'
.ción que regule el máximo de horas de trabajo y el tipo ­
mínimo de 'retribución por semana.

III. Examen del pro~lemade la fálta de trabajo, y reco­
·mend.ar las medidas que deben tomarse para impedirla y
~ara mantener a los obreros sin trabajo en aquellos casos
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-en que no sepúeda impedir., no sólo en el presente perío_
4

do anormal,. siqo de un modo p,ermanente.,
,L8'.inquietud y la producción lndustrialesserán objetO'

de'estudio por parte del Comité en pleno en sU próxima
sesión, en vista de las' exposiciones previamentepresenta-
das por las partes interesadas.J> _. _

Se acordó pedir al Ministro del Trabajo que hicier&
circular unos Cuesti'onarios, sobre algunos problemas­
importantes y al Gobi~rrio que nombra'ra un Presidente:
para cáda Subcomité. '

Sé acordó también un plan de fechas, con objeto dequ&
el informe del Corrüté mixto pudiera llegar imanas d~
todos Jos Delegados deja c.on.ferencÍa industrial, para (iu~

,fuera posib'le estudiarlo antes de la nueva reunión de la.
-Conferencia, señalada para el 4 de abril. . '

"

Las tres Comisiones especi~les nombradas por- el Co~ "
- mité mixto' de patronos y obreros se reunieron el 13 de­
marzo. La ptimerade dichas Comisiones, presidida pOJ:!:
Sir pavíd Shackleton, Secretario permanente del Ministe- ,
río del Trabajo~se ocupó de .!acuestión del paro forzoso;:
la segunda, presidida por Mr. J. A. Hobson, especialista:
en el funcionamiento de las Trade-Boards, se ocupó de la&
cuestiones de horas de trabajo y salarios, y la tercero, pre4

,

sidida por Sir Thomas Munro, Presidente de la Comisiórr ­
mixta, estudió los procedimientos de conciliación y 1G&

medios de evitar las huelgas.
./

Informe del Comité lIlixto provisional. .

(El siguiente informe fué sometido a la reunión de 18'
Conferencia nacional señalada para el 4 de,abril de 1919.­
Al hacerse público, se ffnu nció oficialmen te el acuerdo de)
Comité mixto de que su Presidente se dirigiera al Go­
bierno, en súplica de que se autorizara al Ministro del Tra~
bajo para declarar, en la mencionada reunión que, si el
..:
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, inf6pmeera adoptado; el Gobierno estaba dispuesto a po­
nedó ~n vigo,r.)

, He áquí'el texto. del informe:

, , 'En la Conferenc-iaindustrial convocada por el Go.Dier--
- p.o, y celebrad'a en el Central Hall, de Westminster, el 27
,de febrero pasado, se acordó:
, .«Que esta Conferencia, opin~ndo que cualquier'trastor­
n'o evitable de la industria es siempre deplorable, yenel

,crítí,co período actual de reconstrucción podría ser de­
-"sastroso para. los in t.ereses nacionales, y pensando que,
, no debe omitirse ningún esfuerzo para suprimir los agra-
vios fund8dos y para favorecer la humanidad y la buena
voluntad, resu~lve nombrar un Comité mixto, compuesto

,de igual número d'e obreros y patrónos, h-ombres y muje­
~ res, jun to con uh .Présiden t~ designad"o por el Gohierno,
par:a-que estudie e informe a una nueva reunión de esta

,Conferencia acerca de -Ías causas de la inquietud indlis­
tiial presente yde las medid.as necesarias' para salvaguar­

_dar y fomentar los intereses de los patronos~ de los obre­
ros ydei Estado, y en especial para que estudie: 1.0 Las

_euestiones relativas~a las horas, Jos salarios)! las condi-­
-ciones generales del trabajo; 2.° La desocupación y mane-'
ra de impedirla; 3.° Los, procedimientos mejores para pro­
-mover la cooperación entra el cap'ital y el trabajO.

, »EI Comité mixto estará facultado' para nombrar los
Subcomités que se consideren necesarios, compuestos de
igual número de patronos'y d~obreros, invitándose al '
Gobierno a nomb'rar un representante suyo para cada
Subcomité. En atención a la urgencia del asuntó, el Ca.,"
rnité mixto queda autorizado para disponer con el Go-'
bierno la nueva reunión de esta.Conferencia, no más tar-'
de del 5 de abril, con objeto de examinar el rnforme de .
dicho Comité.» . - -

'En vista de lo anterior, se eligió un Comité, para cuya"
presiQencia nombró el Gobierno a Sir Thomas Munro.
Ciertos Vocales designados no pudieron aceptar sus car-

, gas por razones de salud u otros compromis'Os, y el eo-
. rnité quedó finalmente constituído como sigue:

Presidente: Sir Thomas Muoro. ,
Secretario: Mr. C. S. Hurst, del MinisteriQ del Trabaj?-
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(Sigue la lista de nombres de los representantes.d~pa­
tronos y obreros en el ComitémixLo.)·

La primera reuni6n delCo"mHé mixto, en la cual pro­
nunci6 un discurso el Presidente del. Consejo de Minis-.
tras; se celebró '-el 4 de rnarzo, adoptándose la siguiente
resolución:

«Qua el Comité, para realizar su, cometido lo más rá­
pida y completamente. posible, se divida en tres Subcomí­

! tés, con las siguientes ponencias.:
1. Recomendación de m~didas réferentes a:
q) - La forma de las' negociaciones entre -los patronos y'

las Trade-Union$~ incluso la)cre~ci6nde unConsejo in­
dus tria.! permanen te pal~a asesorar 'al Gobierno acerca de
las c~estionés industriales. y económicas, cQn objet~ de
mantenerla paz industrial; ,
) b) La forma detratar los anticipos de guerra;

el La manera de régular los sal.arios~de todas laS- cla­
ses obreras, de. varones y hembras; por drs posiciones le­
gislati\7as o en otra forma. ' .

H. Recomeñdac"ión de la copveniencía de una legisla­
ción que regule elrnáximo de horas de trabajo y el tipo
mínimo de retribución por semana.

JIl. Examen del problema de la falta de trabajo, y re-
r' _

comendar las medidas que deben tomarse para impedirla
/y para mantener a los obreros sin trabajo en aquellos ca­
sos en que no se pueda impedir, nQsólo en el presente
período anormal, sino de un modo permanente. /.

Nota.-La· inquietud y la producción.industriales serán'.
objeto de·estudio por parte del Comité en pleno en su pró­
xima sesión, en vista de las exposiciones previamente
presentada~por las partes interesadas.»

Se rogó .alGobierno que nombrara Presidentes de
los Subcomités, y fueron désignados los Sres. Sir pavid
Shackleton y Profesor L. T. Hobhouse, además de Sir
Thomas Muoro. .

El Cornité se ha dedicado a su labor casi continuamen­
te hasto leí feelia. No se ha creído necesario ni factible
recibir informaciones verbales, pero se han pedido por
escrito y exarninado o umerosas exposiciones e rndica-­
<ciones.
. El Ministe.rio del Trabajo, el del Interior y otros Cen-
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tros, han suministrado, a petición del Comité,. amplios
informes y estadísticas relativas a los asurüos objetode
estud.~o.

Según se ve por los términos de las consultas, se con~

·fió al Comité la misión de proponer medidas por lás eúa:.:.
les pudiera .impedirse, en interés>(].e la naci'ón, la pertur:"
bacian- de la industria,. sobre todo en el crítico período

-p.r~sente. ~a Conferencia manifestó' su opinión de qUe,
-para conseguir dicho fin, era necesario que se supri.mie~

ran16s agr'avios fJ,lndados, yque sefomentaran la arnlO­
nía ylabuena voluntad, Se pidió.ill Comité .que -estudiara
las causas de la presente inquietud industrial, e inforrria~

ra acerca de ellas y de las medidas necesarias para salva~
guardar~.y~proteger los intereses -de los patronos, de los'­
obre'ros y del Estado. Además, se fe dleron especiales
instrucciones para que, al estudiar el asunto, examinara -
~.ciertos temas en particular. .

- En relación con' estos temas parÜculares, la opinión
unánime fué que existen -dificultades referentes_a las ho- ­
,ras de trab~jo y a las éondiciones del Inismo, a los sala­
rios y a !amanera de fijarlos; que la cuestión d~ impedir
.la falta de tcabajo, y de ponerle r~medio, cuando sobre- " .
-viniera, para cada obrero por separado) necesitaba nuevas
disposiciones, y que todo el organismo para fonlentar la
:Cooperación entre put'ronos y obreros debe ser, en cuanto
sea- necesario, revisado y modificado, ampliándolo para
·que abarque a otras Jndustrias en qu.e nC?- existen en la ac­
tualidad procedimientos de negociación y acuerdo.

Al mismo tiempo se'ha comprendido que el campo de
investigaciones abierto por los términos de las consultas
.es muy vasto, y que para estudiarlo e informar sobre él
en conjunto se requeriría ún examen muy atento y dete­
nido en sus numerosos aspectos, "tanto políticqs como
.económicos, en el que no puede siquiera pensar este Co­
mité en el corto período de tiempo que s~ le concede.

Acerca de' la inquietud industrial Y de las medidas
para combatirla, los representantes de las Trade-Unions
presentaron una extensa Memoria exponiendo sus cau.­
sas y propontendo los" remedios de las mismas. El d~- .
seo expreso de dichos representantes es que su Memoria
se publique formando párle de este informe, por lo cual
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se imprime ~ntegr.amente,en ,eIA.pénd'ice. Varias de lag
cuestiones sobre que versa dicha Men10ria han sidó exa­

, minadas por el Comité, y en el presen te infórmese reco­
Il1ieñdan medidas que se cree han de ser eficaces pará re-o
media'r o aliviar algunos de los agravios que se exponen ..

Ha sido'imposible, empero, intentar una investigación
completa de todos lós aspedtos de la inquietud industrial~

así como el examinar plenamente la r~lación entre la dis-,
;minución del consumo y la falta de trabajo, entre los tipoS"
d~ salarios y' su poder adquisitivo, así como la relación
de-la prod.ucción con el conjunto de la situación indus­
-triál y eoonómica, y otros rnuchpe temas dedlscusión
importantísimos, pero complicados. Los-patronos se pro- '
ponían presentar ulla exposición razonada acerca del tema,
deirendimiento o la producción,p'ero les ha sido imposi-'
ble terminarla en el tiempo de que disponían, aunque
están dispuestos a hac'erlo en plazo próximo. Con el doble,'
propósito de realizar futuras investigaciones sobre los­
asuntos que ahora afeCtan a la situación industrial y de

'. que dichos asuntosestéIÍ sometidos én Jo sucesivo 'a un~_ ­
revisión con tio ua para poder aconsejar al Gobierno acer­
,ca d~ ellos, la opinión .unánime del Comité es que debería
crearse una e"specie de Consejo Nacional' Industrial per':' 0­

rnanente. Más abajo se exponen las proposiciones del Co-'
lnité, con res"pecto álas funciones y constitución del men ...
CionadoConsejo Industrial Nacional. -

Por ahora es suficien te indicar qu;e la concl~_sióndel.
Comité es que debe crearse dicho Consejo, y añadir que',
en nuestra ,opinión, aquellos a~untos sobre los cuales el
Domité no ha podido recomendar medidas,' serían temas
indicados pnraque dicho Consejo 'los estudiara. .

Las cuestiones a las cuales ha prestado at~nción espe- .
cíal este. Comit~, en el tiempo de que disponía, han sido las
siguien tes:

.a)Máximo ntímero de horas;
b) Salario mínimo; ,
e) Forma de tratar los anticipos de guerra;
d) Reconocimienfo de las organizaciones de patronos

.y obreros, y negociaciones entre las mismas;
.e) Paro forzoso; . ~

f) Ins~itución.de un Consejo' Nacional Industrial.
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Horas.·

.En lo que respecta á las horas de trabajo; cuantos
cornponen el Comité opinan unánimemente que deben
·r'ecoinendar el principio de un .máximo'legal de horas se­
'manales para todos los trabajadores. El número de horas
..que propone el Comité es el de cuarenta y ocho, pero"reco­
noce que dichó número puede reducirse por convenio, y .
quehay casos excepcionales en los cuales- puede ser ne­
ce~ario~aumentarlo.

PorconsiguJente, él Cornité propone .que se dé vrgor
legal a los acuerdos industriales para la reducción de las
horas de trabajo, y que, en determinadas condicionés,se
.dé· una fuerza análoga' a los ConveniCís que se celebren

. para el.aumento de las horas. Propone el Comité ·que, en
aquellos casos en qué una sola de las partes <;tesee lamo­
dificación de los convenios, se convoque una Conferen­
cia, cuya decisión, en circunstancias ordinarias, debería
recibir támbién fuerza legal. .

El Comité no ha cI:eído posible, en el tiempo de que dis-.
ponía, red~ctar una lista de las exenciones propuestas, ni
se ha considerado tampoco competente para ello; pero opi­
na que debería transcurrir un lapso de tiempo antes de .
promulgar la Ley en que se establezcan las condiciones de .

. . exerición, y que, una vez promulgada, cada caso debería'
ser. objeto de investigación especial, aplazándose, si fuera
negesario, la aplicación de la Ley, en cada caso pgrticular,

, hasta que dicha investigación estuviera terminada.
De este modo, algunas profesiones'podríandeclararse

comp.letamente·exéluídás de la Ley, al paso que en 'otras .
podría alterarse el máximo de horas de trabajo, tanto
para,~umentarlocomo, para disminuirlo por convenio en-
~ntre las partes interesadas. '

Las recomendaciones détal1adas que ,hace el Comité .' .
con respecto a ~ste epígrafe son las que siguen:

Máximo que debe especificarse en la Ley.

1. Que el máxirrí·o de horas de trabajo por semana sea
de cuarenta Yocho, y que este máximo sea establecidop()~

Ley del Parlamento. .
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QuelaLey seade observancia general.

-2. Que dicha Ley ,sea aplicable, en gener~l, a todas las
-personas empleadas, pe(o que'se establezca enuna :cláu-
sula que en ciertos casos podrá congederse la exención
de las horas ,o la va-riaci.ón de.lasmismas, en la forma ,que
si_gue:' -

Convenios para. reenipla~ar el máximo por otro
inJerior.

3. Que cuando se haya celebrado un convenio. entre
los representantes patronalesy obreros de cualquier in~

dustria, en el cual se disponga que el número de horas
semanales de trabajo en lamismaseá menor que-el pres-.' crito por la Ley, el Se'cretario de Estado, o cualquier ~tro

> Ministro competente, deba, si no lo considera contrario a
lo-~ in tereses público~, dictar una' disposición prescribien- r

dO::queel número de horas reducido por..dicho con\!enio
sea el Illáximó de la col'respondiente industria.

Convenios para reempla~ar el máximo por otro
más elevado.

4~ Que cuafl;do entre los representantes patronales y
~obreros de-una indüstria se haya celebrado un convenio,
en el cual se establezca que el número de horas semana­
·les de trab?jo e.n dichaindu.stria sea mayor que.-el máxi..;.
IDO prescrítopor la Ley, el Secretario de- Estado, o cual-

. quier otro. Ministro competente, deba, sí ·no lo considera.
contrario a los intereses públicos, dictar una disposiciÓn .
prescribiendo para dicha industria el' número de hora's
especificado en lugar del máximo establecido en la Ley.

Solicitud de una sola parte para .que se altel~eel
máximo.

5. Que cuando en cualquier industria las organizacio­
nes representativas de patronos o de obreros deseen la
variación (tant.fl en aumento como en reducción) del nú-

'"
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méro de horas establecido en la Ley oen las disposieio~,

nes ministeriales, y cuando no se haya 'celebrado ·conve':.
-nio, a tenor de las dispqsicione~de los puntos anterio­
res, el Secrettlrio de Estado, o cualqpier otro Ministro­
competente; deba, previa instaneia por escrito de las or-'
g~nizaciones representativas' de p8 tronos o de obreros,.'
c.onvocar una Conferencia de representantes de dichas
'organizaciones, para que estudié la conyeniencia de que

- se modifiquen las disposiciones de la Ley, con objeto de
hacer frente a las necesidades de-la industria particular a

-la '-éual se refiera lapeticióI1,. y que, en caso de que 'en di­
'cha Conferencia se llegue a un acuerdo, pueda el Minis­
tro dictar-~unadisposició'ndecltnformidadcon los dos pá­
rrafos an tecédentes.

Que se di~p01Zg4 la variación'ola e:eenci6n por de,,:,:
creto. ,~,.' .- .

i -

6.' Que cuando, en industrias determinadas, se haga
. una tentátiva para alterar el núrnerode horas establecido

por la Ley y no sea posible llegar a un ~cuerdo, ocuando
se·dirija una instancia·solici tandoláexe'nción tótal o par~
cial dela Ley, se incluya en ésta .una d'isposición según
la cual;' previa consulta con ef Consejo Indus~rialNacio~

nal, una autoridad competente estudie la petición~ y,' una
vez que aparezca'la existencia de una 'necesidad especial;
el Secretario de Estado, o cualquier otro Ministro compe­
tente, pueda, por decreto, acceder a lo'solicitado, en la in­
teligencia de que: a) Cuando se concedan ]a modificación
o la exenci6n mencionadas, la autoridad competente .po­
drá poner condiciones a l,a misma, y b) Sólo se concederá
la modificación a que se refiere esta cláusula cuando no se'
haya llegado a un a~herdo en virtud de los -párra,fos 4. ó 5~

DispoSiCió';' "referente a los decretos que n~odiflquen
el número de horas. .

.. 7. Que no podrán dictarse decretos que est~ble~canen'
cualquier industria un número de horas superior al se­
fialado por la Ley, a no ser que la autoridad competente
esté persuadida, bien de que el tipo de salarios que ha de

•
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pagarse en la- industria' se' ha. fijado teniendo en cuenta,
en los. pagos a tanto alzado, cualquier número de horas
extraordinarias.) .bien o.e que se han tomado disposiciones
para pagar, en con<:.epto de horas extraordinarias,- todas
las que excedan d~ c.uarenta y ocho semanale~, de con-

(!ormidad con las disp~sicionesdel párrafo 10.

Disposición acerqa de la publicidad de los decretos.

8. Ántes de-entraren vigor ningún decretg, deberá pu­
1)licarsecon 'un mes (aproximadamente) de anticipaciónJ­
.con objeto de que los interesados de ambas partes pue­
dan presentar sus impugnaciones. De nopresentarseés­
tas, el decreto tendrá .vigor en la fechi! ~mencionaqa. Si se
present~n~objecjonesde importancia, el Secretario de' Es­
tado o el 'Ministro competente, se abstendrán de dictar el..

-decreto hasta después ·dehaber abierto una información
. pública.

Intervención de lase«Trade-Boards».

9. En todas las industrias en que se haya establecido
una. Trade-Board deberá' sometersé .a su informe todO.
propos'ición de modificarel núluero de hora~: . '

-' Horas extraordinarias.
. . . . . ,-- "

10. Las horas extraordinarias, y especi.almente las es~

tablecidas sistemáticamente, deben combatirse~ pero se
reconoce que en ciertas circunstancias son inevitables.

. La extensión de las horas extraordinarias que puedan
.concederse a cada industria, y las condiciones a, que
hayan de someterse, deberán ser determinadas en· la for­
ma expuesta en las cláusulas antecedentes para la modi­
ficación o exencióil- de las disposiciones de la Ley, bien:
a) Por los representantes de la industria; b) En las indus­
trias menos organizadas, por la Trade- Boa,.d~ 0, en de­
fecto de unos y otra, por el Secretarío de Estado o el Mi ..
nistro competente, con arreglo a los principios ge.nerales
dictados por el Ministro, previo dictamen del Consejo 'Na­
.cional Industrial.
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.Las horas extraordina.rias, cuando las haya, debe~án
.computarse' y remunerarse de conformidad con la cos­
tumbre de cada.4>rofesión o industria en los diversos dis­
tritos ihteresado~,en la inteligencia de, que hi remunera­
'ción no pºdrá, en ningún .caso, ser menor de una cuarta
parte sobre la qrdinal~ia. Salvo en los casos de acuerdosr'o
decretos incluídos en las disposiciones de las ~láusulas'4,
:5 y 8,. no podrá exigirse a n,adie q:ue trabaje más de cua­
'renta Yocho horas sin remuneráción extraordinaria.

Equipos nocturnos· y trabajo en díasféstivos. _

:11. El Comité opina qúe,eq todo convenio rE:~ferente a·
las horas y a la remuneración de trabajo extraordinario,
la cuestión de ros equipos nocturnos ydel. trabajo en dó­
mingos y días festivos debe ser sometida especialmente
.al estudio del Consej"oNacional Industrial.

Fecha de :entrada en vigor de la Ley.

,'12. Qu.e la Ley Dod'ebe entrar ~n vigor ,hasta s,eis me­
Bes después de su fecha, y que, con respecto a determina­
das industrias, cuando se halle pendiente la investiga­
.ción'. mencionada en la Cláusula 6.a

-, el' Ministr'o corres­
pondiente debe estar facultado para slispender por decre.a

.

io la ~aplicación de la Ley por.s un per'iodo ulterior que no
exceda de tres meses. .

Salarios~ ,

Ha estado d.e acuerdo el' Comité en que deben estab1e­
.cerse por unQ: Ley' tipos mínimos de salarios que debe­
rían ser de aplicación general. El Comité comprende ladi­
ficultad, no sólo de determinar los tipos particulares de
salarios, sino de resolver en los casos excepcionales. Te­
niendo en cueñta estas con~ideraciones,propone las me-
.didas siguien tes:, .

1.a Que se establezcan por una Ley tipos mínimos de
salarios, declarándolos de aplicación general.

, 2. a ' Que, inmediatamente después de promulga(la la
Ley, se nombre una Comisión que en el término de tres
meses informe acerca de 'cuáles deben ser los tipos de
Balarios y por qué procedimientos y qué e!',apas sucesi-,.
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vas deben implantarse . La Comisión debe_rá asesoraF
ncerca de los medios de realizar la obra administrativa
necesaria. '- I

3.-a Que, entretanto, se establezcan Trade-Boards en las
diversas industrias- ¡nenas organizadas en que noexis---
tan todávía. - • -

4.3 • Que la Comisión revise lás Leyes de Trade Boards"f
""especialmente con el objelóde facilitar y activar todo lo

posible el séñalaÍniento y la aplicación de tipos mínimos_
de salarios. .

5.3 Que el Ministro del 'Tnabajo, a propuesta del Con-­
sejo Nacional Iñdustri~l qu~ se pr"opo;oe más adelante r

nombre la menci()na~aComis{ón, y que -ésta se campon'":
ga de" un número igual de representantes de los patro­
nos, de las Asociaciones y de .las Trade-Unions,- con un
Presiden te designado por el Gobierno.

6.a Que la Gomisión-dé la conveniente publicidad a la~
medIdas que proponga.. y oiga a los representantes de
cualquier industria que de~ee ser oída. / _ ­
, 7.a Que cuando se llegue-aun acuerdo entre las As 0';"­

ciacion.es representativas dep~tronos y las Trade-Union!5
de cualquier industria para establecer un tipo mínimo de
salarios, el Ministro .del"Trabajo e~ té facultado., previa in­
vestigación~ para-aplicar cUcho tipo mínimo, con la madi...
ficación que considerecopveniente, a todos lospatrono&
de la industria que sea objeto del mencionado acuerdo~

N aTA. La palabra (dndustriw), en~plea.da en l.as anterio­
res proposiciones referentes Cil máximo de horas y a los·
tipos mínimos de salarios, comprende a las industrias, ra.... ··
mas de las misirul.s, ocupaciones o clases especiales de tra­
bajadores, tanto en todo el país como éJi uná circunscrip~

ción determinada.

Anticipos de guerra.
. '.

Respecto a los procedimientos de tratar los anticipos­
de guerru, el Comité recomienda:
- 1.° Que la Ley de regulación temporal de los salarios-·

de1918 continúe en vigor durante un nuevo período -de
seis meses _& partir del 21 de mayo de 1919.

~ 2.° Que el Tribunal interino de Arbitraje, creado en
cumplimiento de dicha Ley, abra una investigación (ac--
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tuando para ello como Tribunal especial) sobre los anÜci­
pos de,guerra que se han concedido y sobre la' forma-:de
su concesión, bien poraumen,to de los tipos por hora o
precios ppr pieza, bién pOfIl1ediode bonos de guerra o
eQ; otra. forma, y sobre los efectos de la bonificación del
12 y 1/~ por 100 a los obreros a jornal: y del 7 1/2 por- 100
alas obreros por pieza, y que 'dicho Tribunal determine

- definitivamente lo que deba hacerse con relación a dicllos , -
'anticipos, y en particul,ar si deben SUIParse a los tipos de
salarios o deprecias a destajo, o si deben tratarse sepa­
radamente -como adelantos Goncedidos en átención a la
situación originad-a por la guerra.-' ~

En las_profesiones o industrias en que existan organi­
-zaciones para la negociación, el Tribünal in terina de arbi­
traje no deberá' ejer'cer ninguna acción relativa a dichas
profesiones o industrias mientras n·o haya'actuado la or­
ga.nización existente para llegar a _unarreglo por convenio
entre las Trade· Unions y las organizaciones de patronos,
interesadas/sin haber podido conseguirlo antes del 1.°de
septiembre de 1919. ' ,
, Donde no exista sem'ejante organización para las nego­
Ciaciones, el Ministro del Trabajo deberá, dentro de los' '
dos mesés siguientes a14 de abril de 1919, convocar con­
ferencias industriales que representen a la~ Trade-Unions
y a los patronos inter¿tsados, y el Tribunal interino, dear-

, bitraje no tomará-medida ninguna hasta que dichas con­
ferencias, en el tiempo expresado; _hayan reconocido -la
imposibilidad de llegar a un acuerdo; en tal caso, el Tri­
bunal examinará y resolverá 'el cpnflicto según las facul­
tades que le confiere l~ Ley de regulación temporal de los
salarios. ' ' .
. 3.° Que' las partes estudien la conveniencia de estable~

cer un procedinliento para la revisión periódica nacional
de los salarios de las respectivas industrias, con; aplica.;.
ción a ,la tO,talidad del país.

Procedimientos de negociación entre patronos
y «Trade-Unions». -

, Acerca de los procedimientos de negociac~ón en.tre los
patronos y los obreros, el Comité ha reconoCido la lmpor­

5 .
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ta(lcia de llegar a una inteligencia en la cuestión del «re­
.conocimrento», ysu opinión ~s la f?iguiente:

. a) . Que la base de las negociacio'nesentre patronos y .
obreJ.os· de.be ser, como ocurre ya ~n las principales in- .
dustrias del país, la plena y franca aceptación dela$ orga­
nizaciones de patronos, por Una parte, y de las Trade- .

, ,Unions, por otra. en· calidad- d'e org~nizaciones reconoci~'

das'qu~ hablan y aclú!in e.o nombre de sus' miembros; ,
b) , Que los miembros 'de una Asociación deben aceptar, ~

la jurisdicción de la misma; . '
e) Que. las organizaciones de patronos y las Trade- .

Unions' deben entraren !1egociaciones con el fin de .esta-
.blecer un' p roced imien to (Q' de revisar, si es precisó, losya-: .
existentes) para evitar Jos conflictos .tndustriales, y,.·que
dicho procedimiento debe establ~cer,cuando en una cues~ ':
tióa litigiosa. haya más d~ una orgapización patronal o.'
más de una Trade-Unions que repr:ei?eoten a la' misma
clase de píúronos y obreros, un sistema representativo de
négociación, con objeto de que los arr~glos a que se llegue
incluyan.8 todas las partes interesadas. Dicho procedi-'
miento deberá contener también disposiciones parap'ro-· .
teger 16s intereses de los patronos, cuando algún mieffi-,"
bro 1e una Trade· Union de obreros d~sempeñéun c~rgo
de confianza, con tal que tales disposiciones n-o afecten
ál derecho de dichos' miembros a illtorporarse a cualquier,
Trade· Union ? a seguir pertenecien do a ella. .

Paro forzoso.

, "

o.pina el Co'mité que una investigación satisfactoria dtH
pr?blema del paro forzoso exigiría una inlormación exce·
sivamente extensa,'y en el limitado tiempo de que' dispone
no ha podido hacer sino indicar~ brevemente algunas de
las medidas que podrían tomarse para reducir almín.í;
muro o para hacer menos penoso dicho paro forzoso.

I

.A) Prevenci6n del paro forzoso:

1.0 Reducción sistemática del ,tiel1~po.-Es ya práctica ­
de un gran núIl!ero de industrias el hacer frente a los pe... ·
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riodos de depresión apelando a lá reducci6n sistemática
de -las horas de trdbajo. EIComité opina que este procedi­
·miento de evitar el desplazamiento de la mano de obra y el
.consiguiente :peligro y malestar para los o.breros intere­
.Bados Liene importancia" extraordinaria. Por esta razón,
-propone que los Cons~jos -mixtós in(lustriales, u otra;?
corporaciones mixtas, representativas de cada industria,
sugieran el procedimiento adecuado p'ara inspeccionar y
f~guiar la reducción de las horas detrabajo como un me~'
dio de evilar -el paro forzos\)o .

. Al propiQ.tielnpo, deDerá tenerse en cuenta 10 qU~ se
.expresa en el pu~to 8.° _ -- .

2.° - Trabajo e;r;traordinario.-Enlos períodos de depre- _
sipn ~e una industria no debería trabajarse a horas extra­
.ordinarias, salvo en casos especiaJes que se determina:"

_ríaú, de c0!1formidad con las reglasdiqtadas para cada in­
dustria, por su Consejo industrial o por ·-otro organismo
mixto representativo.',c, .
,3.0

, - Estabilizaci6n del.trabajo.-Co,n objeto de preGaverse
~ontra la fluctuación de las demandas de trabajo, cree el
Comité que el GobieI'llo debe.ría encargarse de "estimular
dichas dema~das en los -períodos de crisis, aplazan~o los
:CoD;,~ratos que no tengan carácter de urgencia -hasta qUe

. sea necesario fomentar-una demanda dé trabajo ocasiona- _
da :por la paralizaciÓn industrial. Para este objeto, al diri-

_.girlos encargos o 'pedidos gubernativos, deberían, como
~s lógico, teperse en cuenta. las circunstancias de las in-

_dustrias interesadas. El ComiH~ opina que se podría ejer-O
- .cer una acc'ión mucho más eficaz'si todos los pedidos de

determinadas clases 'de artículos' fueran hechos por un
solo Depar,tamenlo del Gobierno. ParaP9ner en práctica
~Japolítica que .acaba de indicarse, sería también una ven-

- taja que en todos los con tra tos del Gobierno in terviniera
una sola Autoridad. Debería además. darse instrucciones
.aJas Autoridades locales para que ~do:ptaran ~rnáloga po­
lítica, en relación cone~ ~rabaio sometido a' su inspec-
-eión. -

4. 0 .A.lojara-ientos.-Con objeto de hacer frente a la pre­
sente crisis, el Comité recomienda que el Gobiern 9 proce,;.
da sin demora a elaborar un vasto programa ~e construc- ,
Ciones que remooie la indiscutible ~~casez de casa? De-
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,esta manera se aseguraría la colocación de muchos obre-'
ros,; directamente en el ramo de construcción yen los que
con él se relacionan; eindirectamente en las demás indus­
trias. El Comité recomiendo. encarecidamente que, en 10&
fugares en que las Autoridades locales déjen de ejercer sus­
Úú~ultades p~~.a proporc1onar aloj7:imientos convenientes"
la Junta local de, gobierno tome las medidas necesarias-

-para erigir casas en buenas condiciones dentro de S'U ju­
risdicción, y, median te atribQciones especiales, pueda
obligar, si es necesario, a las Autorid,ades locales a'penel"
remedio a las necesidades del distrito, por lo que respecta
a los alojamientos., ','

5. 0 Desarrollo-de la industria por el Estado.-La demán·'
da' de trabajo podría tambLén aCI'ecentarse si el Estada
procur!lra el desarrollo de nuevas industrias, tales éomo
plantaciones forestales, explotación de terrenos incul­
to's, aumento de canales interiores, y..,en los distritos­
'Rgrícola.s el desarróllo de los. ferrocarríles secundarios­
y de los tránspo'rtes' por carretéra. Estas son algunas
de las medidás que, en opinión del Comité, podrían"adop·
ta.rse para aUlnerítar de un modo permanente la, demanda
de trabajo.

6.° . ReducciÓn del consumo y aumento dé la produc":
ción.:-EI Comité, si bien éreconoce queestas-euestio¡i~s

ejercen una influencia muy considerable en el probléma
del'paro forzoso, opina unánimemente que su importan,;,

.ciaes tal, que, exige un estudio mucho más detenido del
qu'é el Comité podría dedicarles, y ya se ha indicad~enuri '
párrafo anterior del presente info'rme que este ~s un asnn'"
to muy adecuado para el estudio del Consejo Nacional In­
dustrial.

7.° Ejlcacia de los Consejos industriales:-üpina el Co"
, tuité que, pDr lo que respecta a la falta de trabajo, así
como a ofros fines, la' cI'eación de Consejos industriales, a
de <?tros organismos mixtos representativos del misma
género, desarrollaría entre patronos-- y obreros el'sent~­

miento de su responsabilidad común y suministraría un
mecanismo, mediante el cual, la industria, actuando en '
conjunto, podría por muchos medios reducir al mínima
la falta de trabajo o impedirla en absoluto. Especialment~
dichos Consejos estarían en condiciones de reunir infor....
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roes y de tomar sistemáticamente las medidas necesarms
para hacer frente al flujo y' refl.ujo de- la industria.

B) Sostenürtiento'de los 'obreros sin trabajo:

8.;0 Opina el Comité por u'nanimidad que las disposi­
.ciones normales para el sostenfmiento de los obreros du­
~ante lasépoct:ls de paro forzoso deberían ser más espe­
.ciales y-de-más amplia aplicación que las de las Leyes de
Seguro nacional (paro forzoso)..Cree el Comité,ádemás;
que, cualquiera que sea la base del plan que finalmente se
.adopte, dicho plan debería incluir disposiciones referen-

.,tes' a la disminución dél trabajo, así .comoa la falta del
mismo. .

. ~ - ,

9. 0 Educación y ad.iestramiento.-Tanto si..las disposi-
.ciones para aliviar la'falta de trabajo se basan en un .priÍl­
,cipio contributivo como no contributivo, considera muy
.conveniente el Comité que elpla~ incluya disposiciones

..qúe permitan a Íos obr~ros,cuandose hallen ?in trabajo.
y reciban donativos por paro forzoso, dedicarse, sin gasto
:alguno, a proseguir su educación y'a mejorar sus' aptitu-·
des. Esto es recomendable, s~bre todo, para los jó:venes, u
fIu.ienes debería exigirse, cuando se hallaran sin trabajó,
que continuaran su educación en los Centros en que la
Autoridad local de instrucción da faciJidades para ello.

10. Empleo doméstico pára casadas y viudas.-Sé puso
fi discusión el efecto, en el mercado del trabajo, del empleo
.de casadas y viudas, en especial de las que tienen hijos de
.corta edad; Pero como el Comité no. disponía 4e informes
.ofiCiales. acerca del. problema, comprendió que no le era
posible emitir una opinióil sin 'conocer detalladamen te las
.circunstancias y condiciones en que suele realizarse el
empleo de las madres. El Comité consideraque este asun·
to es tan inlportante, que debería aprirse, sin demora, ,
una información especial para estudiarlo y presentar un
informe sobre el mismo..

11. Limitación del trabajo de los niños.-El Comité opina
que el trabajo de los niños debe desaprobarse en princi­
pio, pues en la práctica" tiende a disminuír las probabili­
dades de que los adultos encuentren ocupación. Por estás
razones,'y sin entrar en más detalles, considera el Comité,



MTIN. Biblioteca Central

-.70 -

que debería elevarse sobre el límite actual la edad de admi­
sión de los niños 'altrabajo.

12. Beneficios de' enferm,edad y pensiones de vejez.-La
opinión del Comité es que debe estudi,arse la extensión
que hoy se da a los b~nefiqios de enfermed-ad y de inutili~

" dad, éon el fih' de, dictar disposicione's más favorables al
obrero. •

por loqu~ respecta, a~laspensiohesde vejez, considera,
el Comité que de'be rebajarse la edad necesaria para .tener­
derecho a disfrutarlas, que debe elevarse su cuantía ~Tque
debe modificarse la' disposición que priva de <iich.os bene-"
ficios"a los que posean rentas determinadas. ' , -

Considera el Comité que estos problemas requieren e·s·"
ludio inmediato,' y encarece la necesidad de quese nom-'.
bre una Comisión que los examine e informe sobré ellos ..

C~nsejo Nacional In~ustria:l~r

Como ya se ha indicado en este informe, el Comité está<
conven~ído de la importa'ncia de crear, sin demora,u.n
Consejo Nacional Industrial, representativo ypermanen~e...

Las ideas que sugiere el.C?mité son las siguien tes:

PREÁMBULO
, .

El Consejo Nacional Industrial n'o debe reemplazar a'
~ ninguno de los organismos que hoy exist~n para enteu<ieF _

en 10.s asuntos industriales. Su objeto debe ser complétaF'­
y coordinar la actual organización por Secciones, r~uniew

.do los conocimientos yla experiencia de todas ellás y ceno
tralizándolos para la resolución de los probIem'as que­
afectan a las relaciones indUstriales.en conjun"to. Sus fun"'-
, ciones, por consiguiente, deberán serconsultivas.

.Dicho Consejo debe ser lo suficientemente numer'oso'
pa ra dar represen tación adepuada a todos los in tereses­
industriales; al propio tiempo, debe ser tan reducido~

como sea compatible con una adecuada base representa";
Uva. Teniendo en cuénta que siempre se~á demasiado
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riumeroso para ente'nder en asuntos de detalle, sé nece­
sitará un Comité permanente, ,compuesto de un núme¡-D­
de miembros suficiente para .asegurar su carácter repre~
sentativo. Dicho Consejo debe ser electivo, no denombra­
mien to~'pues de lo contrario no tel1dría la autorJdad nece­
saria 'para el cu;mplirn'iento de su cometido. El procedi-
miento de elección debeI'á ser determiuado po'r cada parte,
separadamente, con sufeción a dos condlcion'es: primera,
qu.e su::; n1iernbros 8eaft representantes de organizaci.ones,
y. no de patronos u obI'eros, y segunda,-que las organíza­
ciones'interesadas- adopten up. pr~)cedimiento de elección

/ o designación, por el cual las elegidos puedan considerar-
se como plenamente representativos.' .

Conóbjeto de q~e el Corrseto tenga la independencia y.
la at+toridad necesarias para fcnnentarla paz industr,ial, el
Gobíerno debe reconocerlo como su organismo consúl-

--:-tiv<'> oficial en materfa de relªciones industriales', y consi­
derarlo el cond ucto po_r el cual se busquen la 9pinión yla
experiéncia de la industria en todas las cuestiones que ~ ,.
afectana la misma en' su conjunto..

Además de asesorar al Gobierno, el Consejo, cuando 10
considere Qonveniente, debe publicar informes sób're las
cuestiones ó conflictosindu-striales pára ilustrar a la opi-
nión pública.' ' '.

OBJETOS

Obtener, en la mayor medida posible, la acción corrtún
ent.re las organizaciones repI'esenLativas de patronos y
obreros, y ser el conducto normal porel cual el Gobierno
se valga de lá opinión .y la experiencia de la industria en /
todas las cuestiones que afectan aJa misma en su totá-

'lidad.
El Consejo debe tener por objeto todo aquello que caiga

.dentro de la esieroa de su definición gen'eraL Entre s~s .
misIones' especiales deben figurar: . • .

a) El estudio' de las cuestiones generale~ que afeclari 'a
las relaciones industriales;

b) El estudio de las medidas necesorias para que una
acción mixta o aislada prevea y evite las huelgas lnmi'.­
nentes;
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e) El estudio- de los' conflictos declarados .que versen'
sobre cuestiones generales;

.d) El estudio de los proyectosJegislativos que afecten
a las ·r.elaciones industriaJes; . .

e) . Aconsejar al Gobierno ·acerca,de las cuestiones in­
dustriales y de la sitúacióngeneral de la lndustrin; ..

f)Publicar informes para ilust.rar a la opi.nión públic.a
en .los asuntos referentes ala industria. .

'CONSTITU CIÓN

1. El Consejo:

1. EI'Consé1~ debe compoflerse de 400 mie~bros,ple-
. namente representativos y debidaII!ente acreditados p(J~

.las o~ganizaciones patronales y las Trade:lfnions.} elegidos­
'-'én'una mitad por las organizaciones patronales yen otra.

mitad por. las Trade- Unions. .
2. Con sujeción a las condiciones expuestas eh la cláu:'

sula La, el procedimiento de elección "Y designación. de los"
representafÍtes ·se determinará aisladamente por cada
una de .las partes. El plan propuesto por los miembros de
este Comité, pertenecientes a las Tiade-Uníons-, para la·
elección. de los represen tan téS de las. mismas, se expone
en el Apéndice B de este informe.

3. Los miembros del Consejo deberán desempeñar
sus cargos por un año, y serán reelegibles por las orga­
nizaciones a quienes representen. Los puestos vacantes
se proveerán por la parte ~n' que la va~an te ocurra, debien­
do, los individ uos. así nombrados, desemperiar sus cár-
gas hasta el final dél año corriente. ,

~. El Consejo ~e reunirá, por 16 menos, dos veces al
.año, y además, con la frecuencia que considere necesa· ..
ria el Comité permanente que más adelante se menciona.

5. El l\1inistro del Tra'bajo será Presidente nato del
Consejo, presidiendo sus sesiones cuando sea. posible. :.
Deberá haber tres Vicepresidentes: uno de ellos, designa-.
do por el Gobierno, para presidir el Comité permanente
que _más adelante .se menciona; otro, elegido de su seno
por los representantes de los patronos en el Consejo, y
otro, elegido de su seno' por los r.epresentantes de las.
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Trade-Unions. En ausencia del Presidente, ,el que 10 sea
del ComIté permanente pre'sidirá las sesiones, siendo
sustituido, en los casos de ausencia, por uno 'de los otros
dos Vicep.residentes. ,

El Presidente del Comité deberá ser un funcionario
eón los años de servic'io suficientes, y t~nd¡'á a sus órde­
nes dos Secr~tarios,nombrados: uno, por l.osrepresentan­
les de los patronos en el Consejo, y otro; por los represen­
tantes de las Trade-Unions.

6. Votaci6n.-Ambas partes d~l Consejo deberán votal~

separadamente, y no se podrá .adoptar ningún acuerdo'
sin haber sido 'aprobado por la mayoría de los presentes
de cada parte. Cada una de éstas deterll}inará por sí mis-
maal'procedimiento de la yotación. "

7. ' Gastos.,-Los. gastos del 'Consejo serán sufragados,
por el Gobierno, con arreglé> a las disposiciones de Teso­
rería.

8. El Consejo estará facultado para elaborar ,Regla­
mentos relativos a la tramitación de sus asuntos.

II.. El 'Comlté permanente:

1. Habrá un Comité/permanente del Con~ejo, com­
puesto de'25 miembros, designados desu seno por los re:­
presentantes dé los patronos en el Consejo, y de otros 25
elegidos de su seno por los representantes de las Trade-
Unions. ' ,

2. Cada una de las partes del Consejo determinará .por
sí mi~ma el procedimien to de elección de los menciona­
dos miembros. En el Apéndice B deípresente 'informe se
expone el plan propuesto, por los miembros del C.umi'té
pertenecientes a las, Trade- Unions iara la elección de sus.
representantes. ' .' ~ .

3. El Comité permanente estará facultado -para tomar
las medidas que considere necesarias para el cilmplimien­
to de los fines del Consejo. Deberá estudiar todos l<;>s
asuntos, que le encomienden el Consejo o el Gobierno, e
informar al Consejo de sus decisiones.

4. El Comité permanente tendrá facultades para nom­
brar un Comité de eventualídades y, tantos Subcomités
como considere necesarios.
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5.·· El Comite permanente podrá solicitar la. coopera-­
ción de los representantes de cualquier Ílidustria °no re·
presentada directamente en él, p~rft.el estudio 'de cuaje·s­

. quiera cuestiones qlle afecten a dicha in·dustria.
-6.. El Comité permanente' se . reunirá siempre que se

considere necesario, y por ló menos una vez al" mes.
7.. El Gobier'no nombrará uil Presidente del Comité

permanente, el cual presidfrá sus sesiones, pero no ten<
drá voto. Habrá dos VicepresIdentes·, elegidos, respecti­
vamente, de S'l seno po~ los repre5entantes de los patrO:..
nos y de.las Tradé-,Unions en: el Comité. .En ausencia.deJ
Presidente presidirán; por turno, ambos Vicepresidentes..

- 8.· El Comité permanente, conlaaquiescenda de laTe-­
sorería, estará ürcultado para nombrarlos Secretarios. y.

/ funcionarios de otra categoría que considere necesarios
para-el despacho de sus asuntos.
". 9. El Comité -permanente podrá elaborar Reglament()s
pa-ra la tramitación de sus asuntos. .

10.. Gastos.~Los gastos del. Comité permanenti serán
sufragados por el Gobierno con arreg19 a las ~isposicib-

nes de la Tesorería. .
Cualqufer cuestión surgida -con respecto.8 la signific.a­

ción o alcance de e5te inlorme deberá ser remitida, para
su estudio~ al 'Consejo Nacional Industrial,

. "r .

En todas fas actuaciones del Comité se ha evidenciado. .

el mayor afán, tanto por parte -de los representant~spa~

tronales como p·or la de los representántes obreros, de
estLidiar los temas de discusión con un espíritu de mu ...
tuª, concordia qlie permitiera llegar a la satisfactoria so­
lución -de las dificultades existen tes. Cree fi rmemen te el
Comité que, si' se ponE¡Jl en práctica las recomendaciones
qile acaba de hacer y si el mismo espíritu que ha carac":'
terizado sus deliberaciones informa el futuro estudio'de
las demás dificul~ades existentes o que pueden presen- .
tarse, se habrá dado un gran paso para fomentar el espí-' ,
rilude confianza mutua, que es ]a condición indispensa~

ble para la eficacia y la pro-sper'idad de la industria en be­
neficio 'de los patron'os, de los obreros y de la nación. en
general.

Para terluinar: el Comité manifiesta su satisfacción por
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los posos que se están dando, encainfnados a consegúir:-1a
reg1amentac1óÍl interna~ionalde las condiciones der tra­
bajo, por' creer- que un arreglosatisfactório de las mls~
mas;eqncarácter internacional, ha de surtir benefi-cio­
'sos electos con respecto a los problemas irrdustrial~s de
nuestro "país. _ _"
,., El· Comit~ desea expresar su_ reconocimiento, po~
los valiosos servicios que- han prestado, alas señores si~
guientes:" "."" "

Mr. C. S. Hurst,clel'Minislerié> del Trabajo, Secretario
del Comité mixto. ' '

-.'Mr.C. B. Haw~{ins; .del Ministerio del Trab~,jo; Mr. Heil~

ry Clay, del MÍnísterio del Trabajo, y Mr. G. ,T. 'Reid, de
lás Tráde-Boards, Secrefariosde los Subcomités.

Mr. J.McKie Bryce, Mr,. .L\. Macfarlane, Mr. F; H. Pry­
ce y Mr. F. D. Lamb, Secretaribsde los Representantes.
patronales. I -"

Mr. C. D~ H. Cole, ~~r.W. Henderson y Mr. F. BraIÍl­
ley, Secretarios de- los l!-epre~entantes. 9-e las Trade-
Un-ions..' . ~ ..

Firmad;o:T. Jlunro,' President~. , "
Allan M. Smith, Presidente de lós R~presen.tarit~spa­

tronales.
Arthur- Henderson, Presiderite d~ los R~presePt~ntes

de las 'I.rade-Unions. - ,
c. S. Hitrst, Secretari9'

]Iemoria de los ob~,eros.

Aneja al anterior informe va una «Memoria- sobre las
causas de la inquietud induslriál -y l,.os remedios ~- la
misma'», presentada por los Representantes de las Trade~

Unions en el Comité mixto, y firmada P9r Mr. A. Hender~

. son y.Mr. G. D. H. Cole, Presidente y Secretario, respectí-
\'amente, de la Sección obrera. -:.

«Nadie ':-dice dicha Memoria~ puede poner- en duda
que en el presente momento se observa en el Reino ,Unido
la inquietud más difundida y más honda que se ha cono­
cido en este pa.Ís. Las causas de la misma no pueden s.er
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condensadas en una explicación sencilla y comprensi­
va, pues son muy varias, según los .diversos dis'tritos y­
los.diversos grupos d~ trabajadores. No obstante, sus
rasgos principales son. lo suficientemente claros para que
puedan formularse ciertas conclusiones amplias'y gene­
rales, y ésta Memoria: es un conato de describir. alguna~
de las más importantes en cuanto 3e r~fierenalas eondi-'
ciones económicas. No intentaremos hablar de causas de

.carácter político., aunque es im.posible separarlas por com­
pleto de las de caráctereconómico. Así, la representación
de los obreros en el Parlamento, no sólo tiene aspecto po­
lítico, s'ino que constituye, en condiciones favorables, la
mejors~lvaguardia.posible para que se ventilen constitu­
cionalmente'los agráVios económicos, y por esta razón, la
inferioridad de la representación del I,rabajo en laactua
Cámara de los Com,unes debe clasificarse tanto entr!3 los
factores económicos como" entre los' políticos de la in­
quíetud o'brera. Debe recordarse que durante la guerra se
ha hecho esperar~a los obreros que a la conclu'sióndelas .
hostilidades seguiría una profunda revolución en la ~s­

tr~ctura económica de la sociedad. No sólo los sociÓlogos
te.óricos, sino los más eminentes corifeosdel Gobierno,
por no hablar de muchos patronos, han dicho constante':'
mente a los obreros que no volveríamos.nunca a las anti-..
guas.condiciones de la industria, y q~e, no bien desáp~­

reciera la inmediata carga de las hostilidades,' el' obrero
conseguiría un tipo de vida y una situación rÍltlY superio­
r.es. El mismo primer Ministro exhort6 a ser audaz a una
representación oficial del partido laborista, y las promesas
de rápido cambio industrial hechas por el Gobierno son'
demasiado numerosas para que nos detengamos en re,cor- .
darlas..... - .

»)~n vista de la actitud que ahora ha tomado e~ Gobierno
con respecto a la reconstrucción industrial, las pa)abras
del primer Ministro deben considerarse como una callsa
de la .inquietud obrera.»

Sigue la Memoria enumerándo algunas de las priñcipa­
les fuentes de"descontento, incluyendo 'en ellas:

La falta de una vasta' pol1tica industrial o económica
por parte del Gobierno ode los patronos.

El reto, cada vez más vehemente, de }ós obreros orga-·
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nizados a toda la éstructura de la industria capitalista, tal
como existe en la actualidad. '

- Los elevados precios dominantes en los' artículos de
consumo general, y la convicción de los obreros' de que el
,único medio de mantenér 'bajos los precios es, poner la
, producción y la distribución en manos del mismo pú-
, blic'o. '

La opinión, universal entre las clasés trabajadoras, de
que durante la guerra se han realizadd lucros en una es:­
cala que no tiene p'recedentés. (En un Apendice se citan
ejemplos de grandes dividendos repartidos por razones
sociales de varias industrias, incluyendo la navegación, la
in~ustriacarbonerá,'ladel hierro y el acero, la metalurgia'

'y la construcción naval, la industria textil, la' alimenta­
ción, las cervecerías" ~l tabaco y el calzado, y se inc1uye
una lista- de Compañías representativas qué han eapitali-:­
zado reservas, expidiendo acciones de bonificación a los
accionistas.}

-El afán del Gobierno de vender los buques nacionales,.
los astilleros y las fábricas, y la determinación que ha ex­
presado de no competir caD los intereses particulares.

'El.desengaño SUfl'ido y el temor a ]a' explotación han'
hecho pensar a lós obreros que el úT)ico remedio del mal
estriba en que se tomen la justiyia por su mano. ,

La ausencia de disp.osiciones permanentes para impe~

, dir el paro forzoso o para elsostenimien to de 'los obreros
sin trabajo. '

1.¡a terminación de las hostilidades ocasionó una reduc­
ción repentina 'en las ganancias, aunque no en los tipos

, de salarios, de grandes masas de trabajadores. Yla impo­
sibilidad de satisfacer la demanda universal de un tipo de
vida más elevado será seguida por una profunda inquietud.

Los obreros están pidiendo con urgencia mayor tiempo
de descanso, que 4ebe conseguirse por la reducción de
las horas de trabajo y la abolición del trabajo extraordina­
rio sis temá tiCD.

, El hacinamiento en las viviendas ha llegad'o a ser un
factor grave. Se pide la mejora de los' alojamientos y el
aumento de los mismo8. '

No existe una organización adecuada para dar expre­
sión constante a las, p~ticionés coórcinadas del conjunto
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de los obreros. 'Hay urgen te necesidad de un cuerpo elec­
tivo, plenarnente repre.sentativo del trab;:ijo, que asesore
81 GobIerno sobre la. política económica, e industl~iál en
general. . . , '

La dificultad de obtener u.na atención pronta en los,
- agravios industriales, y la costumbre de los patronos y ,

del Gobierno de deqlorár la implantación de los remedios,
--: hasta que los obreros se declara,n en huelga,.

En' la Memoria se hacen diversas indicaciones genera­
les para hacer desapar.ecer las mencionadas causas de
descontento. Entre ellasfl:guran:

. Que se camine resueltamente a declarar de propiedad-­
pública las industrias y servicios vitaies. Debed naciona~

lizarse sin demora .las llllnas, los ferrocarriles, los mue­
lles, la navegación, etc. Las industria;s.y servicio~ funda- .
mentale~ deb8ndeclararse inmediatamente de propiedad
pública. Debe. darse gran extensión a la pl'opiedad muni­
~ipal y a la inspección cooperativa <1'e los servicios ló-
cales. '

Que se mantenga la inspección del Estado sobre las in­
dustrfas que producen artículos de primera necesidád"
emp'leándola para. pober coto a los precios elevados y al
lucro. '

Que se abrail informaciones, como la de la Comisión del
~arbón, con respecto a los beneficios de otras indús trias..

, Impuestos graduales sobre el capital, con excepción de
los capitales inferiores a 1.000 libras esterlinas..
, Nombramiento de una Comisión especial que estudie .

el paro forzoso. Disposiciones exceptuandO en absoluto,
de tod<;> impuesto a todos los -obreros sin trabajo. .

DisposiciÓn legislativa que fije un salario mínimo prn­
de,ncial para todos los obr'eros.

Reducción general de las horas de trabajo hasta UI). má-'
ximum d-e ocho, diárias y cuarenta y cuatro ,semanales..

Edificación inmediata de casas --sñficientes, apelando
para ello a todos los recursosnacronales, para ase'gurar
una mejora grande y general en las condiciones del aloja­
miebto. '

Reconocimien to pleno, por los patronos, el Estado Ylas
Autoridades locales, de todnslas rrade-Unions reconoci­
das por el movimiento laborista.
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Creación de un organismO nacional representativo de
los patronos y los obreros, para aconsejar al Gobierno en
todas las cuestiones que afecten a la industria en- general.

Enérgico cambio en la actitud de los Centros guberna­
tivos y de los patronos con respecto a,losobreros. Aten­
ción Ínmediat~a la supresión de los agravios legítimos, y r

aceleraci.ón de todo el organismo de negociación y conci-
-Uación. _

La Memoria te'rmina co_u las siguientes conclusiones:
. «(Las ca~sas fundamen_~ales de la inquietud ohrer~ se

han de buscar más bien en la creciente determinación de
los pbreros de combatir toda la estructura de la industria
éapitalistá existen'te en la áctualidad que en ninguno de
16s agravios menores ymás especiales que se manifiestan
en un momento determinado.

Estas causas tan hondas son d-e dos clases: primera,
el derrumbamieI?to ..del actual sistema capitalista de la or­
ganización industrial, debido a que la masa obrera está ya
firmemente convencicla de que la producción para el pro­
vecho privado no es· una-base justa de edificación, yde
que es de urgente necesidad que se amplíen enormemen­
te el círculo de la propiedad pública y lá in-spección de­
mocrática de la indust.ria. Ya no es posible que los obre­
ros organizados sean sOmetidos a fuerzas ni coacciones
de ninguna clase. Hoy, los obreros son' dema~~;iado fuertes
para resignarse a las ligaduras del antiguo sistema in­
dusthal, y su no satisfecha petición de que se reorganicé
la industria sobre una base democrática no -sólo es la
causa más importante de inquiet.u5i, sino que va conti­
nuamente en aumento'.

La segunda causa primordial estA íntimamente relacid­
nada con la primera, y e$ que, deseando la implantación·

-de-un nuevo sistema industrial que reemplace al antiguo,
por etapas;pero -rápidam.ente, los ohreros' no ven indicios
de que ni el Gobierno ni los patronos hayan comprendido
la necesidad de dicho cambio fundamental, ní deque estén
dispuestos siquiera fl iniciar la reorganización industrial
~obre principios más democrátic"os. La ausencia de toda
poUtica constructora por parte del Gobierno y de los pa­
tronos, unida al hecho de que los obreros, en los Congre- .
sos de las Trade- Unions y del Partido laborista, y por medio
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de las diversas organizaciones de aquéUas,.han expuesto
un vasto programa económico e industrial, ha colocado

- ti aquéllos ante un contraste vivísimo, del cuallógicarllen-
te tienen 'que deducir sus consecuencias. .

Es evideñte que, ~salvo que el Gobierno esté díspuesto
...Q reconocer la úrgencia de una amplia reconstrucción
sobre bases democráticas, y~a adoptar una política cons­
tructoraque co_nduzca a la democracia económica, sólo
podrá-hab~r,a lo sumo, una disminución transitoria .de la

.inquietud industrial, que inevh~blemente será seguida
pornuevas oleadas de magnitud cada vezmayor.

Los carnóiosque implica q.icha 'reconstrucción deben
ser-graduules, como es oonsiguiente, pero si se quiere
impedir que la inquietud revista formas peligrosas; debe
darse inmediatamente a los obreros la seguridad de qtié
se va a acometer con todo. valor la 'resolución ~el pro­
b-Iema en su conjunto. Para hacer fre-nte a las nuevas de...
mandas del obrero, no basta limitarse a suprimir agra­
vios particulares 'ni a tratar de reconslruír el an ligua sis­
tema, con ligeras moditrcaciones. Es indispensable revi­
sár todas las bases en que ha descansado nuestra in-

.dustria en tiempos pasados, y tratar de hallar, parasusti­
tuír al m'Óvil del lucro partiéular, otro móvi~ más propio
para cimiento de un sistema democrático. Éste móvil no
puede .ser otro que e1 del interés público, que enla actuti"
Edad raras veces se invoca, como 'no sea cuandolos obre'"
ros· amenazan con paralizar la producción por medio de
una'huelga. La cúnsideraéión del interés público debe ser
la predominante en todo el sistema industrial, y el pro­
blema de la industria, en la actualidad, es dara cada per­
sona de las dedicadas a ella la sensación de que no está
sirviendo a ninguna clase determinada, sino a la ~omurli'"

dad en conjunto. Esto no puede conseguirse mientras lae
industrias sigan dirigiéódose en benefiCio de los inlere:'
ses privados, y, por consiguiente, la mayor extensión po'"
sible de la propiedad pública y de la inspección democrá­
tica de la industria es la primera condición necesaria para
la desaparición de la inquietud industrial.» .
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Segunda reunión de la Conferencia.

La Conferencia volvió a reúnirse el 4 de abril de 1919
para recibir el informe del Comité mixto provisional nom­
brado en la primera sesión.

Presidió Sir Róbert Horne, Ministro -del Trabajo, y'en
la me'8a tomaron asiento, además de los miembros del'
Comité mixto, los Sres. G. J. Wardle, Dr. Macnamar!3,
E. ,Shortt, Illingworth, Cecil Beck, Sir David Shackleton,
Sir Thomas Munro, H'. J. Wilson, Profesor Hobhouse,
E. C. Cunningham y C. S. Hurst.

Sir Robert Horne, al saludar a los Delegados de la se­
gunda reunión' de la Conferencia, comenzó lamentando
que no pudiera asistir a' ella el prim'er Ministro. «Míster
Lloyd George me ha encargado deciros-prosiguió-que
solamente el primordial deber, que eh la actualidad le
absorbe, de devolver -la paza un mundo desquiciado, ha
podido impedirle presentarse hoy aquí. Pero todos apre­
ciamos en su verdadero valor la causa de la ausencia del
Jefe' del Gobierno, y yo estoy seguro de que todos reco-- ­
nocer,éis que en los momentoB presentes no hay nada
tan importan te como poner fin a las negociaciones de
paz. Hasta que ésta llegue, todo ha de estar trastornado;
muchas de 'nuestras actividades comerciales encuentran
infinitos obstáculos; algunas de ellas están com'pleta­
mente paralizadas, y el resurgimiento del comercio, 'que
esperamos ha de traernos aumento de trabajo y desala­
rios, se demora y se dificulta en gran manera. Nadie pue­
de hablar en el Consejo de nuestros aliados con tanta au~

toridad como el primer Ministro, y, por lo tanto, aunque
su ausencia necesariamente trae aparejada alguna de~o­

ra en la resolución de problemas que 'parecen requerirla
inmediata, 'yo estoy seguro de que todos, en las circuns­
tancias presentes, estamos dispuestos a esperar- y tener
paciencia. Una cosa puedo deciros, y es que hoy podemos
adelantar que, en plazo relativamente muy breve, llegare­
mos, en la Conferencia de la paz, a un momento que per­
mitirá al primer Ministro volver a,su país. Entretanto, voy

6
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a' tener el honor de leeros la carta que Mr. Lloyd George
.se ha servido dirigirme:

Caria de Mr. Ltoyd George.

«Mi querido Ho'rne: Con el mayor interés he leído el
i~forme del Comité del Consejo mixto industrial, que me
parece un trabajo excelente, sobre todo en atención al
poco tiempo de qu~ el mencionado Comité ha dispuesto.
El informe merece mis más calurosas felicitaciones, espe­
cÚllmente porque demuestra cuánto puede lograrse si ~08

representantes de pa~rohos y obreros convienen en re­
unirse para discutir sus problemas con espíritu de sin"ce- .
l'idad y con, el propósito de encontrar una solución pa­
cífica.

»La cuestión industrial es quizá el más impor.tante de
todos los problemas a que tenemos que hacer frente. No'
es posible resolverla a rajatabla ni por procedimientos de
violencia. Su resolución sólo se conseguirá gradualmen­
te, y como resultado de la .cooperación de todas las clases,
siempre que el principal objeto de éstas no sea el interés
propio, sino la creación de una nación más grande que
nos proteja a todos. Durante más de cuatro años hemos
hecho alarde de esta cooperación en la magna tarea de
libertar a Europa de la autocracia militarista. Sigamos
ahora manifestándola en la no menos importante labor
de liberta,r a la Gran Bretañ'á de la pobreza, de la falta de
'trabajo y de la inquietud industrial.

»Deseo añadir que me interesan de un modo especia­
lísirno los problemas señalados por el Comité en 10 refe­
rente alos alojamientos, a la falta de trabajo ya la modi­
ficación de los procedimientos para calcular los recursos.
de los que solicitan pensiones de vejez. Si las 'recomenda­
ciones del Comité m·erecen la aprobación de la Conferen­
cia, el Góbierno les concedeJ'á inmediatamente ~u más efu-

, siva benevolencia.) (Aplausos.)

Sir Robert Horne llamó después a Sir Thomas Munro,
Presidente del Comité, para que le entregara el informe.

Sir Thomas Munro, al presentar lo que llamó informe
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unánime del Comité, dijo que éste había tratado de llevar
.a la práctica el idéal mencionado 'en la carta 9-e1 primer.
ministro. «Precisamente-agregó-por ser este el ideaIde
todos es por lo que QS presentamos hoy el informe, segu­
ros de que ha de merecer vuestra aprobación,» Despues
pidióa 'la Conferencia que tuviese en cuenta que, no obs-,
tante el escasísimo tiempo de que el Comité había dis­
puesto, había realizado llna obra muy extensa, útil y va...
liosa, y exhortó a que, al estudiar el informe, se pensara,
más que en las recomendaciones efectivas que en 'el mis-

. roo se hacen, en el espíritu que había guiado la labor del
Comité.

El Presid~nte invitó después a que se formularan pre­
guntas.

Un Delegado preguntó por'qué no estaba incluída la
tndu$tria del vidrio en ninguno de los grupos contenidos'
en el Apéndice al informe.

MI'. Arthur Henderson, contestándole, dijo: «El Delega-
, do debe aplazar la pregunta hasta que trateIllos de esta

cuestión en la reunión que más tarde debe 'celebrar la
Sección obrera de la Conferencia. Vamos a dividirnos en­
dos Secciones separadas, una de obreros y otra de patro­
nos. Yo puedo tranquilizar al Delegado diciéndole que
nuestro plan no es más que provisional, y estft sujeto a
modificación, si los representantes'de los obreros desean .­
enmendarlo.»

. , Interyención en la gerencia.

Mr. J. H. Thomas, Diputado, preguntó si se había yaes­
tudiado o pensado estudiar alguna proposición que per­
mitiera a los obreros tener alguna intervención en lo que
se llama geren'cia e inspección de la industria. «La causa
de la pregunta es-dijo-que, si bien felicitamos al Comité
por su excelente informe, comprendemos que la. mencio­
na-da es una de las cuestiones más importantes que con­
ciernen al obrero y que influiría mucho en la solución del
problema que a todos,nos preocupa. Si creéis que el Con­
sejo industrial no podía hacerlo, yo tengo 'encargo de pre­
guntar si el Ministro del Trabajo está dispuesto a exami~
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nar.y resolver el-problema.» Preguntó además si se había
estudiado tambi(3n la cuestión de -una participación más­
permanente en la industria.

El Presidente, al contestarle, dijo: Según la idea que yO'
tengo del informe, me parece que este asunto es de 10&.,

que deben ser confiados al Consejo Industrial Nacional
cuya creación se propone. Yo creo que ésa Corporación
será la más ad-ecuada para entender en ese asunto. Estoy
completamente seguro de que en el momento presente na~

die deja de medHar.sobre un problema de importancia tan
.grand~.Pero no c~~o que una Conferencia pública comO'­
la presente sea el organismo más adecuado para resolver;
lo, y por eso he indicado que se someta al Consejo Ind.us--
trial Nacional. ' _

. MI'. ArthurHenderson dijo que él querría someter a la
-consideración de la Conferencia la situación en que se
hallan los represen tan tes de las Trade- Unions. «Por el in':"
forme-dijo-podréis ver ,que hemos estudiado en ,con~

junto eJ.rH·oblema de la inspección' de la induetria. En las' .
tres semanas de que el Comité ha dispuesto ha sido cas~

imposible hacer un estudio muy detenido de los grandes­
p-roblemas palpitantes, así como llegar a un acuerdo acer­
ca de ellos nn tes de la celebración de la Conferencia. La'
Sección d~ las Trade-Unions, por 10 tanto, ha resueltoex·-.
presar sus opiniones eh una Memoria, y ha quedado en­
tendido que esa Memoria de las Trade- Unions será,remi-­
tida inmediatamente :ROl' la Conferencia al ConsejoIndus·­
trialNacional que se cree. De esta manera, todos los pun-­
tos que abarca la Memoria de la Sección de las 'Tr-ade­
Unions serán sometidos a estudio' en cuanto se haya
creado el nuevo Consejo Industrial Nacional. Con respec·
to a la otra pregunta de MI'. Thomas, diré que el asunto·
no se ha estudiado concretamente, pero los dos proble­
mas están íntimamente relacionados entre sí, y cuando se­
discuta uno de ellos, habrá ocasión de discutir también
el otro.»

Sir AlIan Smith, que también contestó, dijo que el asun·­
to sería objeto de estudio en cuanto se creara el nuevo'
Consejo Industrial Nacional.

Contestando a otro' Delegado, Sir Thomas l\Iunro dijo­
que las instrucciones dadas al Comité no incluían ni,ngu- .:
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na referencia a Irlanda; y, por consiguiente, no se habían
.estudiado las difieultades particulares existentes en dicha
isla. Si fuera necesario estudiar un estado especial de co-'
:Bas énlrlanda, sin duda podría hacerse aSÍ.

. MI'. Alderm~n l\lorley (Lancashire) preguntó a Sir Ro.­
bert Horne si, en su calidad de Ministro del Trabajo, creía

·.conveniente que la Conferencia diera instrucciones con­
~retas, en forma de resolución, «para qúe el objeto de todo
,.el funcionamiento del proyectado Consejo Industrial sea
la inspección cooperativa de la industria como parte de la
vida nacional» .. (Risas y aplausos.) Añadió que, a su jui­
.cio, la opinión.·unánime de la Sección de las Trade-Unions
.en la últirpa Conferencia era que ninguno de los temas lle- .
gaba a la verdadera entraña' del asunto. El informe no
presenta ningún objetivo eoncreto,y el orador cree que
.debe votarse una resolución. en el sentido por él indicado.
. El Presidente: No se trata aquí de lo que yo piense, 'sino
.de 10qu~ piense la Conferencia. Si· MI'. Alderman Morley
tiene alguna ·enmienda que presentar, puede aprovechar
la indicación de M1'.- Henderson cuando la 'Conferenciase
.divida en dos Sec.ciones.

MI'. Wigglesworth preguntó'si se había tomado alguna
llisposición acerca del procedimiento que haya de' seguir­
-se en 'Caso de que el' Consejo' no esté de acuerdo.' El mé­
todo adoptado ha sido que cada Sección votara por sepa­
rado, y salvo cuando una cuestión ha sido aprobada por',
smbas partes, se ha ten ido qt!e declarar no discutida:

MI'. Henderson, al contestar, dijo que duránte las tres
semanas últimas habían procedido todos con tan buena
-voluntad que no era de tetner ·el desacuerdo. «La cues­
tión-añadió-es delas que pueden ser suscitadas por los
representantes de las Trade-Unions, si creen que debe·to­
marse alguna disposición para el caso en flue por desgra­
.cia surja el desacuerdo. Podría 'haber desacuerdo por que·.
rer una de las partes ir mucho más allá que la otra. Por-
.que yo supongo que los representantes de las Trade­
Unions estarán dispuestos a ir más lejos que nadie, aun
.en las materins objeto del informe»

Un Delegado pidió explicaciones acerca de las palabras
r<<agravios fundados» que se emplean en un párrafo del in­
torme.
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. El Presidente: Esa es una cuestión sobre la cual todo el
mUndo discute,. PQr lo que me parece que el Sr. Delegado
sevaa quedar sin respuesta. (Risa$.)

Contestando a otra pregunta, referente a la posibilidad
de dar fuerza obligatoria a las decisiones d.el Consejo In­
dustrial, añadió el Presidente que la cuestión es de la8
que hace mucho tiempo vienen preocupan~o al Ministro
del Trabajo. Es natural que, si se da fuerza de obligar a las
decisiones, la téngan para todo, y no acaba el Ministro de

. persuadirse de que los obreros .hayan llegado a un perio-­
do en que acojan la' obligación sin protestas.

Un Delegado: ¿Es que esos Consejos «Whitley» son una
farsa? '. .

El Presidente: Eso no debe decirse. No sólo son efica~ . I

ces las cosas obligatorias; igual eficacia tienen muchas
cosas que son voluntarias. (Aplausos.) . . ,

Contestando a otro Delegado, añadió el Presidente que
el propósito es dar carácter cohsultivo al Consejo Indus­
trial Nacional. En el presente momento no se. ha dich9
aún que se le·den facultades de obligar. En estas materias.
no se puede proceder precipitadamente.

•
Las. horas extraordinarias.

MI'. Arthnr Henderson, contestando auna pregunta re­
lativaa la supresión de la,s horas extraordinarias, dijo
que no creía llegado aún el momento en que se pudier~

prohibir del todo el trabajo extraordinario. «Es preci~

so~dijo~ponerse en condiciones de llegar a ese punto.
Se dic~ en el informe que debe procurarse evitar las ho~

ras extraordinarias, pero se reconoce que en ciertas cir­
cunstancias S011 inevitables. En mi profesión, por ejemplo,.

- sería muy grave que en las fundiciones, antes de echar
el metal en el molde, una vez derretido y colocado en la:
grúa, dejaran todos los obreros 'las herramientas y se
fueran a su casa. Reconocemos que hay muchísimos

, obreros a quienes se obliga 3 trabajar excesivas horas,
co'n el nombre de trabajo extraordinario o con cualquier'
otro, y que no reciben por ello paga extraordinaria~Est()
será imposible en lo sucesivo. No sólo estamos t.omand()
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disposiciones en beneficio de los ~ombres a quienes -se
paga según un tipo de hora, sino que hemos tenido tam­
bién en cuenta a los que se dedican a trabajos intelectua­
les, que con frecuencia trabajan excesivo número de ho­
ras. Nosotros hemos dicho, y los. patronos han estado de
acuerdo con nosotros, que,' para los obreros que trabajan
intelectualmente, las horas excesivas, o deben desapare­
cer, o deben ser pagadas a un tipo. especial. Yo creo que,
cuando el informe sea bien meditado y se vea la trascen­
dencia que tjene para el porvenir de la industria, todos
reconoceréis que contiene mucho más de lo que se pue­
de ver en el corto espacio ue tiempo que se os concede
para el estudio de nuestras prop.osicione~.»

Miss Jessie Stephens "(que representa a la industria de
la alimentac.íón) se queja de que se hayan suprimido los
donativos de paro forzoso a las mujel'e~ deslllovilizadas
de las industrias de guerra por ha.berse negado a aceptar
el trabajo del servicio doméstico, y pregunta si el Comité
ha estudiado la cuestión de obliga.r a los varones jóvenes
desmovilizados a aceptár el servicio doméstico.

No obtuvo respuesta. .
Contestando a uno de los Delegados obreros, que pre­

guntó si habría que esperar que el informe y el Consejo
Nacional se hallaran en pleno funcionamiento para que
los patronos reconocieran plenamente las Trade-Unions,
Sir AlIan Srriith dijo que los patronos estaban dispuestos
a hacer honor al informe en el momento en que las Tra-
de-Unions lo aceptaran. .

Tipos mínimos de salarios.

Mr. Cotter hizo una pregunta' relativa al párrafo derin­
.forme que faculta al Ministro del Trabajo para aplicar, con
las modificaciones que estime conveniente, cualesquiera
tipos mínimos·de salarios convenidos ~ntre los represen:'
tantes de los 0rganismos patronales y las Trade-Urtions.

Mr. Arthur Henderson, contestándole, dijp. que lo que ­
quieren los obreros es proteger sus salarios mínimos bá­
sicos por medio de una Ley. del Parlamen to, pero que ha­
brfa tipos mínimos mucho más elevados que los quefigu-



MTIN. Biblioteca Central

- 88-

~aran en la Ley. Lo que se desea es impedir que los pa­
tronos reduzcan los mencionados tipos.

Mr., J. H. Thomas dijo que algunos representantes de
patronos y de Trade-Unionsfueron nombrados el añopa-:­
sado pt}ra el Comité de Reconstrucción, y 'que habían,4e­
cidido por unanimidad que no se podía pedir al. Gobierno
que impusiera a 10's patronos castigos que en circunstan­
cias análogas no pedirían -se aplicaran a los obreros. Dijo
que él no podía pedir al Gobierno que impusiera sancio­
neS que el or.ador no estuviera dispuesto a ayeptar.

,Mr. Henderson contestó: «El párrafo dice ,únicamente
que si.se llega a un acuerdo, entre patronos y obreros,'Y
los patronos no, firmantes del mismo. no se muestran dis­
puestos a reGonocerlo; las Trade-Unions podrán acudir

. en súplica.»

Horas extraordinarias para los obreros nocturnos.

MI'. Riley (de la Sociedad de alambreros) llamó la aten~

ción s~bre el párrafo relativo a las horas ya la remunera:
ción extraordinaria por lás tandas nocturnas y por el tra
bajo en domingos y días festivos. Entre los obreFos, dijo,
existe una gran agitación para que se dé paga extraordi­
naria por el trabajo nocturno.

MI'. Henderson respondió que, si bienla'cuestión no
figuraba estriCtamente en los puntos objeto de la consul·

,ta, se había examinado con la esperanza de que en breve
fuera sometida al Consejo Nacion'al.

MI'. Shaw (del Congreso Escocés de las Trade-Unions)
se refirió a lo que ocurre en la industria de fabricación de
molduras, en la que hay 700 hombres que trabajan horas
extraordinal'ias, en tanto que 120 están sin trabajo. ¿Ha
pensado el Comité - pregun tó - en el problema de regla- '
mentar las horas para que encuentren trabajo todos los
desocupados'? ¿Hu pensado que hay 1.250.000 obreros sin .
trabajo en nuestro país'?

MI'. Henderson replicó que, a su juicio, en el informe se
ve claramente que -se intenta solucionar'esta cuestión re­
duciendo la falta de trabajo todo lo posible. Efectivam~n­

te: el Comité ha indicado (aunque acaso su indicación no

. ,
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agrade a algunos tradeunionistas) que se trabaje poco
tiempo, y recomienda además que, en los sitios en que no
se pueda evitar completamente la falta de trabajo; se otor­
guen, con fondos del Estado, mayore!") pensiones de sos­
tenimiento. Yo supongo-terminó-que el caso expuesto
por MI'. Shaw es un caso de trabajo extraordinario siste­
mático. Los patronos han avanzado mucho en el camino
de dar ~atisfacción a nuestras demandas de que se impi­
da el trabajo extraordinario sistemático.

Validez legal del informe.

MI'. Hallsworth (de los empleados de Cooperativas) pre­
guntó si, en caso de aceptarse las recomendaciones del in­
forme, el Gobierno les daría fuerza legal en el plazo más
breve posible.

El Presidente indicó que, según ha dicho el primer Mi­
'nistro en su carta, ya leída a la ConferenCia, el Gobierno
ded,icará lo más pronto posible su atención detenida y

. benévola a las recomendaciones dél Comité, si son adop'­
tadas por la Conferencia.

MI'. Hall (de los obreros fundidores) dijo que deseaba
saber cuál sería la propuesta del Consejo Mixto Indus­
trial, en el caso de huelga general, y si había el propósito
de acudir al Ejército ya la Marina.

El Presidente contestó que la pregunta era ajena a los
debates de la Conferencia.

Discurso de Mr. Clynes~

MI'. J. R. Clynes indicó que, en vista de los nluchos
,Convenios que parecían haberse celebrado, el mejor ca­
mino sería que las dos Secciones de la Conferencia, pa­
tronos y obreros, se reunieran por separado y dieran
cuenta de sus decisiones a una nueva sesión de la Confe­
rencia que se celebraría el mismo día, a hora más avan­
zada. Propuso que así se hiciera. «Para los que se han ad­
herido a la idea de celebrar esta Conferencia - dijo -es
muy satisfactorio ver que es muy posible ,llegar a -un
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acuerdo, incluso por hombres de intereses absoluta­
mente opuestos y de puntos de vista contradictorios, una
vez que se les presenta ocasión de reunirse sin recelos y
de exponer con sinceridad su posición respectiva.

nAyer, en este mismo salón, se cele.bró una gran Con­
ferencia referente a la Liga de las Naciones. A mi ver, el
interés común con.siste en establecer, si es posible, una
Liga de intereses relacionados con el porvenir industrial
de.este país. (Aplausos.) La Sección· de las Trade-Unions
atestigua en su infor~ü3 el hecho de que muchos obreros
.son totalmente opuestos, en principio yen detalle, al or­
den industrial existente y a lo que se llama el sistema so~

cial; pero yo creo que nadie quebrantaría en lo más míni..
mo sU fe en semejantes principios; por el hecho de inten­
tar sinceramente, acudiendo a los acuerdos mUtuos, la
mejor utilización del sistema existente, y de procedeI',
con la mayor eficacia posible, a mejorar o aun a alterar
completamente ese sistema.

L'lvocación a la~ grandes agrupacüJnes obreras.

»Ei informe declara que en lo sucesivo es imposible que
los obreros organizados sean dominados por la fuerza ni
por la coacción. Si ~s esa la opinión de los obreros con res.­
pecto al capital ya la industria, yo les diré que no deben
reclamar la inspección dela industria, ni con quejas ni con
coacciones, sino qu~ deben procur,ar ponerse en con­
tacto lo más frecuentemente posible y mantenerse en. rela··
ción de un modo permanente, para poder implantar, en lu·
gar del medio de la coacción o de la fuerza, otros medios
por los cuales puedan zanjar toda diferencia sobre una
base de razón y de aceptación mutua. Lo que necesitamos
es una organización que nos procure orden permanente y
paz no interrumpida en el mundo industrial. Yo quiero
hablar francamente a las grandes agrupaciones de ios
obreros or~anizados cuyos representantes no han toma...
do parte aún en las deliberaciones de la Conferencia. Me

. refiero a los mineros, los ferroviarios y algunos otros,
pues no estoy seguro de que los mecánicos esténincluídos
entre ellos. Esas son organIzaciones extensas y podero­
sas, que han manifestado recientemente su elevado espí-
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i'itu cívico, combinado con un altísimo grado de habili­
dad, al apoyar tan eficazmente las reivindicaciones de los
obreros a quienes representan; pero el ser fuertes y po­
derosos, y el hallarse, por su profesión y su número, en
situación de proseguir su camino r de obtener una gran

"parte de sus reivin.dicaCiones, SI n6 todas, no es motivo
suficiente para que se mantengan separados de la masa
'general de los obreros organizados ni para que se abs­
tengan de tomar parte en esos movimientos c.uyo eviden~

te objeto es el interés general de las clases obreras. La
misma potencia de las grandes organizaciones que he ci­
tado es una "razón para apelar a ellas, suplicándoles que
asuman las obligaciones y deberes que les corresponden.
Yo les invito a que mediten de nuevo su decisión yaque
compartan, con cuantos intervienen en esta magna obra,
el supremo deber de la responsabilidad de la misma'.

»A mi juicio, en aquellos puntos del informe en que se
ha llegado a un acuerdo en cuanto a)a comunidad de
acción, debemos todos, si lo consideráis conveniente, re­
cabar la sanción del Gobierno para que virtualmente se .
dé efecto, por disposiciones legales, a los acuerdos volun­
taríos a que hemos llegado,' y, además,' debemos ped ir
que el Cuerpo mixto permanente que se propone en el in­
forme actúe como verdadero asesor del Gobierno en lus
cuestiones de los salarios y otros asuntos industriales.
Porque es evidente, por otra parte, que ras grandes agru­
paciones de los obreros organizados y de los patronos
quedarán en plena libertad y en plena posesión de su pre­
sente-fuerza, si resulta que, con el nuevo sistema, fracasan
en la consecución de sus fines por medios pacíficos y ra-
zonables.» "

Elección de representantes.

Indicó después el orador que la Sección de las Trade­
Unions de la Conferencia debería examinar cómo debían
nombrarse' los representantes de las Trade-Uníons para
el proyectado organismo, ya por una Conferencia espe­
cial, ya por el Congreso de las Trade- Uníons. «Es indis­
pensable que los hombres que han de constituír el orga­
nismo permanente-terminó-sean elegidos en forma oe-
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, mocrática,'después' de madura deliberación, y que se vean
apoyados por la autoridad de ,la masa de los obreros.»

Sir Allan 8mith apoyó la moción.

Actitud de la Triple A1i~nza.

MI'. J. H. Thomas (de la Unión ,Nacional de Ferrovia­
.rios) pidió que se le consintiera cóntestar a la exhorta­
~ión dirigida por MI'. Clynes. «Lejo:~:rdemi ánimo quejar­
me-dijo-de la invocacióndirig:ida a lo, que MI'. Clynes
ha llamado la gran agrupación que incluye el organismo
q"ue represento. El públicó tiene: d'erecho a que le digan
.claramente cuáles son nuestra opinión y nuestra actitúd
.en este asunto.

?)ton pleno seIitido de la responsabilidad, yo os- digo
que lo más importante para el país, en estos momentos, es
que declaremos terminantemente ante el mundo que, por
fin, hemos logrado resolver el problema de la-inquietud
industrial. Os hablo, no sólo como jefe de una Trade- ,
-Uníon, sino como hombre que reconoce que, en el p~río­

dode transición en tre cuatro años de guerra y la paE, lo
esencial es que empiece a funcionar la industria :y que se
desarrolle nuestro comercio de exporlación.

»Podéis adoptar las condiciones de las Trade-Unions y.
establecer'la Carta del Trabajo que queráis; pero, a no ser
que la industria del país se restaure, inmediatamente, so·

. brevendrá una situación gravísima.

Los intereses del Estado.

«Reconociéndolo así, quiero deciros que la Triple Alian­
za me pidió, en la última ocasión, que expusiera mis' opi­
niones, lo cual no hago, no porque seamos hostiles a la
Conferencia ni opuestos a ella, sino porque, en este mo­
mento, estamos pendientes de una negociación delicada.
y difícil, y, por interés hacia ese movimiento .y hacia mis
propios compañeros, sería imprudente que os dijera nada
que pudiese complicar el asunto. Por muy difícil y peli-'
grasa que sea lfi situación, nadie puede acusarnos de ha­
,ber olvidado nuestras obligac'iones nacionales. Yo creo,
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Y no vacilo en .decir..aqúí lo mismo que he dicho a mis
compañeros, que ninguna clase del Estado es más fuerte'
ni más poderosa ni n1ás importante que el Estado en con­
junto, y que en cualquier conflicto entre dos clases del
Estado, por muy importan tes que sean, la victoria :con­
tra el Estado sIgnificaría para la. clase triunfante una re­
volución inevitable en lq que se refiere al Gobierno. cons-
titucional. .

«Mis compañeros no han perdido de vista estas consi­
deraciones; y yo creo hablar en nombre de todos los jefes
al deciros que nadie ha pasado u'na temporada de más
ansiedad .ni más aJ;llargu'í:~a que nosotros. Por lo que res­
pecta a mi propia Unión, en ninguna. de las proposicio­
nes que ha hecho ni en' ningun9- de ·las acciones' que ha
emprendido ha pensado olvidar ni prescindir de su res­
ponsabilidadcon respecto al Estadó en su conjunto. Mis
compm1eros reconocen qU,e podrían tal vez-hacer proposi­
ciones que redundaran en .perj uicio de otras clases socia­
les, lo cual seríaimprudente. No piensan aislarse ,de las­
profesiones o industrias más reducidas por ser ellos
fuertes-y los otros débiles. Han pensado, por el contrario,
declarar la necesidad de que 16s obreros peor organiza~

dos y peor pagados mejoren su situación, en cuanto sea'
posible} y yo espero que han de ·seguir animados·del mis-
mo espíritu. (Aplausos.) .

Patriotismo de .los obreros.

«El informe marca una época .decisiva en la historia in­
d ustrial, un escálón hacia algo más importante. Nosotros
hemos estudiado este asunto con el espíritu al cual aca­
bo de referirme. Ya habrán visto los patron·os que, según'
la guerra ha demostrado, el patriotismo no es virtud ni
.monopolio de los pocos. La guerra ha probado que los
obreros, cualesquiera que sean las condiciones de su tra­
bajo, s~ben, cuando la patria lo exige, dar sus vidas en
defensa de los más elevados principios. La guerra ha pro­
bado que los ricos pueden dejar su holgura y su bienes­
tar para acudir al cumplimiento de su deber. Pues bien:
ya que así se ha demostrado en los campos de batalla,..
ahora debe proba-rse también que, en la obra de recons·
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trucción que ha: de tener lugar, los hombres capaces. de
tan heroicos sacrificios tienen, por lo menos, der.echo a
un tipo de vida digne> de los sacrificios que han hecho.
Este es el espíritu que' buscamos. Tal vez no estemos .
.siempre de ac.uerdo; pero es menel:;ter· que no destruya-

. mos, por rencillas insignificantes, este espíritu que anhe­
la él bien, y que debe animar al p~ís en el urgen te resta-o
blecimiento de la paz industrial.»

** *
Después de este discurso, .las Secciones patronal y

{)brera de:la Conferencia s,e .reunieron separadamente
para' discutir las recomendaciones del informe, con obje­
to de manifestar su opinión en la hueva r,eunión de la
Conferencia, señalada para las tres.y treinta minutos.

Necesidad de una rápida acción parlamentaria.

Al reanudarse, por la tarde, la sesión de la Conferencia,
MI'. Arthur Henderson, Presidente de la Sección obrera del
Comité mixto, presentó la siguiente resolución:

. Proposición de Mr. Henderson.

«Que esta Conferencia Nacional Industrial mixta, que
representa a los patronos y a las Trade-Unions, recibe,con
satisfacción el informe del Comité mixto provisional, y
acuerda someterlo a la aceptación de sus organizaciones
constituyentes, tan pron lo como el Gobierno declare en
forma oficial que está dispuesto a tomar inmediatamente
las medidas legislativas y de otra 'clase que sean necesa­
rias para dar eficacia al informe. .

»Que el Comité mixto provisional continúe funcionan­
do hasta que se creen el Consejo Nacional Industrial y el
Comité permanente del m¡'smo.» , .

La defensa de la industria..

MI'. Henderson dijo que los obreros,' en la Sección de
las T,rade -Unions, hablan sostenido una discusión lnllY
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interesante sobre el aRuIito, y habían acabado por quedar
todos <;Ü'mpletamente satisfechos. Lo consideran como'un

.paso muy importante en el camino del progreso. El hecho
de que, en el espacio de un mes, se hayan reunido y hayan
sido autorizados para llegar a esta ConferenCia mixta y
para' recomendar los importantes puntos contenidos en.
el informe, debe considerarse completamente único. «No
.quiero decir-prosiguió-que hayamos llegadó a tomar
'acuerdos acerca del informe sin que ambas partes se ha-
yan visto obligadas a reconocer sus dificultades; pero, una
vez que cada parte ha expuesto su situación en el Comité
(por mucha que haya sido la energía con que se haya ex­
presado), todos-hemos comprendido que el espíritu que
ha caracterlzado a la nación, durante los cinco años trans:
curridos, ha llegado a su apogeo, y que existe por ambas

.partes un evidente deseo de considerarse como defenso-
ras de la industria. '" . .

»Este carácter ofrece una fase triple. Ya no se cree que
los patronos sean exelusivamente la parte interesada en
el progreso, el desarrollo yel buen éxito de la industria.
Ya no se trata meramente de patronos y de obreros, aun­
que yo he sentido gran alegría al ver que así se ha admi­
ti.do ya sin rebozo, como no se había admitido hasta aho·
ra, en los conversaciones y discusiones que hemos soste­
nido al r~dactar el informe. Hoy vamos más allá todavía.
Hoy reconocemos que hay un tercer factor, de cuyos inte­
reses'no puede prescindirse, yes la sociedad en su con­
lunto. (Aplausos.) Y así hemos resueito no llevar al último
extremo las demandas de los patronos y de 16s obreros,
sino sentar, si es posible, principios generales; con la es­
peranza de que sean aplicados coJ;! un espíritu de buena
voluntad, para que los intereses del Estado no se resien­
tan de las rivalidades que con lamentable frecuencia han
c~terizado,en los días transcurridos, la presentación
de las reivindicaciones de una u otra parte. A mi enten­
der, los representantes de las Trade-Unions han compren­
dido que se les presenta una magnífica ocasión de triun­
fo, siempre, por supuesto, en la inteligencia de que el es­
píritu que les ha animado al elaborar el informe se pro­
siga hasta ei momento en que se le dé plena eficacia. Yo .
tengo grandes esperanzas de que se sosteng!l ese espíritu.
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»La resolución que os presento depende, no de la ac­
ción de los patronos ni de la acción de los, obreros. El eje
del asunto es la acción o la falta de acción del' Gobierno~
pero tenemos poderosos motivos para creer que el Go­
bierno ha de.hacer frente a sus obligaCiones. El primer Mi..
nistro, en la primera Conferencia y en la reunión inaugu­
ral del Comité mixto, hizo dos exhortaciones con gran en-

o carecimiento. Los que oyeron su conmovedora apelación,
31 Comité mixto 'convendrán probablemente en que era
una 'de las súplicas más sinceras que habían oído jamás­
al.primerMinistro, y esto ya e$ decir algo.fRisas.)

»Ellunes pasado discutí yo el inrorme en París con et
primer Ministro, y MI'. Lloyd George no pudo ocultar su
satisfacción al ver que un trabajo tan gra~de se hubiera
realizado, bajo la presidencia de Sir Thomas Munro, en
t.an breve tiempo. Le interesaron singularmente las pro­
posiciones referentes a ~a 'falta de trabajo. y'no creo di~

vulgar ningún secreto al deciros que MI'. Lloyd George se
mostró resuelto a que se haga todo'lo posible por alejar el
espectro de la falta de trabajo de los hogares obreros y
productores del país, tal como lo han conocidó en días
pasados. p.ero aun tenemos derecho a acudir al primer­
Ministro, y así debemos hacerlo, para pedirle una acción
rápida.

Obligaciones del Gobierno.

»Una de las cosas que más temen los jefes obreros es­
que les llamen a trabajar a vel'ocida,d de expreso (ya sea
en una Comisión Regia, ya en un Comité de elección, ea
un Comité consultivo o en una Conferencia de este carác..
ter) ya presentar un informe que encierre argo de valor,
para ancon trarse al fin con que el informe se. ha aprove­
chado una vez más para dar cumplimiento al antiguo ada­
gio de que el Gobierno' nombra siempre una e'omisión'
Regia para desembarazarse de s.us mayores dificultades.
Esta es la situación a que hemos tenido que hacer frente
en nuestra Junta de ,esta tarde, y los Jefes de las Trade­
Unions están conformes en creer que sería inúti~ acudir a
sus respectivas organizaciones poderdantes para pedirles
que adopten el i~forme, o para. invitarlas a que se adhie-
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ran a un nuevo Consejo Nacional Industrial, a no ser que
el Gobierno comprenda que el informe es,Un conjunto in­
divisible, y que, si bien los tradeunionist,as pueden ser
persuadidos a adherirse al Consejo, estosó10 podrá con­
seguirse si el GobJerno dice: «Nosotros cU,mpliremos has·
ta el último punto todas las obligaciones que nos incum­
ben 'Comogobernantes.»

?>Yo estoy seguro de que los representantes, tanto de
]os patronos como de los obreros, estarán 4ispuestosa
prestar a la resolución su más caluroso y sincero apoyo.

. Si así lo hacen, yo espero que el Presidente dirigirá una
ferviente súplica al Gobierno para que anuncie que con
tO,da la rapidez posible va a llevar a la práctica las reco­
mendaciones del informe, especialmente las de carácter
legislativo. Yo soy ya viejo en política. (Una voz: Jubila­
do.-.-Risas.) Probablemente, en el mes transcurrido he
realizado más trabajo que durante quince años en <?troí?
asuntos. (Aplausos.) Nosotros no, queremos que este
asunto se arrincone ni siquiera unas cuantas semanas, si
esto significa que al final de la jornada ha de decirnos el
Gobierno: «Lo siep.to mucho; vemos con· gran sim~

palia.....» -

Necesidad de medidas legislativas.

»No es simpatía lo .que necesitamos, sino Leyes del
Parlamento. Si ahora no insistimos en nuestras peticio­
nes, vendrá cualquiera in'sistendo en que su Ley se dis~
cuta en primer lugar. Si se llegara a sospechar que se va .
a emplear la política de las dilaciones en todas las clases
industriales del país, sería desastroso el efecto. Si el Go­
bierno está preparado a presentar la Ley inmediatamente~
el Comité trabajará con igual empeño para contribuír con
su parte de labor y para dar vida al Consejo Nacional In­
dustrial con toda 'celeridad posible, porque entonces cree­
rá estar estableciendo el mecanismo que nos ha de t:r,:aer
los grandes cambios en la organización de la industria y
aquella medida de justicia a la cual creemos tener dere­
cho. Podemos conseguirlo todo y ser un ejemplo para el
mundo entero. Y preferimos obtenerlo por medioscons­
titucionales antes que por los anticonstitucionales; Y,¡al

7
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decir. esto, habla por mi boca todo el movimiento de las
Trade- Unions. Pero para que lo hagamos así, la divisa del
Gobierno debe ser «rapidez». (Aplausos.)

Sir Allan Sinith (Presidente de -la Sección patronal del
Comité mixto) apoyó la resolución y dijo: Estamos atrave­
sando una crisis cuya solución depende de la buena vo­
luntad de los patronos y de los obreros y de la colalYora­
ción del Estado. Al Estado, que ha convocado esta Confe­
rencia, estarnos facultados para pedi~le, ya que hemos en­
contrado la solución, que la lleve a la práctica. De lo' con­
trario, habría sido inútil convocarnos. Yo creo realmente
que a esta Conferencia se ha d~bido en gran parte q-qe
nuestro país haya podido dominar el períod-o de trastor-
nos del mes transcurrido. Si no hubi9ra sido por el infor-
me y por el sen timien to unánime que ha ensalzado el
ideal de cooperación en obreros y patronos, nuestro país
se hallaría en la situación actual de algunos otros países,
con gran pesar y menoscabo de la nación entera. Mucho
depende de la ~orma en que las proposiciones del Comité
se pongan en práctica por ambas partes. Yo no tengo la
menor duda de que, por lo que se refiere a los patronos,..· /
esas proposiciones se han de poner en práctica, no sólo
en cuanto a su letra, sino en cuanto a su espíritu. Si mis
a migos de las Trade .. Unions quieren aportar a la obra el
mismo espíritu de cooperación, yo no abrJgaré el menor
recelo con respecto al porvenir del país y de su indus­
ria~») (Aplausos.)

El Presidente preguntó si alguien tenía que presentar
alguna ~nmiendaa la moción, y no recibiendo respuesta,
añadió: «Entonces debo declararla aprobada», anuncio
que fué acogido con grandes aplausos.

Discurso de Sir R. HorQ.e•.

• Lo que se propone hacer el Gobierno:

El Presiden te, hablando en nombre del Gobierno, dijo:
«Yo veo en la resolución que acaba de aprobarse una gran
dosis de la que podría llamarse «cautela escocesa» (Risas),
y?~claro que me satisface bastante. Después de las expli-
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caciones que han dado aquí los oradores que la han pre~'

sentado}" apoyado, tenemos motivos para felicitarnos. Yo
deduzco que vuestra intención es, si el (iobierno declara
adherirse al informe y estar dispuesto a traducir en Leyes
sus principios, que el Comité que entretanto permanezca
en funciones sea autorizado por noso.tros para proceder
~onpósterioridada la constitución de un Consejo Nacio~

nallndustrial. Yo supongo que es esa vuestra intención.
Si estoy en lo cierto, hemos-dado un gran paso hacia la so~.

lución de l-a situación presente. Mi deber es ahora explica­
ros la po~icióndel Gobierno. Ya os he leído la carta del pri­
mer Ministro,. y os he explicado las difíciles' circunstan­
cias en que nos. encontramos hoy por razón de su ausen­
cia, ya que, como él no ha titubeado un instante en decla­
rar, ese docúmento es el m.ás importante que'se ha pre­
sentado al país en much.ísimos años, y, por consiguiente.
el Jefe del Gobierno hubría querido tener una ocasión de
hablar de él con sus colegas. El informe contiene innume­
rables detalles de carác.ter importantísimo, además de los
principios básicos que deja establecidos; por esta razón
no me es posible en el día de hoy declarar.1a completa ád­
hesión del Gobierno a todo lo que contiene el informe. Él
primer Ministro ha declarado que, en vista de lo que hoy
ocurra en esta reunión, el Gobierno dedicará su inmedia~

ta y ben~vola atención a las proposiciones del informe..
MI'. Henderson ha dicho que él es hombre duchoen las
lides parlmnentarias, pero que en la actualidad se halla
retirado. Yo soy novicio en el Parlamen'to, y sobre tener
demasiado trabajo (Risas), no estoy seguro de poseer bas­
tante experiencia en la vida pública y pa:'rlauientaria para

. poder amoldar mis palabras ,a lo que requiere un asunto
de esta natQraleza. Pero me siento bastante inclinado a
tomar las palabras <<inmediata y benévola atención» en el
significado con que han sido dichas.

Por lo que a mí toca, podéis estar seguros de que no
me encontraría aquí si no creyera que los p.rincipios del
informe han de recibir, sin .demora, la benévola atenc~9n

del Gobierno. Hay algunos puntos respecto a los cuales
puedo daros desde ahora una seguridad. La Conferencia
iué convocada para asesorar al Gobierno en una situación
.dIfícil, ocasionada por la inqu~etud industrial del. paí~.
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Siempr.e ha sid.o nuestro prop.ósito, si la Conferencia re­
sultaba, como, en efecto, parece resultar, un organismo ca­
paz de dar consejos prácticos, tratar de establecer algún
mecanismo permanente que pueda darla misma clase de
éonsejos a los Gobiernos sucesivos. Vosotros mismos­
proponéis el establecimiento de un sistema permanente
en la forma de Consejo Nacional Industrial, que sería, se­
'gún vosotros lo describís, el cauce. normal .por e~ cual
el Gobierno buscara la información y la experiencia de
la industria en todas las cuestiones que afectan a la in·
dustria en conjunto. Con esta indicación está completa~ .
mente de acüerdo el G.obierno, así como con el cbncepto
dela misión' que al mencionado Consejo debería asignar...;
se. Lo que yo pensaba que podía haber acprdado la Con­
ferencia era que nosotros hul)iéramos conseptido el e'sta­
blecimiento de un Consejo industrial, y que el primer Mi~

nistro hubiera venido a la primera reunión para declarar'
las intenciones del Gobierno con respecto a los demás-'
puntos del informe. Pero esto no ha sido posible, y yo co­
lijo que os habéis pronunciado contra esa idea. Por con­
siguien te, indudablemen te adoptaréis la sugestión qu~ se
os ha hecho de que el Gobierno manifieste sus propósito~

al Comité que ya ha constituído esta Conferencia.

Recomendaciones de aplicación inmediata.

Hay extremos del informe a los cuales el Gobierno está
dispuesto a pr·estar su· aquiescencia inmediata. -En él
hacéis recomendaciones cón re~pecto a los procedimien­
tos de conciliacíón entre patronos y obreros, a la~ cua­
les el Gobierno p.uede prestar su conformidad ahora mis....
mo. Iguálmente,en los asuntos referentes al paro forzo­
so hacéis muchas indicaciones que el Gobierno se es-'
fuerza desde ahora en llevar a la práctica. Indicáis que
los ,pedidos futuros del Gobierno se hagan de tal manera
que procuren ocupación, en los períodos de calma, a las
industrias que se resientan de la falta de trabaJO. Eso es 10
que, bajo la acertada dirección de Sir David Shackleton,
se ha tratado de hacer en el Ministerio del Trabajo en
los últimos meses transcurridos. Igualmente hacéis re- .
com.endaciones con r.especto a la repoblación forestal
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y a los transportes. Sin duda, no ignorals que el Go­
bierno tiene ya en estudio dos importantes proyectos,
de Ley encaminados a -dichos fines. Vosotrbs proponéis,
que se haga una revisión de lafo; cantidades que se pagan
en la actualidad'por 'p'ensiones de vejez, 'y ayer, sinír más
lejos, nombró el Gobiernouíl3 GomfsiÓ"n con, ~se mismo
objeto~ Proponéis -que lbS planes de construc'ción de
casas se desarrollen con -la' mayorrapide:tposihle, ~l el
Gobierno ha depositado ya en 'la Cámara de los Comunes
un proyecto en 'el cual" se' dtspon'e que las'Autoridades
.locales inspecc~onen inmediatamente las nece-sidades de
sus distritos et:l materia de alojamientos) y que, dentro de
cierto tiempo a contar desde la promulgación de la' Ley,
presenten proposiciones encaminadas a dar albergue a,
las clases trabüjadoras'. " -

Esas Autoridades tienen el (l'eberde- poner por obra
.esos pl~nes tan pronto como estén aprobados por el Par.;.
lamento, y si no lo hicieran', la Junta'localde Gobíerno in­
terve-ndría inmediatamente y los realiz'aría' a expensas de
las Autoridades locales'. Sobrela cuestión de los salarios
hacéis recome'ridaciones relativas a las Trade-Boards. El
Ministerio del Trabajo, en los presentes momentos, está I
.acelerando, con todo el celo que le es capaz, el estableci­
Iniento de Trade-Boards en, las industrias mal organiza-
das que no las poseen en la actualidad, y esto lo hacemos
eon el fin, que constituye uno de lbs puntos más impor­
tantes del inJorme,- de conseguir que ningún hombre, en
ninguna industria,.reciba' menos de cierto mínimo de sa­
lario qUé le asegure un nivel decoroso 'de vida. 'Hay otro
punto relacionado con la cuestión -de los s-alarios, acerca,
del cual puedo ,daros una seguridad inmediata. Pedís que
la Ley temporal de regulación de los sala¡'ios se prorro­
gue por seis meses más. El Gobierno tenía ya enesttidio
.este ·asun to, y había resuelto Inantener 'la estabilidad de
los salarios mediante la prórroga de la Ley hasta el 21 de
noviembre de este año. (Aplausos.) Ya comprenderéis
que el Gobierno no ha descuidado por completo -los temas
.a que vosotros os habéis referido en vuestro notabilísimo
informe.
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,Jornadainternacional de ocho horas.

Con respecto a la cue~tión de las horas, no sé si estáis
ya etlterados de que la Comisión de ~egis18ción interna­
cional' del Trabajo ha presentado un -informe que en la
próxima semana se someterá a la Conferencia de 18 paz, y
que en él se recomienda un límite internacional de las
horas de trabajo, que es de ocho horas diarias y cuarenta
y ocho semanales. Cuando os diga que e!?ta, proposición,

, , ha sido formulada p.orel representante en la Conferencia­
del 'Gobierno' brItánico, comprenderé.ts que el Gobierno'
no siente prejuicios contra la misma proposición que ba­
béis hecho en el informe, Yo creo que todos estarets con­
formes en que, hasta, ahora, siempre hemos servido de
guía al mundo e¡l materia de,legislación obrera', y nO,creó
quevayaniosahora a 'abandonar'nuestro papel.

Sí miramos hacia el pasado, veremos muchas cosas
'que nos iluminan y nos alientan. Había en este país quie­
nes sentían grandes recelos por lo que respecta a la crea­
eión de organizaciones de ,laS Trade-Uníons; Ahor'a todo
hombre que piensa rec-onoce que las Trade-Unions, no
sólo son el baluarte en que se defienden los que ganan
un salario, sino que son la mejor garantía de que se ban
de regularizar las condiciones de nuestra yida industrial
presente. Hemos ll~gado a un nuevo punto en la marcha
del progreso. Como ha dicho M1", Henderson en su dis­
curso al,presentar su resolución, los obreros' piden hoy
un mayor conocimiento de las industrias en las cual,es
trabajan 'Y una mayor participación en la dirección de 1a's
mismas. (Aplausos.)

Personalmente, yo creo que estos 'factores también
tienden a la paz ya la armonía en nuestra vida industrIal.
El conocimiento y la comprensión mutuos por parte de
patronos y obrer.os, la iniciativa, la energía y unadistri­
bucióri justa de los productos de la industria, son los ci~

Iniento's' sobre los cuales debe asentarse la fábrica de
nuestra vida industrial. Hemo~ presenciado muy de cerca'
grandes y maravillosas hazañas. Nos han dado el ejemplO
las personas que han combatido y muerto para que siga
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"viviendo su patria, esta antigua arca de las libertades'.
Ahora, a vosotros os corresponde hacer a vuestra patria
digna de tan, gloriosos sacrificios y haceros, a vuestra ve~,

dignos de ella. (Aplausos.)
Mr. Ben Tnrner (de los Obreros textiles) preguntó si

las Autoridades habían llegado a ]a decisión de no aceptar
ciertas partes del informe, pues habían corrido rumores
que así lo aseguraban.

El Presidente: Esos rumores están por completo des~

·provistos defundamerito. (Aplausos.)
MI'. Norman Wyld (de la Sociedad de Mecánicos Técni­

cos) intentó presentar la siguiente resolución:
«Que se den instrucciones a la Conferencia Nacional

Industrial para que tenga en cuenta la situa~ión de las
Unions, que se componen exclusivamente de miembros de
gerencia técnica y administrativos, y que determine cómo
han de estar representadas dichas Unions en" los Consejos
mixtos industriales, incluyendo en ellos el Consejo ln-.
dustrial Nacional.

El Presidente: Yo creo preferible que MI'. Wyld se" avis­
te con el Comité, en lugar de detener ahora a la Conferen­
cia. Si lo hace así; no cabe duda de que recibirá las mayo- /
res consideraciones; p"ero yo diría que la resolución es un
tanto ajena a las cuestiones del día de hoy.

Sir Thomas J1nnro, que fué acogido con grandes aplau­
sos, propuso un voto de gracias a Sir Robert Horne por su
ges tióo. en la presidencia y por el acierto con que había
dirigido hasta el final la Asamblea.

Mr. Stnart-Hnnning (de la Federación de Obreros P.os­
tales) apoyó la resolución, que fué aprobada por acla­
mación.

Sir Robert Horne, en respuesta, dijo que creía firme­
qlente que el espíritu que había informado a l~ Conferen­
cia estimularía a toda ]a Humanidad, y que en lo futuro
se ha de llegar a un estado de cosas muy satisfactorio,
merced al 'inmenso trabajo que se ha realizado.

En virtud de una proposición de Sir George Carter,
apoyada por Mr. John HUI (de la Sociedad de Constructo­
res de Calderas), se dieron las gracias'a Sir Thomas Muo­
ro, por sus servicios como Presidente del Comité mixto.
MI'. HUI dijo que, a no ser por los excelentes auxilios de

..
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Sfr Thom'as, en una o dos ocasiones, no habría podido' el
Comité présentár un informe' unánime, como lo había
hecho.
. ~ir Thomas Mu~ro. replicó en ·breves palabras, y se le­

vantó la 'sesión,' dándose por terminadas''las'' delibera­
ciones.
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Informes. del Comité «Whitley» sobre relaciones
entre patron()s y ob~ero~i

1

Informe provisional sobre Consejos industriales mlxtos,
permanentes. (Núm. 8.606.)

1. Tenemos el honor de presentar el siguiente informe·
provisional sobre Consejos industrIales mixtos perma­
nentes.

2. Los extremos del encargo hecho al Subcomité son:
a) Presentar y examinar"proposiciones pnra übtenef

una mejorá permanente en las' relaciones entre patronos
y obreros, y,

b) Recomendar medios para conseguir que "las condi­
ciones industriáles que afectan a las relaciones entre pa­
tronos y obreros sean examinadas cuidadosamente por
los ihteresados, con objeto de mejorar las condiciones
para lo futuro. . '

3.' Después de un examen general de nuestra misión.
en relación con los asuntos que se nos han sometido, de:
cidimos dedicar nuestraatención~en primer. término, al
problema de establecer una mejora permanente, de rela­
ciones entr.e los patronos y los obreros de las principales
industrias del país, en que existen organismos represen-

,tativos por ambas partes. Por consiguiente; el presente
informe se refieremp.s especialmente a dichas industrias.
Más adelante examinaremos los problemas relacionados'
con las indusirias de menos perfecta organización.

4. Comprendemos que, bajo la presión de la gue~ra,

tanto los patronOs y los 'obreros como sus organiza.;.
ciones se hallan muy ocupados; pero, no obstante, cree-:
mos de capital importan'cía que nuestras prop?siciones
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sean sometidas sin demora a los interesados, con objeto
de que éstos puedan reunirse en breve plazo y disc~tir

,los prob.lemas que les atañen.
5. Es opinión unánime que las circunstancias del

tiempo present'e ofrecen excelente ocasión de lograr una
mejora per~aIlenf~,en ~asrelacionE1s,de'patr()nosyobre­
ros, y que el no aproyechar esta ocasión podría ~carrear '

,al país graves dÜicúliad'es' industf'rales al· final de la
guerra.

Admiten todos también que la guerra ha impuesto
cierta reconstrucci6n de la industria, y al examinar los '
probleInas que senos han sometido, hemos tenido en
cuenta la n'ecesldad deconsegu,ir, en el desarrollo de la
reconstrucción, la· cooperación más amplia posible entre
patronos y obreros.

'En i'nter€s' de la co,munidad, -es de vital importancia
que continuedespués de la guerra' la coqperaciónde to­
das las clases establecida durante ella, y lnás especial­
mente en lo que se refiere a l~srelaciones entre patronos
)i obreros. Para conseguirla mejora de estas últimas, es
indispensable que toda prop'osiciónformulada ofrezca -a
los obreros los medios de-l-ograr mejores c9ndiciones de
empleo y un tipo de bienestar general más elevado, y traio:
ga· consigo su cooperación activa y continua al fomento
de la industria.

Para este objeto, consideramos necesario el estableci­
miento en cada industria de un organismo representante

.de patronos y obreros, cuyos ti nes sean el examen perió­
dico de los asuntos refer~nf.es al progreso y bienestar de
la industria; desde el punto de vista de los dedicados a
ella, en cuanto sea compatible con el interés general de la .
comunidad¡ .

6: Durante la guerra han surgido muchos problemas,
~omplicados,que interesan tanto a los patronos como a, '
los obreros, y que pueden afectar a las relaciones en tre
ellos. Es evidente que las condiciones industriales nece­
sitarán ser tratadas cuidadosamente, si se han de evitar
graves dificul~adesy tirantez de relaciones, u'na vez termi­
nada ~a guerra. Como es natural, la naturaleza precisa de

,los problemas que deben afrontarse varía según las in­
dustrias, y aun según las ramas de una misma industria.
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Por consiguiente, su estudio necesitará un conocimiento
íntimo de los hechos y circunstancias de cada industria,
conocimiento que sólo poseen las personas directamente
relacionadas con la misma.

7. Con el fin de proveer medios para realizar la políti­
ca arriba esbozada, recomendamos que el Gobierno
de S. M: proponga sin demora, a las diversas Asociacio­
n~s de patronos y obreros, ]a formación de Consejos in­
dustriales mixtos· permanentes, para las diferentes in­
dustrias en que no existan ya, compuestos. de represen­
tantes de los patronos y de los obreros, tenien'do en
cuenta las varias secciones de la industria y las varias
clases de trabajadores empleados en ella.

8. Opinamos que el nombramiento de Presidente o
Presidentes debe dejarse al Consejo, el cual podrá decidir
que éstos' sean,: .

a) Un Presidente por cada sección del Consejo;
b) Un Presiden te y un Vicepresiden te, elegidos de los

individuos del Consejo (uno por cada sección del mismo);.
e) Un Presidente, elegido por Consejo entre personas

independientes ajenas a la industria, o
d) Un Presidente, nombrado por 1,8 persona o autori­

dad que el Consejo determine, o, a falta de acuerdo~ por
el Gobierno. .

9~ El Consejo deberá reunirse a intervalos regulares y
frecuen tes.

10. Las .materias' objeto de .lásdeliberaciones de .Jos
Consejos deberán ser asuntos que afecten a las diferentes
industrias, y, en particular, al establecimiento de una
cOQperación más íntima entre patronos y obreros. Debe­
rán merecer atención prefer:ente los problemas relaciona-
dos con la desmovilización. ..

11. Uno de los principales factores del problema, según
se presenta a primera vista, consiste en las garantías d~­

das por el Gobierno, con la sanción parlamentaria,.y en
las varias medidas que tomen los patronos para restable­
cer las reglas y costumbres de las Trade-Unions, suspen­
didas durante la guerra. Esto, si bien no quiere decir que
se prescinda de todas las lecciones aprendidas durante la
guerra, significa, sí, que la cooperación y el acuerdo de­
finidos entre patronos y obreros deben ser condición pre-
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cisa para prescindir de' dichas garantías o medidas, y
que, si se ha de llegar a nuevos Convenios, más satisfac­
torios en sí mismos para los interesados, pero que no
guarden estric~a 'conformidad con las garantías, ha d~ ser
por la obra unida de los patronos y los obreros.

12. Los asuntos que deben estudiar los Consejos for­
zosamente tendrán que ser muy distintos, según las in­
dustrias, porque la diversidad de circunstancias y condi­
eiünes exige trato diverso; pero nosotros opinamos que
deben ser tenidas en cuenta las indicaciones expuestas
más abajo, sin perjllicio de aquellas modificacione~ que
en cada caso' puedan servir para adaptarlas a las necesi­
dades de las diversas industrias.

13, En las industrias bien organizadas, una de las pri­
meras cueStiones que deben estudiarse es la creación de
organismos locales, y de talleres queeompleten y hagan
más eficaz la, obra de las Corporaciones centrales. No
'basta procurar, ,en el centro, la cooperación entre los 01'-

, ganismos nacionales;' es también necesario con tar con la
actividad yel apoyo de los patronos y obreros en los dis­
tritos y, en cada establecimiento aislado, El Consejo in..
dustl'ial nacional np debe considerarse completo por sí
sólo; es necesaria una organización triple: en los talleres,
,en los distritos y nacionalmente. Es, además, indispensa~
ble que la organización; en cada uno de los tres grados,
se base en un principio general y se procure la mayor
.cantidad de acción común entre ellos',

14,,' Con este propósito, 'opinamos que deben someter.., .
;5e a JOS Consejos. industriales nacionales las siguientes
proposiciones:

a) Creación o desarrollo, en. la organización existente
para las negociaciones de las diversas industrias, de Con..
sejos de'distrito, representantes de las Trade-Unions, y de
la Asociación de patronos de la industria;

b) Institución, en los talleres particulares, de Comités
de talleres, representantes de la gerencia y de los obreros
empleados, para que obren en íntima cooperación con la
Drganización nacional y de distrito.
. Como es de esencial importancia que el proyecto que
disponga la creación de estos Comités sea tal que consiga
el apoyo de las Trade-Uliions y de las Asociaciones de pa"
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tronos interesadas, su redacción debe ser objeto' de un
Convenio entre dichos organismos. .

Así CQIDO las reuniones periódicas y la continuidad de
la cooperación son indispensables en el caso de los Con­
sejosNacionales Industriales, así también parecen nece­
sariasen el caso de los organismos de distritos y de talle·
res. Su objeto es conseguir la cooperación, mediante la

,concesión a los obreros de una parte mayor en el estudio
de los asuntos que afectan a su industrfa, y esto sólo
puede conseguirse manteniendo en contacto constante a
103 patronos y a los obreros. '

15. Sin duda será preciso determinar separamente, d,e
conformidad con las distintas condiciones de las diversas'
industrias, las respectivas funciones de' los Comités de
talleres, Consejos de distrito y Consejos nacionales. De­
berá cuidarse, en cada caso, de delimitar cuidadosamen­
te sus respectivas funciones, con objeto de evitar traba­
jo doble y los consiguientes rozamientos. Por ejemplo,
cuando las condiciones del empleo de obreros sean de­
terminadas por Convenios nacionales, no deberá permi­
tirse a los Consejos de distrito, ni a los Comités de talle­
res, la celebración de contratos fuera de las condiciones
determinadas, como tampoco' deberá concederse seme­
jante' facultad a los Comités de talleres cuando aquellas
condiciones sean determinadas por Convenios locales.

16. Entre las cuesti,ones que, según indicamos. deben
ser tratadas por los Consejos nacionales, o confiadas a
los Consejos de distrito o a los Comités de talleres, pode­
mos mencionar en especial las siguientes:

a) El mejor aprovechamiento de los conocimientos
prácticos y de la experiencia de los obreros; ,

b) Medios de conceder a los obreros participación y
responsabilidad mayores en la determinación y obser·
vancia de las condiciones bajo las cuales se realiza su
trabajó; , '

e) Establecimiento de los principios que han de regu­
lar las condiciones del empleo de obreros, con inclusión
de los procedimientos de señalar, fijar y reorganizar sa­
1arios, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar a .los
obreros una participación en la prosperidad creciente de
la industri8:;
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d) Establecimiento de métodos regulares de negocia­
ción en los conflictos entre patronos y obreros, con ob­
jeto de prevenir dichos conflictos y de solucionarlos mefor
cuando sobrevengan; , .

e) Medios de asegurar a los obreros la mayor seguri­
dad posible de ganancia y de empleo, sin poner restric­
ciones indebidas al cambio de ocupación o de patrono;

f) Métodos de fijar y ajustar sal~rios, precios a ,desta""'
jo, etc., y de solucionar las muchas dificultades que sur­
gen con respecto a la forma y cuantía del pago, aparte
de la fijació.n de tipos generales,-a los que ya se refiere el
punto ,e);

g) Educación y adiestramiento técnicos;
h) lI)vestigación industrial y utilización plena de sus

resultados;
,í) Facilidades para el examen y. aprovechamiento de

los inventos y mejoras ideados por los obreros, y para la
adecuada salvaguardia de los derechos de los inventores
de dichas mejoras; ,

j) Mejora de procedimientos, maquinaria y organiza....r
ción, y cuestiones relativas al manejo y examen de expe­
rimentos industriales, .con preferencia especial a la coope"
ración, para llevar a la práctica las nuevas ideas y ampIi<?,
examen del punto de vista de los obreros en relación con
ellás;

k) Legislación propuesta que afecte a la industria.
17. Los procedimientos de relacionar las funciones de

los Conselos que proponemos con las de las Corporacio­
nes mixtas en los diferentes distritos y en los diferentes
talleres de un mismo distrito, deberán variar necesaria­
mente según la industria. Por lo tanto, la mejor política
será encomendar a las mismas industrias la elaboración
de proyectos acomodados a sus especiales circunstan­
cias, en la inteligencia de que lo esencial es obtener'
en cada industria la máxima cooperación entre patronos
y obreros, en general por 'medio de los Consejos naciona­
les, y en especial por medio de los Comités de distrito Y
de talleres. .

18. Sería de desear que el Gobierno sometiera a lae
Asociaciones de patronos y obreros las propuestas rela....
Uvas a los ~onsejos Industriales Nacionales· y les, requí....
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riera a que adoptasen las medidas necesarias para esta­
blecerlos donde no existan ya. Deberían darse también'
los pasos necesarios, y en época adecuada, para poner'
este asunto en conocimiento del público en general.

19. Opinamos que el Gobierno, al someter las proposi­
ciones a las partes interesadas, debería ofrecerse, si éstas
10 desean, a estar r~presentado,c~n carácter consultjvo,
en las reuniones preliminares de los Consejos. Creemos
también que el Gobierno debería encargarse ~e procurar
a los diversos Consejos los informes sobre asuntos in­
dustriales que puedan resultar de utilidad y de valor.

20. Se ha sugerido que deben buscarse medios de pro­
t.eger los intereses de la comunidad contra toda posible
acción de carácter antisocial por parte de los Consejos.
No obstante, hemos partido aquí del supuesto que los
Consejos, en su obra de fomento de los intereses de sus
propias industrias, tendrán en cuenta los intereses nacio­
nales. Si cumplen sus funciones, serán los mejores agen­
tes de la prosperidad nacional. tI Estado no renuncia a
su inmanente poder de anulación, pero este poder será·
tanto menos necesario cuanto menos deba ejercitarse.

2t. Pa.récenos que podría ser conveniente, en un parío-,
do posterior, que el Estado diese sanción de Ley a los
Convenios celebrados por los Consejos; pero la iniciativa
en esto debe proceder de los Consejos mismos.

22. Los planes esbozados en los anteriores párrafos
sólo son aplicables, en la forma en que se exponen, a las
industrias en que haya Asocia~iones responsables de pa­
tronos y obreros, con derecho a llamarse representativas,
El caso de las industrias, o secciones de industrias, orga­
nizadas con menos perfección, necesita, como es consi­
guiente; ulterior examen. Esperamos poder hacer en bre­
ve recomendaciones que preparen el terreno para la utili­
zación activa, en tales industrias, de la misma coopera­
ción práctica que, en lo que a.rriba proponemos, se prevé,
para las industrias de más peJ;'fecta organización.

23. Puede ser conveniente exponer aquí nuestra opi­
nión de que la condición esencial para conseguir una me­

',jora permanente en las relaciones entre obreros y patro­
nos es la de que exista organización adecuada por parte
de ambos. Las propuestas de cooperación mixta que he-

. 8 .
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mas expuesto en las diferentes industrias, dependen, para
su éxito definitivo, de que exista semejante organización.
por ambas partes, y dicha organización es también nece­
saria para arbitrar medios de realizar eficazmente los
arreglos y convenios hechos pura dichas industrias.

24. Hemos considerado prudente abstene_nos de hacer
indJcaciones y de expl'esar opiniones relativas a asuntos
b'\ les como la participación en los beneficios, coasociación,
sistemas especiales de salarios, etc. Ten'ienclo en cuenta
las diferentes condiciones de las diversas industrias j no
nos sería posible hacer ninguna recomendación utiliz~ble

acerca de tales asuntos. Estamos además convencidos de
que una mejora perrn~nenteen las relaciones entre patro·
nosy obreros debe fundarse en algo más que en 'una base
de dinero. Lo necegario es que los obreros tengan mayor
facilidad de participar en las discusiones.y convenios re­
lativos a aquellas partes de la industria que más directa­
rnente les afectan.

25. Las propuestas formuladas en este informe se en-o
caminan, no sólo a tratarlos problemas industriales
cuando se hayan agudizado, sino también, y más espe­
cialmente, a impedir que se agudicen. Creemos que.las
juntas periódicas para deliberar sobre asuntos indi1stria~

les, antes que cualquier dUel'encia con respecto a ellos
haya podido empezar a causar rozamientos, reducirán no­
tablemente el número de ocasiones en que, en opinión de
patronos o de obreros, es necesario apelar al recurso de
suspender el trabajo.

26. Nos atrevemos a ~,spérar que los hombres repre­
sentativos de cada industria, orgullosos de su profesió~
y convencidos de que, con su cargo, contribuyen al bien­
estar n3cional, se pondrán en contacto en la forma que
aquí sugerimos, y se consagrarán a fomentar la armonía
y la eficacia industriales y a apartar los obstáculos que
hasta ahora las han dificultado.

(Siguen las flrmas.)-8 de marzo de 1917.



MTIN. Biblioteca Central

- 115-

II

Segundo informe sobre Consejos provinciales mixtos per­
manentes. (Número 9.002.)

1. Como continuación de las proposiciones que hici­
mos en nuestro primer informe, tenemos el honor de ha­
cer nuevas recomendaciones relativas a aquellas indus­
trias en las cuales la organizaclón de patronos y obreros
.es menos completa que en las industrias a que se refería
el primer informe, y a aquellas otras en que dicha organ'i~
zación es escasa o no existe.

2. Antes'de comenzar el estudIO de dichas induf:?trias,
.el Comité Hegó a la conclusión de que sus investig'aciones
se facili,tarían considerablemente si pudiera con tal' con los
conocimientos y la experiencia de (algunos patronos, de­
dicadosa industrias de la índole que él Comité debía es­
tudiar, y con la superior aprobación de usted se dispuso
que Sir Maurice Levy, MI'. F. N. Hepworth,Mr. W. Hill y
Mr. D. R. H. Williams fueran nombrados para colaborar
.con el Comité cuando se estudiaran las condiciones de di·
.chas industrias.

3. Es dificil clasificar las industrias del país según el
grado de organización de patronos y obreros; pero para
mayor facilidad .de su estudio pueden dividirse en tres

. grupos:
Grupo A. S.e compone de industrias en las cuales la or­

ganización de patronos y obreros está lo bastante desarro­
llada para que sus respectivas Asociaciones puedán con­
:siderarse como representantes de la gran mayoría de los
interesados. Este grupo es el que constituye el objeto de
nuestro primer informe provisional.

Grupo B. Comprende aquellas industriasen las cuales,
.con res'pecto a los patronos, a los obreros, o a ambos, el
grado de' organización, aunque considerable, es menos
elevado que en el grupo A.

Grupo C. Abarca las industrias cuya organización es
-tan imperfecta, por parte de los patronos, de los obreros, /
() de ambos, que no puede decirse que existan Asociacio~
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nes que representen de un modo adecuado a los interesa­
dos/ en la industria.

El presente informe versa sobre los grupos B y C.
4. En cuanto a los grupos A y C, a ambos puede asig-'

nars~un dete,rminado nJÍUlero de industrias. El grupo H,
en cambio, es por necesidad más indeterminado. Alguna&
de las industrias de este grupo se aproxinlan mucho a la~·
del grupo A, y otras son casi análogas al grupo C. Ade­
más, muchas industria~,cualquiera que sea la clase a que
pertenezcan, tier.en upa parte compuesta de distritos n

, secciones mal organizadas. Todos estos hechos hemos te..­
Il.~d() en cuen tl;i ü 1.formuJar nuestras ,proposiciones.

5. Por lo que atañe a las industrias del grupo B, opi~
. namos que las proposiciones de nuestro primer informe­
deben, en principio, ser aplicadas a aquellas que, a juicio'
del Ministerio del Trabajo, previa consulta con las Asocia- f

piones·jnteresadas, estén relativamente bien organizadas ..
Debemos indicar, no obstante, que ,cuando en dichas in­
dustrias se ~ree un Consejo Industrial Nacional, debe
nombrarse uno, o, a lo sumo', dos representantes oficiales
parE} que ayudep a la constitución del Consejo, y unCi vez,
establecido éste, continúen actuando en calidad de aseso­
res, y sirvan de lazo de unión ,con el Gobierno. No quiere
esto decir que el represen tan te así Ilombrado tenga· que·
sermiembro del Consejo Industrial NaciOnal, en el sentido·
qe que pU,eda, con su voto, infll1ír en las decisiones del mis~'
mo, sino qlle debería a,sisUr a sus reuniones y colaborar
con él en la forma que el Consejo considere conveniente~-'

.De ~ste rnodo, el represen tan te oncial adquiriría un con­
tinuo conocimiento de las condiciones de 1a indus.tria;co~

nocimie,n to del cual podría valerse el Gobierno, evitando­
así muchos errores inevitables en las presentes circuns­
,tancias.

Al cabo 'de algún tiempo, los Consejos, en vista de 1&
exp~r'iencia adquirida, examinarían la cuestión de si de­
pían subsistir dichos representantes oficiales. Nuestra
Greencia es que, en muchos ca,sos, sus servicios resulta­
I'ían de grun valor aun después de haber alcanzado las in~

~ustr.ias lln. &1to grado de organizf,lcióD,pero en ningún
c,a$O deben subsistir dichos representantes sino por ex­
j)r~sQde~,eo,oc los Copsejos interesados ..
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6. Es .posible que en algunas industrias del grupo B,
.en las que existe un Consejo Industrial Nacional, haya al­
gunos distritos bien preparados para la irnplan ta:cióIi de
Consejos de distrito, al paso que en otros la organización'
rle patronos, de. obreros, o de unos y otros, sea demasiadq.
rudimentaria para ser considerada como representa.f.iva.'
No parece existir ninguna razón plausible. para que'lOs
primeros no tengan Consejos Industriales de distrito, que
actúen de acuerdo con los Consejos Industriales Naciona­
les,con arreglo a los principios formulados eu nuestro an- '
terior informe al tratar de las industrias bien organizadas.

7. El estudio de determinadas industrias incluídas en
.el grupo B puede mostrar "que hay algunas que, por su ca­
rácter peculiar y por su distribución geográfica, no ptie­
,den, en la actualidad, ser incluídas en las proposiciones
hechas para un Consejo Industrial Nacional, aunque estén
muy bien organizadas en dos o más distritos separados.
En tal caso, creemos que 'podrían formarse sin inconve­
niente UQO o más Consejos de distrito. Nuestra impresión
.es que, con el transcurso del tiempo, la influencia de los
-Consejos de distrito ha de ser tal que las industrias se ha·
Harán en situación propicia para el 'e'stablecimiento de un
,consejo Industrial Nacional.

8. En el caso de las industrias del grupo B (como en
.aqueUils a que se refería nu~stro primer informe) opina­
mos que los miembros delos Consejos Nacionales y de los
.consejos de distrito deberían ser representantes de las
Asociaciones de patronos y de las Trade-Unions interesa­
das. En. la formación de los Consejos deberían tenerse en
cuenta las diversas secciones de la industria y las varias

. .clases de obreros de la misma~y los representan Les debe­
rían comprender'Delegados de las organizaciones femeni.­
nas. Dada la extensión en que las mujeres se emplean en
-estas industrias, pensamos, que las Trade-Unions,-ai ele~

.gir.sus representantes para los Consejos, deberían incluír
un número de mujeres entre los designados para miem­
-bros de los mismos.

9.,' No nos parece necesario ni conveniente indicar un
tipo fijo de organización para ninguna industria antes de
.que se establezca un Consejo Industrial Nacional. Las con­
diciones de cada industria deben ser examinadas porse:'-
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parado, teniendo -en cu~nta sus circunstancias y rasgos
característicos pe~uliares.

En el examen de este asunto hemos discutido si sería
factible indicar un cierto grado de organización al que de­
Bería llegarse antes de fórmar un Consejo, pero, en vista
de la gran diversidad de circunstancias de dichas indus­
trias y de los diversos grados. en que se hallan organiza­
dás las diversas secciones de algunas de ellas, hemos lle­
gado a la conclusión de que es mejor dejar el asunto a la
decisión del Ministerio del Trapajo y de las organizaciones
interesadas. Cualquiera que sea el tipo teórico en que se
piense, creernos que su aplicación no debe ser restrictiva'

-'en ningún sentido. ()
10. El grado de organización de las industrias del gru'"

po e es tal que hace. inaplicable el plan. que hemos pro­
puesto de Consejos industriales nacionales o d.e distrito.­
A estas industrias podría muy bien aplicarse el mecanis-­
IDO de la Ley de Juntas industriales (Trade-Boards), mienJ

tras se llega al desarrollo de un grado tal de organización
que permita el establecimiento de 'un _Consejo nacional o
de Consejos de distrito.

11. .La Ley de las Trade-Boardsestaba destinada en su
origen a conseguir la fijación deun tipo mínimo de sala- _
rios en ciertas industrias no organizadas; pero creemos
que las Trade-Boards deben considerarse también cómo
un medio de facilitar un mecanismo regular para la nego...­
ciación y resolución en cierta clase de cuestiones, que'en
otras circunstancias son objeto de tratos colectivos entre
las organizaciones patronales y las Trade-Unions ..

.Para que la Ley de las Trade-Boards sea de mayor uti­
lidad en relación con las industrias o secéiones de ellas,._
mal organizadas o sin organización, opinamos que neée.,.
sita ciertas modificaciones que amplíen las funciones de;
las Trade-Boards. Opinamos que debe facultárselas para
que entiendan, no sólo en los tipos mínimos de salarios,.
sino también en la cuestión de las horas y otras relacio­
nadas con las horas y salarios. Opinamos también que las­
funciones de las Trade-Boards deben ampliarse de mane.,.
'ra que les permitan iniciar y dirigir investigaciones sobre
todos los asun tos que afectan a la ind us tria o sección de
industria interesadas.
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12. Si, estas proposiciones fu"eran adoptadas, se esta­
blecerían, en cierto número de industrias O secciones de
industrias, Trade-Boards (compuestas de representantes
de patronos y obreros, juntarhente con «miembros de
nombramien to)), las cuaJes, dentro de sus funciones, es­
tablecerían tipos mínimos de· salarios y las condiciones
aplicables a la industria o secci6n de industria por ellas
representadas, y estudiarían sistemáticamente los asun­
tos que afectan al bienestar de la industria.

13. Cuando una industria del grupo C llegue a organi- '
zarse lo suficien te para perrnitir la institución de Conse­
jos nacionales o de distrito, creemos que deben esta­
blecerse éstos en la forma ya mencionada~ Cuando una
Trade-Board considere que debe crea'rse un Consejo in­
dustrial en la industria correspondiente, debería tener fa­
cultades: a) Para dirigirse al Ministro del Trabajo en sú­
plica de que aproxime a ias Asociaciones de patronos. y
obreros, y b) Para indicar un pla'n por el cual se consiga,
la representación en la Trade-Board de los patronos y de
los obreros.

14. La cuestión de si en las industrias del grupo C es
recomendable el establecimiento de Comités de talleres
necesita un examen muy detenido, por 10 que h'eIllOS he­
cho objeto de un informe separado la cuestión general de
los Comités de talleres.

15. Ya hemos indicado quelasmás de las industrias de
los grupos A y B tienen secciones o distritos en los cuales
el grado de organización de patronos y obreros es muy
inferior' al normal del resto de la industria, y nos parece
convenien te que el organismo general de patronos y obre­
ros en cualquier industria tenga algún modo de ponerla
al 'nivel mínimo de 'condiciones en que;haya convenido
una'mayoría importa n te. Recomendamos, por consiglJ.ien­
te, que, a instancia de un Consejo nacional industril:ll su­
fiCientemente representativo de una industria, el :Ministro
del Trabajo tenga facultades para dictar, cuando esté con­
vencido de que el caso lo merece, una orden, bien creando
para una sección de la industria una Trade-Board, en la
que esté representado el Consejo industrial nacional, bien
constituyendo el Consejo industr-ial en Trade-Board, se­
gún las disposiciones de la Ley. Estas proposic~ones no
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tienen por objeto limitar; sino adicionar las facultades que
hoy incumben al Ministro del Trabajo en materia de esta­
blecimiento de Trade-Boards en las industrias y oficios en
que lo considere necesario.

16. ReInos indicado ya (punto 9.°) que las circunstari-
. ' cias y características de clida una de las diversas indus­

trias deberán ser estudiauas an tes de que se decida en de·
finitiva hasta qué punto pued'e aplicarse en cada caso una
cualquiera de nuestras proposiciones, y nos hemos abs­
tenido de indicar un grado fijo de organización, como neo
cesario para que sea aplicable cualquiera de aquéllas.
Creemos, no obstante, que la indicación hecha en el punto
~nterior, acerca de conferir a un Consejo industrial nacio­
nal las facultades de una Trade-Board, debe adoptarsé'
sólo en aquellos casos en que el Ministerio del Trabajo
esté persuadido de que e~ Consejo representa una impar·
tante mayoría de la industria interesada.

17. Opinamos que las más de las Industrias pI'incip~­

les del país pueden incluírse en uno u otro de los planes
contenidos en el presente informe y en el anterior. Así
habría en el país dos grandes grupos de industrias: in­
dustrias con Consejos industriales e industrins con Trade­
Boards.

18. En el primer grupo, los Consejos industriales na­
cionales estarían constituídos, bien en la forma que indi-'
cábamos en nuestro primer informe, o sea en unión de los
Consejos de distrito y Comités de talleres, o bien según
los principios indicados en el presente, esto es, que cada
Consejo de los comprendidos en este informe tendría,
además de los representantes de patronos y obreros, uno
o dos representsntes oficiales, en calidad de asesores Y
como un lazo de unión con el Gobierno.

19. Debe observarse que, cuando se trate de industrias
en que exista un Consejo nscional, podrían, en ciertos ca'·
sos, incorporársele las Trade-Boards, con objeto de deter·
minar los salarios, las horas, etc., en determ,inadas sec­
ciones o circunscripciones. Es posible que en algunos
oficios nfines, que realmente forman parte d~ la misma
industria, los dos grupos de proposiciones puedan al
p'rincipio ponerse en práctica simultánes men te, teniendo
un ofici? su Cons~jo industrial y otro su Trade-Board.
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Donde" prevalezcan estas circunstancias, creem-os que la
Trade-Board será un escalón para conseguir el sistema
íntegro de Consejos industriales. -

20. Puede- ser útil presentar una breve sinopsis de las
proposiciones que llevamos hechas hasta ahora:

a) En las industrias- de mejor organización (grupo A)
proponemos una organización triple de Corporaciones na­
cionales, de distrito y de taller, tal cumo se expone- en
nuestro primer informe;
- b) En las industrias~nque exísten Asociaciones repre­

sentativas de patronos y obreros, las cuales, no obstante,
no poseen la autoridad que las de las industrias del gru­
po A, proponemos que la organización triple sea modifi­
cada incorporando a cada Consejo nacional un represen-

-tante) o dos, a lo sumo, del Ministerio del Trabajo, en ca­
lidad de asesores;

el En las industrias de los dos grupos A y B, propone­
mos que las circunscripciones o ramos de una industria
que carezcan de organización sean provistas, a instancia~

del Consejo nacional y con aprobación del Ministerio del
Trabajo, de Trade-Boards para dichas circunscripciones o
ramos, Trade-Boards que debe~án combinarse con el Con­
sejo industrial; _

d) En las industrias que no tienen organización ade­
cuada de patronos u obreros, recomendamos que conti-:­
núen las Trade:-Boards, o se establezcan éstas, facultándo~
seles, con aprob-ación del, Ministerio del Trabajo, para
formular el plan de un Consejo industriol, que podría como
prender, en calidad de asesores, a los «(miembros de nom­
bramiento» de la Trade·Board.

21. Se observará que el sistema que recomendamos se
basa en la organización, tanto de los patronos como de los
obreros. Cuando ésta sea suficiente, como en laR indus-

. trias del grupo A, no se necesitará auxilio exterior. En las
industrias del grupo B, creemos que a las organizaciones
interesadas les complacería oontar con los servicios de un
represen tante oficial que actuara de asesor y de lazo de
unión con'.el Gobierno. En las secciones no organizadas
de ambos grupos de industrias, creemos que una mayor
cantidad de auxilio del Gobierno sería al propio tiempo
deseable y aceptable, y por esta razón hemos indicado que
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se adopte el mecanismo expuesto en la Ley de .las Trade­
Boards. En las industrias del grupo C, opinamos que la
organización resultará favorecida por el uso de las facul­
tades concedidas por la Ley mencionada, y en aquellas en
que existan COflsejos nacionales, recomendamos que los
«miembros de ,nombramiento» de, la Trade·Board actúen
en lós Consejos en calidad de asesores.. En resumen: nues­
tras proposiciones son que varíe la extensión del aU,xilio
del Estado en razón inversa al grado de organización de
las industrias. '

22. No obstan te, no consideramos el auxilio del Gobier·
·no como un sustitutivo de la organizaCión de obreros y
patronos. Po.r el con trarío, 10 consideramos como un me·
dio de fomen tal' el crecimiento y. el desarrollo de dicha orá

I _

ganización.
o23. Creemos conveniente, a este propósito, repetir el

siguiente párrafo de nuestro primer informe:

, «Puede ser conveniente exponer aquí nuestra opinión
de que la condición esencial para conseguir una mejora
permanente en las relaciones entre obreros y patronos, es
la de que exista organización adecuada por parte de am­
bos. Las propuestas de cODperación mixta que hemos ex­
puesto en las diferentes industrias, dependen, para su
éxito definitivo, de que exista semejante organización por o
amba's partes; y dicha organización es también necesaria
para arbitrar medios de realizar eficazmen'te los arreglos
y convenios hechos paora dichas industrias.»

24. Examinando el alcance de las materias sometidas a
nuestro estudio, hemos formario la opinión de que la ex­
presión' «patronos y obreros» incluye en nuestro informe
alas Autoridades del Estado y del Municipio y a las per­
sonas empleadas por los mismos. Por consiguiente, re­
comendamos que dichas Autoridades y sus obreros exa- o
minen las proposiciones hechas en este informe y en el
anterior, con objeto de determinar hasta qué pun to pue-­
den ser aplicables a sus respectivos casos.

Tenemos entendido que el Ministerio del Trabajo ha
remitido hasta ahora nuestro prirner informe únicamente
,a las Asociaciones de patronos y obreros de las indus­
trias particulare~ordinarias. Opinamos, no obstante, que
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tanto el informe 'anterior como el presente deben ser
puestos en conocimiento de los Departamentos del Es­
tado y de las Autoridades municipales que tengan obre­
ros empleados,

25, Las proposiciones que hacemos anteriormente no
necesitan legislación más que en tres puntos, a saber:

1) Para disponer que las Trade-Boards tengan faculta­
des, además de la de deter'minar los tipos mínimos de sa­
larios, para entender en las horas de trabajo y en los pro­
blemas relacionados con los salarios y las lioras;

2) Para disponer que las Trade-Boards tengan facultad
de iniciar investigaciones y hacer propuestas a los Depar­
tamentos gubernativos interesados, sobre asuntos qUé
afecten a las condiciones industriales, así como sobre
asuntos de in terés general para las industrias interesadas;

3) Para disponer que cuando un Consejo Industrial su­
ficientemente representativo de una industria lo s6licite~ .
el Ministerio del Trabajo tenga facultades, si está persua­
dido de que el caso 10 merece, para dictar una orden
creando, para una Sección de la industria, una Tr~de­

Board, en la cual esté representado el Consejo Industrial,
o constituyendo al Consejo en 'Trade-Board, a tenor de la
Ley mencionada.

26. Las proposiciones que hemos hecho tendrán que
ser forzosamente adaptadas a las distintas necesidades y
circunstuJ;1cias de las diversas industrias, pues no cree­
mos que exista uniformidad en la práctica. Nuestras reco-.
mendaciones están destinadas puramente a trazar las lí­
neas generales de desenvolvimiento que consideramos
esenciales para obtener la mejora de relaciones en tre pa­
tronos y obreros. Su aplicación a las distintas industrias
puede dejarse sin peligro a los directamente interesados
en ellas, con la convicción de que la flexibilidad yadapta­
bilidad de la organización Industrial, que han sido tan im­
portante factor para permitir a la industria soportar la
enorme tensión de la guerr'a, no desaparecerán del país
cuando vuelva la paz.

27. Solicitan nuestra atención otros problemas que
afectan a las relaciones entre patronos y obreros, pero
Creemos que, cualesquiera que sean ·las medidas ulterio­
res que deban tomarse para conseguir el propósito que
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nos a;nima, las indicadas en el presente informe y en el
.que le precede son las fundamentales. Creemos que en
cada industria hay 'un núcleo de opinión Inuy grande,
dispue!5to a adoptar las proposiciones que hacemos, como
un medio de establecer una nueva situ~ciónindustrial.

Suyos atentos (siguen las firmas), 18 de octubre de 1~17:

Informe s.,.plementario sobre Comités de talleres.

Al Hon. D. Lloyd George, primer Ministro.

1. .En nuestros informes primero y segundo nos hemos
referido a la creacion de Comités de talleres (1) represen~

tantes de la gel'encia y de los obreros., y nombrados dentro
. de los talleres, considerándola una parte esencial del plan
de organización que proponemos para lograr la mejora de
relaciones en tre patronos.y obreros..El objeto del presente

. informe es exponer más detalladamente la proposición de
~reár dichos Comités. _

2. La mejor manera de conseguir la mejora de rela­
ciones entre patronos y obreros es la de conceder a éstos
mayor participación en el examen de los asuntos que le~

interesan. En toda industria existen ciertas cuestiones,
tales como tipos de salarios y horas de trabaio, que deben
ser solucio\ladas por convenios nacionales o de distrito.,.
y en las cuales no debería permitirse la intervención de
ningún Comité de talleres; pero existen también muchas
cuestiones que afectan íntimamente::} la vida diaria, a la
comodidad del trabajo y al buen éxito del mismo, y que
al propio tiempo afectan, en no pequeño grado, al rendi­
miento del trabajo; y dichas cuestiones deben ser peculia­
res de cada taller o fábrica individualmente. Los fines de
los COlnités de talleres serán la implantación yel mante­
nimiento de un sistema de cooperación en todos los asun­
tos de esta clase referentes a los talleres.

(1-) Al empiear en el presente informe las palabras «Comités de ta­
lleres», no queremos usarlas en sentido técnico' en una industria como
la del carbón, por ejemplo, al adoptar el prese:lte plan se emplearían
probablílmente las palabras «Comités de pozos mineros». .
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3. Al hacer todas nuestras recomendaciones, hemos
partido de la base de que la mejor manera de conseguir­
el mayor éxito és la de dejar a los organismos represen­
tantes de los obreros y de los patronos en cada industria
el máximo grado de libertad para que solucionen por sí
mismos la forma peculiar de Consejo o Comité que de­
ban adoptar, teniendo en cuenta en cada caso las.circuns­
tancias particulares de la profesión; y fieles a este princi­
pio, nos abstenemos de indicar ninguna forma concreta
de constitución de los Comités de talleres. Nuestras pro­
posiciones, en su co'njunto,. presuponen la existencia de
organizaciones, tanto de patronos como de obreros, yel
franco y pleno reconocimiento de las mismas. Los Comi­
t.és de talleres establecidos en otra forma que con arre­
glo a dichos principios no podrían ser considerados como.
parte del plan que hemos recom'endado, y, por el contra­
rio, podrían' ser un obstáculo para el desarroll() de la8­
nuevas relaciones industrialés que deseamos es tablecer r

Creemos que a lo que debe tenderse es a upa completa y.
coherente organización de las industrias por ambas par­
tes, y los Comités de talleres serían de gran valor porque
contribuirían a dicho resuTtado.

4. Opinamos que él completo éxito de los Comités de
talleres depende necesariamen te del grado y eficacia de .
la. organización de la industria y de la extenS"ión, en que
sea posible relacionar los Comités, por medio de las or­
ganizaci~nes que 'tenemos en estudio, con el resto de}
plan que estamos proponiendo, a saber, con los Conse-,
jos nacionales y de distrito. Creemos ilnportante afirmar
que el éxÍto de los Comités de talleres hallaría graves
obstáculos, si existiera el temor de que dichos Comités'
eran utilizados, o podían ser utilizados por los patronos,.
para hacer oposición al tradeunionismo. Tenemos la
completa convicción de que la creación de Comiiés de ta-:"
lleres, sin la cooperación de las Trade-Unions y de las Aso­
ciaciones patronales de la industria o rama de la industria
de que se trate, constituiría un estorbo para la mejora de
las relaciones industriales, que tratamos de conseguir-­
por medio de estos informes.

5. En las industrias en que los obreros no están orga7
nizados, o sólo lo están parcialmente, existe el riesgo d~

. -

,.
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que los, Comités de talleres puedan ser empleados, o se
crea-que pueden Se1' empleados" para oponerse al trade­
unionismo. Y es importante disipar estos temores al in1- '

,ciar cualquier plan. Nosotros consideramos el éxito de
los Comités de talleres como una amplia base de la es­
tructura industrial que hemos recomendado y como el
medio de in teresar a los obreros en la prosperidad, no
sólo de la industria a que se dedican, sino tambIén de la
del taller o fábrica en que pasan tan gran parte de su vida.
Ni por su constitución, ni por sus métodos de funciona­
miento, deben los Comités :;;er una 'rémora de las orga­
nizaciones industriales.

6. Los Comités de talleres, en nuestra opinión, debe....
rían celebrar sesiones regulares en épocas fijas, y, por re­
gla general, con in tervalos no mayores de quince días. De-

, berían siempre tener como .idea predominante )a de la co":'
Dperación constructiva para la mejora de la industria a la
cual pertenecen. Las sugestiones de toda clase que ten­
dieran a dicha mejora deberían ser, aceptadas con bene­
volencia y discutidas libremente. Las proposiciones prác­
ticas deberían ser examinadas desde to.dos sus puo tos de
vista. Hay un grado, no bien desarrollado aun, de capaci­
dad con~tructiva,aplicable lo mismo a,la industria que al
Estado, y que espera los medios de hallar realización prác­
tica; muchos problemas, antiguos y modernos, enco,ntra-"
rán solución con la franca cooperación de los conocimien-

. tos, la experiencia y la buena voluntad. Los Comités de
talleres fracasarían en su principal propósito si sólo tu­
vieran por misión la de suavizar agravios.

7. Reconocemos que, de cuando en cuando, surgirán
'cuestiones que, o la gerenda, o los obreros, creerán no
pode-rdiscutir en dichas Juntas. Cuando esto ocurra, an­
ticipamos que la exposición amistosa de las razones de
dicha reserva no podrá ocasionar más que bienes~

8. Consideralnos de tan ta importancia el buen desarro­
llo y la acertada utilización de los Comités de talleres en
cualquier negocio, sobre la base recomendada en este in­
forme, como su eficiencia comercial o científica, y cree..
mas que en cad8 caso particular, uno de los socios o di­
rectores) o algún otro representante responsable de la
gerencia, tendrán el buen acuerdo de dedicar una parte
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de su tiempo y de sus pensamientos al buen funciona­
miento y desarrollo de dichos Comités.

9. Tanto ·antes de la guerra como durante ella, se ha
adquirid'o alguna experiencia acerca de los beneficios de
los COlnités de talleres, y creemos que debería recomen­
darse muy encarecidamente, así a los patronos como a "
los obreros, que, en rela~ión con el plan de estableci­
lniento de Consejos industriales nacionales y de distrito, .
examinaran los hechos observados con la mira de crear
Comités de talleres sobre bases convenientes, en aquellos
talleres cuyas condiciones permitan dicha creación. He­
mos recomen4ado que el Ministerio del Trabajo prepare
un resumen "de los datos conocidos con respecto a los
Comités de talleres, tanto antes de la guerra como du­
rante la misma, incluyendo la información relativa a cu.a­
lesquiera reglas o informes referentes a dichos Comités,
y publique sobre el particular un memorándum que $irva
de guía a patronos y obreros en general;· y tenemos en-.
tendido .que dicho memorándum está ya en vías de pre­
paración.

10. Para asegurar los principios de acción comunes y
.uniformes es indispensable que donde existan Consejos
industriales nacionales o de distrito, los Comités de talle~

res estén en íntima relación con ellos, y el plan para eslá­
bonar l,os Gomités de 'talleres con los Consejos debe ser
'examinado y re3uelto por los Consejos nacionales.

1.1. Hemos considerado mejor ho señalar ninguna for­
ma específica de Comités de talleres. Los establecimien tos
industriales ofrecen tan infinitas variedades de extensión,
de número de obreros empleados, de multiplicidad de de­
partamentos y de otras circunstancias, que la Torma par­
ticular de los Comités de talleres deberá necesariamente
adaptar-se a las condiciones particulares de cada C?aso. Por
consiguiente,-sería imposible formular ningún plan satis­
factorio que no requiriera un alto grado de elasticidad.

Confiarnos que la naturaleza de la organización parti­
cular necesaria para los diferen tes casos se determinará
sin dificultad, apelando a la buena voluntad por ambas
partes. .

Tenemos el honor1 etc.-(Siguen lasflrmas.)-18 de oc­
tubre de 1917.
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Informe sobre conciliación y arbitraje.

Al Hon. D. Lloyd Georg~,primer Ministro.

1. Creemos que las recomendaciones hechas en nues...
tras a"nteriores informes, y referente9 a la creación de Con..
sejos industriales, proporcionarán ocasiones para la dis­
cusión de los asuntos que afectan a las diversas indus..
trias, yasí mejorarán las relaciones entre los patronos y
los obreros.. Hemos creído necesario, no obstante, con­
ceder alguna atención a los casos en que las partes inte·
resadas deseen someter voluntariamente al arbitraje o a
la conciliación alguna divergencia surgida. Pero debe en-­
tenderse que no es nuestro propósito expresar opinión
ninguna respecto a la órbita en la cual los 'conflictos in...
dustriales puedan ser equitativa o satisfactoriament(~ so:..
Jucionados por dicho procedimien too En lo que concierne­
nI arbitraje, lo único de que vamos a tratar en el presente­
informe es la forma del mecanismo que debe'estable~erse­

cuando el deseo expreso de ambas partes, por cualquieF.
razón, sea recurrir a él.
"2. Somos opuestos a todo sistema de arbitraje obliga....

torio; no hay razones para creer que dicho sistema se~1

en general, deseado por patronos y obreros, y no exis"!
tiendo dicha aceptación general, es eviden te que su impo...
sición daría por resultado un -estado de inquietud. La ex­
periencia del arbitraje obligatorio durante la guerra ha
demostrado que no es un buen medio de evitar las huel­
gas, y en tiempos norrnalesindudablemente daría resu~-:

tados menos satisfactorios. Las huelgas sólo pueden evi­
tarse por convenio entre patronos y obreros, y concedien­
do a éstós últimos la mayor intervención en la industria
que hemos propugnado en nuestros informes anteriores;.
pero los convenios pueden, como es lógico, incluir la de­
cisión de ambas partes de someter cualquier asunto a
arbitraje, tan to ~i se llega a esa decisión an tes de .surgir-
la huelga como si se llega"después. "

3. Por la misma razón no recomendamos ningún plan
de conciliación que evite obligatoriamente "las huelgas 1
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los lock-outs durante el estudio de los mismos. Pero es
indudablemente posible y de desear que en algunos ca­
sos se 'celebren arreglos voluntarios en las industrias
organizadas para que se practique una investigación an­
tes de ,recurrir a medios extremos, y proponemos que
el Ministro del Trabajo sea autorizado para practicar in­
vestigaciones completas cuando esté convencido de que
son oportunas, sin perjuicio del derecho de las partes
con tendien tes de declarar la huelga o el lock-out an tes del
comienzo de la investigación o durante el curso de la
misma.

4. Es importante dejar bien sentado que no pensamos
en impon"er a la industria un sistema detallado de conci­
liación y arbitraje, en lugar del mecanismo presente, tan
conocido, de conciliación y arbitraje voluntarios, que exis­
te en tantas industrias de las más importantes de este
pais. Por el con trarío, deseamos hacer hincapié en la con­
veniencia de que se'continúe, en 10 posible, con el presente

'sistema, mediante el cual las industrias pueden llegar a
sus arreglos particulares y zanjar sus conflictos por si
mismas.

5. La dUusión que en las industrias importantes de este
país ha alcanzado el mecanismo de la solución concilia­
dora de las huelgas es uno de los rasgos más salientes
de nuestra organización industrial, y la valiosa obra rea-

'lizada en tiempos pasados por las'muchas Juntas de con­
ciliación y arbitraje ha hecho posible que el Estado per­
manezca casi siempre en segundo término. Seria ilógico
súponer que, después de la guerra, dichas Juntas no han
de continuariuncionando con eficacia, y podría ser que
(sobre todo, si se logra incorporarlas o relacionarlas con
los Consejos mixtos industriales, cuya creación tiene re­
comendada esteCómité) obtengan éxitos mucho mayores
al conseguir la solución de las divergencias que puedan
surgir entre patronos y obreros, cuando, prescindiendo
de los conflictos industriales, se hayan estab~ecidoJuntas
periódicas y se haya experimentado el beneficio de las
mismas. ,

6. No obstante, es conveniente examinar la participa­
ción que debería tomar el Estado, en el caso de que las
partes interesadas en la industria no pudieran solucionar

9

0.,



MTIN. Biblioteca Central

,;.

- 130 -:...

p'or ~í mismas sus diferencias. El ipterés de la comunidad
puede requerir que se practique una investigación impar­
cial e independiente sobre los hechos y circunstancias
relacionados con cualquier conflicto en tre pa tronos yobre­
ros. Acerca de este punto, el Comité ha examinado la Ley
de informaciones sobre los conflictos industriales del Ca­
na.dá, y el informe que sobre los resultados de dicha Ley
emitió Sir George Askwith. También ha tenIdo en cuenta
las recomendaciones contenidaS en el informe del Con·
sejoindustriaL

El Comité se adhiere a la opinión de que debe haber
medios de practicar una investigación independiente acero
ca de los hechos y circunstancias de un conflicto, yde
que se haga sobre el mismo una declaración gubernativa.
aunque esto no éntraña ningún poder obligatorio de de­
lnorar las huelgas ° los lock-outs.

7. La Sección segunda, 1 a), de la Ley de conciliación
de 1896, faculta al "Ministerio del Trabajo para ordenar una
información de los hechos y circunstancias de las huel­
gas. Probablemente la Ley existen te faculta al Ministerio
dei Trabajopara publica-r los informes que resulten de tn­
les investigaciones; pero, de no ser aSÍ, debe conceder~e'

la autorización necesaria para ello~ de manera que se pue.:
da hacer la publicación inmediata (par'u conocimiento de
aquellos a quienes in terese el cónfiicto y del público en
general) de un relato imparcial y gubernativo de losasun-'

',tos que se ventilen. '.
La cuestión de si dich,as facultades deben ejercitarse

en casos particulares debe quedar a d¡screcióndelD~­

parlamento gubernativo competente.,
8. Reconociéndose el arbitraje como un procedimiento

apropiado pa-ta que jos partes de cualquier conflicto in~

dustrial puedan buscor vol un tariarnen te la solución del
mismo, es necesario examinar qué forma de Tribunale~de
arbitraje es la más adecuada para inspirar confianza il

los que deben acudir a ellos. Según la Ley de concilia­
ción, la forma ordinaria de Tribunal de arbitraje era Jo
del «árbitro único», persona independien te nombrada por.
el Board o]" Trade como único juez, excepto en los casos
en que los motivos del conflicto requirieran el auxilio de .
asesores técnicos. Los Tribunales de arbitraje (un repre-
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-sentante de los patronos, otro de los obreros y un Presi-
:sidente ind'ependiente) se crearon en 1908, pero han sido
pocos casos, relativamente, los sometidos a esta forma de
iribunal.

9. Según la Ley de municiones de ,guerra, además de
los árbitros únicos .Y de los Tribunales de arbitraje, se
,crearon otras dos forinas de Tribunales: el ComHé de pro­
ducción y el Tribunal especial de arbitraje para los sala,;.
rios de las mujeres. El Comité de producción se compo­
nía de tres personas independien tes nombradas por el
'Gobierno, y la mayor parte de los conflictos' sometidos a
arbitraje duran te la guerra, excepto los referentes a los
·salariosde las mujeres en las fAbricas de municiones, han
sido resueltas por dicho Tribunal. Su composición se ha
alterado recientemente, y ahora está constituído según
principios análogos a un Tribunal de arbitraje, salvo que
-sus miembros desempeñan el cargo con carácter de con­
tinuidad y no son nombrados ad hoc. El Tribunaltespecial
de arbitraj~ para los salarios de las mujeres se compone
de un Presidente independiente y de miembros elegidos,
-bien por su experiencia oficial, bien por su especial cono-
-cimiento de los intereses de obreros y patronos respecti-
-vamente.

lO. Como pueden repetirse lo;; arbitrajes referentes a
la misma industria o sección de industrias, es ventajoso

,que tanto los patronos como los obreros sepan que el
JTribunal al cual sometan cualquier conflicto que ellos no
hayan podido solucionar ha intervenido ya en diver-gen':"
ocias anteriores~ y, por lo ,tanto, le son familiares en cierto
grado las condiciones de la industria.

11. Por estas razones parece convenIente que haya un
-Consejo permanente de arbitrFlje, basado en principios
análogos a los del actual Comité de producción tem-poral,
y al cual se puedan someter los conflictos sobre principios
'generales y las divergencias que afecten a industrias en~

teras o a grandes secciones de indu-strias, en aquellos ca­
'sos en que las partes no hayan podido llegar a un acuer­
do por sus procedimientos ordinarios, y deseen somete~

- ·a arbitr@je sus divergencias.
Dicho Tribunal debería contar entre sus miembros con

personas de experiencia y conocimiento práctico de la in-
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dustria, y en teradas de los respectivos puntos de vista d~

patronos y obreros, .
, 12. N.o obstante, la utilización de Tribunales compues­
tos de tres o más personas ofrece ciertas dificultades ad-­
ministrativa's, par~icularmente cuando las partes in tere-­
sadas desean que su caso se ventile en la localidad y
cuando el asunto es de importancia relativamente peque­
ña, y~por lo tanto, sería conveniente que se pudiera apelar'
apersonas idóneas, en calidad de árbitros únicos, cuando­
las partes estén conformes en someter sus divergencias-­
a un solo árbitro. Las personas que posean experiencia,

"acerca de las condiciones industriales y que conozcan la
vida industrial y de taller, incluyendo en ellas a los I'epre-­
sen tan tes obreros, parecen las más indicadas para me­
recer el respeto y la confianza de las partes. Es evidente
que la eficacia de un árbitro, siempre que éste posea las i

necesarias cualidades personales, aumentará con la prác-,
tica y cqn el estudio de las condiciones en las cuales ha­
de en tender.

13. La cuestión de si los laudos' de los árbitros úni-
, . ,

cos se han de coordinar con los laudos más generales·,
del Consejo permanen te de arbitraje, y por qué medios;,'
ofrece consider'ables dificultades, porque hay razones muy
importantes que acons~jan que los diversos laudos no:
sean con tradictorios. . .

La experiencia adquirida respecto a las diferentes for­
mas de Tribunales de arbitraje indica que, de facilitar ]a­
coordinación de las decisiones, se derivan grandesventa­
jas para todas las partes interesadas. Las resoluciones­
contradictorias dictadas por Tribunales distintos son muy
expuestas a dejar descontentas a unas u otras partes. Con
el fil!) de evitar semejante conflicto en cuanto sea posible~
es de importancia capital que el Departamento encargado­
delI,lombramien to de árbitros pueda asegurarse de que
los lnismos han tenido ocasión de carnbiar impresiones,
ideas y experiencia de hechos. Los medios de conseguir­
una cooperación racional deben procurarse por med¡'o de·
la Secretaria del Consejo permanente de arbitraje. Los
laudos y decisiones de dicho Consejo deberían circularse­
entre los diversos árbitros, que así estarían familiariza--.
dos con los casos más generales y comprensivos. '
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~14. Con objeto de que pueda hacerse la necesaria dis­
>:tinción en~re las cuestiones de general importancia o de.
principio y las de importancia relativamente menor, el
Departamento encargado de someter los casos a arbi­
traje debería notificarlos todos a la Secretaría del Gonsejo
permanente de arbitraje. Dicha Secretaría debería contar
·-con un personal de gran experiencia de la industria y de
,conocimiento de la opra arbitral, con objeto de estable­
-cer la adecuada diferencia entre los diversos asun tos, y
<le someter los diferentes casos, sin perjuicio de la co­
laboración de las partes, a la forma de Tribunal mas
-competente para resolverlos a satisfacción de los intere­
:sados.

15. Las cuestión de si los laudos y convenios han de
recibir fuerza de obligar por medió de multas u otros cas­
tigos fué examinada con la mayor minuciosidad por 'el
-Consejo industrial en una investigación comenzada en
1912, y el Comité en general está de acuerdo con las ideas "
expresadas en el informe de dicho Consej'o en 1913, al
efecto de que, al paso que in teresa tan to a los obreros ya
lospatronos como a la comunidad en general que los con­
venios industriales se cumplan ·fielmente, a la larga este
propósito se ha de conseguir más ·fácilmente por.el au­
mento del respeto a la ob~igación moral, el respeto ala
opinión pública bien inforrnuda y la confianza en los prin­
cipios del mutuo con,senso, que por el establecimiento de
-un sistema de penalidades pecuniarias.

16. Nuestras conclusiones, por lo tanto, son:
a) Queal paso que somqs opuestos a todo sistema de

'Brbitraje obligatorio, somos partidarios de una difusión
del mecanism9 voluntario para la solución de los con­
flictos. Cuando las partes no puedan solucionar sus di­
vergencias, creemos que debe haber medios de que se
practique una información imparcial de los hechos y cir­
-cunstancias del conflicto, y de que se pronuncie una re­
'solución gubernativa, aunque no creemos que debe exis­
tir ninguna facultad obligatoria de demorar las huelgas y
los lock-outs. .

b) Recomendar que· se establezca un Consejo perma­
nen te de arbitraje para los casos en que las partes deseen
sorpeter a arbitraje cualquier. conflicto, aunque es de de-



MTIN. Biblioteca Central

'.

- 134-

sear que existan árbitros únicos idóneos para cuando las­
partes deseen someterse a su decisión.

Tenemos el honor, etc.- (Siguen las jirmas.)-31 de:
enero de 1918.

Informe final.

Al muy honorableD. Lloyd George, primer MiTíistro~

Señor:
1. El Comité fué nombrado por el primer Ministro en·

octubre de 1916, con el siguiente objeto:
1) Para proponer y examinar medidas destinadas a con·

seguir una mejora permanente de las relaciones entre pa­
tronos y obr~ros.

2} Recomendar medidas encaminadas a que las condi­
ciones industriales que afectan a las relaciones en tre pa--

o tronos y obreros sean revisadas sistemáticamente por los­
interesados, con el fin de mejorar dichas condiciones para
lo futuro.

Podía considerarse que esta misión nos invitabaa re­
comendar en detalle planes aplicables a diversas indus­
trias. Pero nos hemos abstenido de hacerlo por creer que- o

es ,más prudente indicar tan sólo un plan fundamental,e
invitar a las personas dedicadas a las diferentes indus­
trias a redactar los proyectos que más se acoinoden a sus.
especiales condiciones.

2. Hemos presentado cuatro informes. En nuestro pri­
merinforme, sobre Consejos industriales mixtos (8.606)"
recomendamos el establecimien to, para cada una de las
principales industrias bien organizadas, de una triple for­
ma de organización, representativa de patronos' y obreros
y consistente en Consejos. industriales mixtos, Consejos
mixtos de distrito y Comités de talleres, debiendo enla­
zarse en tr'e sí estas tres formas de organización de tal
manera'que constituyan una organización que abarque el.
conjunto de la industria, que pueda examinar y dictami..
nar sobre los asuntos relativos al bienestar de la misma,
y que dé al obrero una definida y amplia participación en
la discusión y solución de los asuntos industriales, en
que están juntarnente interesados patronos y obreros.
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3. En nuestro segundo informe sobre Consejos indus­
triales mixtos (9.002) proponíamos para las industrias cuya
organización en la actualidad es muy escasa, o no exis­
te, una adaptación y extensión del sistema de Trade­
Boards., que funcionara a tenor de una Ley de Trade-Boards
tl1odiflcada, y para las industrias cuya organización es
rnás completa, pero· no general aun, un sistema de Con­
sejos mixto, con alguna intervención del Gobierno, que
podría suprimirse a rnedida que dichas industrias adelan­
laran hasta el grado a que se refiere nuestro primer in­
forme.

En el segundo informe proponíamos también un plan
según el cual el Consejo mixto de una industria, cuando.
baya convenido en un tipo mínimo de condiciones de tra­
bajo para los empleados en ella, 'podría contar con me­
dios de convertir dich!1s condiciones en generales para
cualquier distrito ,o para,todo el país.

Tomados en conjunto nuestrosinformes primero y se­
gundo, constituyen un plan destinado a abarcar todas la~

industrias principales del país, ya proveer'a cada una de ..
ellas de una Corporación mixta representativa que pueda
entender en los asuntos relativos al bienestar de patronos

. y obreros y cuidar de la progresiva mejora de láindus-..
tria, como parte in tegran te de la prosper'idad nacional.

4. No menos importante hemos considerado que en
cada fábrica o talle'r, donde lo permitan las circunstancias
de la industria y cuando se haya llegado a las condiciones_
que hemos expuesto, haya un Comité de talleres, repre-.
sentante de la gerencia y de los' hombres y mujeres em­
pleados, que se reúna regularmente para examinar las
cuestiones, peculiares de la respectiva fábrica o taller, que
afecten a la vida diaria y a la comodidad de los obreros,
y en no pequeño grado a la eficacia del trabajo; Comité al
cual la experiencia práctica 'ha de aportar una valiosa con­
tribución para la mejora de los proc·edimientos.

Esta cuestión fué el tema de nuestro tercer informe
(9.085).

5; Oeseamos recalcar nuestra convicción, expresada en
el primer informe, de la urgencia del ~sun too En nuestra j

opinión, es absolutamente necesario que toda industria'
organizada se provea de un mecanismo de representan-

"
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. tes capaz de tratar las grandes cuestiones .de interés co-
l mún para patronos y obreros que surjan durante la gue­

rra, durante la desmovilización y en el período posterior
a'laguerra. Además, creemos que cuando los Consejos
mixtos hayan adquirido confianza y estén versados en 'el
estudio de los urgentes problemas del momento, verán
que la esfera de su utilidad es mUGho más amplia que la
que ellos imaginaban al principio.

Análogámente, prevemos que los Comités de talleres,
aun empezando tal vez con funciones limitadas, observa- /
rán, sin inmiscuírse en modo alguno .en asuntos peculia,­
res de los Consejos industriales, un continuo aumento de

.la serie de problemas relativos a las correspondientes fá­
bricas o talleres, yen los cuales poqrái1 entender por mu.­
tuo consenso. De intento nos hemos abstenido en todos
nuestros informes de hacer proposiciones detalladas res~

pecto de la constitución de los Consejos y Comités o del
objeto de sus funciones, porque estamos convencidos de
que únicamente pueden hacerlo satisfactoriamente las pero
sanas dedicadas a una industria y conocedoras de todas
sus circunstancias. .

Observamos con satisfacción que, después de la apro­
bación de nuestro primer informe por el Gabinete de gue- .:­
rra,· el Ministro del Trabajo ha establecido un Departa­
mento especial para prestar a.sisten-cia y dar informes don­
d·e sea ne.cesario y para recoger y codificar los resultados'
d.e la actividad y exper'iencia d.e los Consejos que se han
formado o que empiezan a existir.

6. En nue~tro cuarto informe (9.099) hemos hecho ré­
comendaciones acerca de la conciliación y el arbitraje. Ba.;
sándonos principalmente en -los métodos adoptados por
convenios en las diferentes industrias, y p~nsando en una
expansión y mejora de dichos métodos, resultante de la
costumbre de tratar .cuestiones comunes en Consejo mix:-

. to, hemos limitado nU'estras nuevas propuestas a la crea·
ción de un reducido Consejo permanente de arbitraje, se­
mejante al actual Comité de producción, psra entender en
los casos en que las partes no hayan podido llegar a un
acuerdo por sus pr9cedimientos ordinarios y quieran re­
ferir sus disensiones a dicho Consejo.

A este propósito, hemos hecho indicaciones destinadas
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a reducir al IDlnlmum los casos de laudos contradicto­
fios ya obtener el intercambio de conocimientos y de ex­
periencia entre las personas llamadas a actuar de árbitros.

7. Sobre la cuestión de adoptar plane~ de reparto de
beneficios y de coasociación, hemos exáminado los datos
utilizables en la actualidad, y hemos creído deber llegar a
la conclusión de que dichos datos no justifican que pre­
sentemos ninguna recomendación general.

8. Nuestras recomendaciones tienen por efecto confe­
rir a los Consejos mixtos industriales, y por medio de ellos
a las diversas,industrias, una amplia autonomía. Muchos
de los asuntos que el presen te Comité habría podido tal
vez sugerir como objeto de investigación, son temas que,
en nuestra opinión, pueden ser examinados con m~s uti­
lidad y provecho por las organizaciones mixtas, que están
compuestas de personas realmente interesadas en las di·
versas industrias. Además, desde que fué creado nuestro
COlnité se han constituído dos nuevos Departamentos de

, Gobierno, o sean el Ministerio del Trabajo yel de Recons­
trucción.

En las funciones de estos Departamentos y en la activi­
dad de los divérsos Comités consultivos que han estable­
cido se incluirá necesariamente el examen de las relacio­
nes entre patronos y obreros y de los problemas relaéio­
nadas con las mismas, y, sin duda, los mencionados De­
partamentos (con el auxilio de los Consejos industriales
que hemos recomend,ado) podrán ofrecer, mejor que nues­
tro Comité, los consejos y la 'guía que sean necesarios.

Es evidente, pues, qué si hubiéramos de emprender ul­
teriores investigaciones,' existiría una considerable r~­

dundancia de trabajos, bien de los realizados en la actua­
lidad por los Departamentos centrales, bien de los que
constituyen los deberes y atribuciones de los Consejos
industriales.

Por estas razones, rogamos que se considere este como
nuestro último informe.

9. . - (Sigue,n
las firmas.)-1.° de julio de 1918. -

NOTA.-AI firmar los informes generales deseamos ha­
cer hincapié en las recomendaciones de que se establez-
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can Consejos industriales o Trade-Boards, según lo acon­
sejen las Circunstancias, para las diferentes industrias o
negocios, y de que dichos Cuerpos, representantes de
obreros y patronos,-entiendan en la fijación de condicio­
nes mínimas y en el fomento de los intereses comunes de
sus profesiones respectivas.

, Perosi bien reyonocemos que las relaciones lnás arr1is­
tosas así establecidas entre el cupital y el trabajo han de
crear una atmósfera generalmen te favorable a la paz y

. al progreso industriales, deseamos manifestar nuestra
'creencia de que no puede realizarse así una cprnpieta iden­
tificación de intereses entre el capital y el trabajo y de qúe
no puede esperarse de dichos organismos la solución de
los más graves conflictos de intereses inherentes al fun­
cionámiento de un sisterna económico gobernado y diri­
gido' principalmen te por móviles de in terés privado.-(Si­
guen cincojifmas.)
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·. Aplicación de los informes Whitley a los esta-'
, blecilnientos industriales del Gobierno.

PROYECTO DE ESTATDTOS

l.-Consejo mixto departamental Ji).

Su objeto.

1. Objeto general.-Conseguir, por Inedia de reuniones
. mixtas periódicas de los represen tan tes oficiales del Mi~

nisterio de ..... y de represen ta!n tes de las Trade- Unio1Zs~
que tengan socios empleados en los establecimientos in­
dustriales del Departamento, el mayor grado de coopera­
ción en su administración y trabajo, en beneficio de los.
intereses nacionales, y con el fin de acrecentar el bienes­
tar de todos los empleados en aquéllos.

Corresponderá al Consejo estudiar todos aquellos asun­
tos que se comprendan en su definición general, excepto
los' que se reserven especialmente como funciones ex­
clusivas de un Consejo mixto industrial. Entre sus.
fines más detallados figurarán los siguientes:

2. Estudio sistemático de las condiciones del trabajo
en los establecimientos industriales.del Departamento.

3. Examen de las medid13s destinadas'a regularizar la
producción y el empleo de obreros.

4. Examen de los procedimientos mejores de conse­
'gulr lo que antes se expresa, así como de la organización
local y de otra clase para la solución de las divergencias

(1) Las palabras «Departamento» y «departamental», empleadas en
estos Estatutos, se refieren al Departameuto de Gobierno de que se
trate (por ejemplo, Almirantazgo, Ministerio de la Guerra, etc.), y de­
ben distinguirse de la palabra «departamento», empleada en el plan
de talleres o arsenales, con referencia a un grupo de talleres, o su
equivalente, de un establecimiento.
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entre las diversas partes en los distintos establecimientos,
-con objeto de lograr la rápida solución de los conflictos.

5. La reunión de estadísticas e informes sobre asuntos
• referentes al trabajo de los diversos establecimientos.

6.. El exa~en de los medios mejores de conseguir la
mayor eficiencia de los establecimientos del Departamen­
to, incluyendo los inventos y cualesquiera mejoras en la
maqúinaria, procedimientos u' organización por las eua-'
les pueda aquélla lograrse; conseguir que dichos inve~tos

() mejoras den a cada parte una distribución equitativa de
los beneficios que se deriven del aumen to de eficiencia;
utilizar en todo lo posible el conocimiento y experiencia
prácticos de los obreros, y procurar facilidades para que
-dicho conocimiento reciba una atención justa y razonada.

7..Sostenimiento de un nivel sanitario más elevado en­
tre los obreros de los distintos establecimientos, y exa­
luen de problemas relativos al bienestar, el cansancio in- .~

dustrial, equipo de fábricas y talleres, etc., en su relación
-con la salud y la eficiencia del trabaj o.

8. ~xamén de las condiciones de entrada en los diver­
sos establecimientos de que se trata, y del adiestramien,to
en los mismos, en unión con los Consejos mixtos indus­
triale's, donde sea necesario, y de las cuestiones educati­
vas en relación con aquéllas.

9. Examen de los asun tos de carácter genera], tales
-como ausencias por enfermedad, días festivos, retiros y
jubilaciones.

10. Examen de las proposiciones para el establecimien,
to y enlace de la organización local por medio de Comités
·de talleres u otros, para que entiendan' en todos 'o en al­
·.guno de los asuntos arriba indicados, y estudio de .las
-cuestiones que dichos Comités sometan al Consefo.

11.. Cooperación con otros Consejos mixtos de 'Depar­
tamento, o con Consejos mixtos profesionales, '0 con

"Consejos mixtos industriales de la industria privada, cuan­
do sea necesario, par'a ventilar asuntos de interés general.

Composición.

1. De los miembros de los Consejos.-El Consejo se como
.pondrá de ..... miembros, nombrados, en cuanto a laparte
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oficial, por el Ministro, exceplo uno de los representantes,.
que será designado por el IVlinistro del Trabajo, y en cuan~

to a la parte de 'los obreros, por las Trade Unions que ten­
gan socios ocupados en los diversos establecimientos.

N-qmero
de represen~

tantes. '

Parte oficial:

.......................................................' -..-.- .

TOTAL.••••••••••••••••••••••••••••

Parte obrera:

TOTAL.•••••••••••••••••.••••••••"••

»

»

»

»

»

Queda en tendido que no será necesario que haya igual·.:
dad en el número de miembros de las dos partes, yque
cuando los Departamentos y las Trade-Unions lo conside­
ren necesario, los Cuerpos constituyentes tomarán medi-·
das para el nombramiento de personas directamente re­
lacionadas con los ~diferentes establecimientos del Depar­
tamento. No obstante, con permiso del Consejo, habrá
lugar a que un representante local o nacional de cualquier
Cuerpo constituyente, que no sea rniembro del Consejo,
asista a las reuniones con capacidad consultiva-.

Queda entendido también que en cualquier tiempo, des­
pués de una expiración de seis meses a contar de la fecha
deja primera reunión del Consejo, a petición del Ministro
o de cualquier Trade·Union componente por la parte de los­
obreros (petición de la que deberá dárse aviso con un mes
de anticipación), podrá convocarse una Junta general del
Consejo para examinar y aprobar ]a nueva distribución de
los nombramientos en tre las Corporaciones constitutivas,
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en la inteligencia, no obstante, de que' cada parte podrá
pedir sólo la revisión de sus propios representantes.

Representación del Tesoro.-Ordinuriamen te, el Tesoro
na estará representado en los Consejos mixtos departa­
mentales, pero cuando en el orden del día figure algún
punto que, a juicio del Presidente, tenga relación con al-

.. gún asunto ímportante de la incumbencia dél Tesoro, to­
mará medidas para que un representante del mismo inter­
venga en la reunión del Consejo.

Además, cuando se dé noticia de alguna moción, los
miembros de la pl3.rte obrera podrán pedir al Presidente
que tome sus luedidas para la asistencia de un represen­
tante del Tesoro.

·2. Nuevos nombralnientos.-Los represen tan tes prime­
ramente nombrados desempei1arán sus cargos durante
un ai10 a contar desde la fecha de la primera reunión,y
serán elegibles por nuevo nombralnien tI) por el :Ministro o
las Trade-Unions, según 'los casos. Las vacantes eventua­
les se irán proveyendo a luedidaque ocurran, de la mis­
ma manera que en los primeros puestos, y el miembro
.así designado desempei1ará su cargo hasta la expiraciól)
del. plazo corriente del Consejo .

. No obstante, cuando un representante no pueda asis­
tir a una reunión del Consejo, podrán, el Ministro (o el
Ministro del Trabajo) o la Trade-Union interesada, enviar
un sustituto debidamente acreditado.

3. COlnités.-El Consejo podrá delegar poderes especia­
les en cualquier Comité que nombre. Deberá designar un
Comité ejecutivo, y podré nombrar todos los demás Co­
mités permanen tes, de Secciones o ele otra clase, que COll~

sidere necesarios. Los informes de todos los Comités de­
berán someterse a la aprobación del Consejo.

El Consejo estará facultado pura nombrar, para 10sCo­
mités que no sean el ejecutivo, a personas que no seall
miembros del Consejo, si a juicio del rnisrno ruera conve . •
Hien te.

·4. Miembros adjuntos.-EI Consejo podrá permitir que
los COlnités que no sean el ejecutivo nombren como ad­
juntos a otras personas de conocimientos especiales que
no sean miembros del Consejo, en cuanto se considere
~onveniente para los fines de éste.
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5. Funcionarios. - Presidente: El Presidente será un
miembro del Consejo, nombrado por el Ministro.

El Vicepresidente será un miembro· nombrado por la
parte de los obreros en el Consejo, y presidirá las reunio­
nes· en ausencia del Presidente. En ausencia de. ambos,
deberá nombrarse un Presidente por los miembros pre-
sentes á la reunión. .

Secretarios: Se nombruráun Secretario por cada par­
te del Consejo. El Departalnento correspondiente proveerá
del personal de oficinas necesario para las reuniones del
Consejo .
. 6. Reuniones del Consejo.-Las reuniones ordinarias del

Consejo se celebrarán con la frecuencia que sea necesaria,
y no menos de una vez cada trimestre. La reunión del mes
de..... será la Junta anual. Siete días, por lo menos, antes
de toda reunión de la Jun ta, deberá remitirse a todos los
miembros del Consejo el orden del día del mismo.

Cualquiera de los Secretarios convocará, con catorce
días de anticipación, una Junta especial del Consejo, cuan­
do así lo solícite el otro Secretario. La lista de los asuntos
que deban, discutirse en dicha reunión deberá remitirse
al mismo tiempo que el aviso de convocatoria.

7. Votaciones.--.:Las decisiones del Consejo deberán ser,
por regla general, tomadas por unanirnidad', pero se per­
mItirá la votación por manos levantadas o en cualquier
otra forma que se acuerde. No se considerará aprobada
ninguna resolución si no ha sido aprobada por la mayo­
ría de los miembros presentes de cada parte del Consejo.

8. Quorum.-El quorunl será la mitad de los miembros
de cada. parte del Consejo.

9. Gastos.-Las Trade- Uníons o grupos de las mismns
serán responsables de los gastos de viaje y otros desem ­
bolsos personales de sus representantes que acudan á
las Juntas del Consejo o de sus Comités.

10. Modificación de la constitucíón.-Los objetos y com­
posición del Consejo podrán ser modificados en la Junta
general anual o en una Junta general extraordinaria. No
podrá hacerse ninguna modificación que no haya sido
anunciada previamente y remitida en el orden del día a los
miembros del Consejo, por lo menos con un mes de ante­
rioridad a la Jun tao
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1I.~Consejo mixto industriaL

INDUSTRIA DE .••••

1. Objeto general.-übtener por medio de discusiones
mixtas periódicas, entre los representantes de los Depar-

.tamentos ministeriales y las Trade-Unions o grupos de
las m'Ísmas especificados en el párrafo 1.0 de los presentes
Estatutos, la mayor suma posible de cooperación para la
solución de las cuestiones relativas únicamente en la in- .
dustria de ..... , en lo que concierne a los obreros de la mis­
ma, en los establecimientos sometidos a la inspección de
estos Departamentos de Gobiern€l.

2. El examen periódico de los tipos o salarios de las
personas empleadas en los diversos establecimientos in­
teresados, incluso el señalamiento de tipos por hora y.
por pieza, junto con su revisión, si fuera r:;ecesario,' sin
perjuicio d'e prestar la conveniente atención a aquellos
Convenios nacion\ales o de otra clase que puedan tomarse
en su cas.o para la industria de que se ·trate. '

3. El examen de los procedimientos de determinaCIón
de los salarios y de adaptación de los mismos'a las nuevas
condiciones.

4. La reunión de informes estadísticos y de otro género
referentes a la producción. el coste, etc.

5. El estutlio de las cuestiones relativas a las condicio­
nes del tra,bajo en general (incluyendo horas, ausencias
porenfermedades, días de fiesta y retiros), en su r!3lación
coa los salarios, en cuanto dichas cuestiones puedan inte-

.resar es'pecialmen te a los empleados de la industria de .....
en los diversos establecimien·tos interesados.

6. El examen, juntamente con el Consejo del Departa- .
mento, cuando fuere necesario, de las condiciones de en­
trada en los diversos establecimientos, del adiestramiento
de la profesión en los misIl).os, y de las cuestiones educa­
tivas en relación con aquélla.

7. El estudio de las organizaciones locales y d.e otro gé­
nero para la rápida solución de las diferencias que sur·
jan en los diversos eslablecimien tos, y la creación de un
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organismo; al cuál, e'n el caso d,e que no pueda- el Conse]o .
mixto industrial solucionar losconflictós, puedan some"­
terse aquéllas a arbitraje, por convenio 'entre el Gobierno
y las Trade-U,rlio1ÍS interesadas. -

8. El estudio de las medidas encarninaaas al establecl-
.~iento de la or·ganización local, ya -sea 'por medio de Comi­
tés profesionales, u oiros, en las fábricas sometidas a la
inspección de los Departamentos correspondientes, ¡para
entender en los aspectos locales de todos o alguno de los
asuntos arriba mencionados,: y. en el examen' de los asun-
tos some,tidos por dichos Comités al Consejo. .

.9. La cooperación con otros Consejos mixtos indus':'
triales, o con el Consejo del Departamento, O con Consejos
mixtos industriales de la industria privada., "cuando sea
necesario,para tr~tar de asuntos de interés común.

.Constitución.

1. De los miembros de"l Consejo:-El Consejo se com~ ­
pondrá de ...... miembros, nombrados, en cuanto a la parte
oficial, por los Ministros de los Departamentos (incluyen­
do el Tesoro y el Ministerio del Trabajo) interesados, yen
cuanto a la parte obrera, por las Trade--Un.ions que tengan
socios empleados, en losdiyersos establecimientos.

Número
de represen­

tantes.

P~rte oficial:

Departamento A 0. o o .7>

B o • o o o • o • o o o • ~.•• , o o ••• -. ~ • ~ ••• o. , • »

C ••.• o ••• o •••••• , ••••••••• 0.0.... . })
Etcétera.

Tesoro ... o ••••••••• ~ • ~ ••• o •••••••••••• "••• o • • •• ' 1
Ministerio del Trabajo. o' •••••••••••••• o' • o. o •• -, _ 1

TOTAL•••••••••••• o ••.•••••••••:•••• o. ::1)

Parte obrera:
~••.••_••••.•••••••••••... __ •••.. _.~ .••• ~ .••._•••._.•__ .~~. ~. ~~ •.. .. _~_.. ~_ .• _'.~." __~._"~' .• ~~ ·~.r~·_~· ~ ~ .... ~ ... ~ ... :. ~ .•;.

TOTAL•••••.••• .- , • o ~ o • o , ... o ••••••••

10

'::1)
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{ No será necesario que.haya igualdad entre el número
.demiembros de las dos partes, y, cuando los Departamen­
:tos o las Trade-Unions' ,lo consideren necesario, se toma-
rán por los organismos constituyentes las medidas opor~

,tunas. para el nombramiento de personas directamente
.relacionadas con ldsdiversos establecimientos sometidos
a'los Departamentos respectivos.'No obstant~,con permi.
so del Consejo, podrán asistir a las Juntas, en' calidad de
asesores, representantes nacionales o locales de cualquier
organismo constituyente, :aunque no, sea miembro del
Cops~o. ,

En cualquier tiempo, después de transcurridos seis
.meses de la fecha de la pri.mera reunión del Consejo, a
petición de cualquier Ministro o de cualquier organismo
de, los que compongan aquél (petición de la qU,e deberá
darse aviso con un mes de antioipación), podrá convocar-

, se una Junta general del Consejo para examinar y aprobar
la ·nueva distribución de los cargos entre los organisrnos
componentes, en la inteligencia; no obstante, de que c.ada
.parte podrá sólo pedir la revisión de sus propios repre­
.sen,tantes.

2.. :t.Vuevos nombramientos.-Los representantes prime~

ramente nombrados desempeñarán sus cargos durante
un año a contar desde la fecha 'de la primera reUnión, y
serán elegibles por nuevo nombramiento por el Ministro o·
las Trade-Unions, según los casos. Las vacantes eventua­
les se irán proveyendo a medida que ocurran, de la misma
ma~e.ra que los primeros puestos, y el miembro así de­
signado desempeñará su cargo ,hasta la expiración del
plazo corrien te del Consejo.

No obstante, cuando un representante no puedaasis­
tira una reunión del Consejo, podrán, el Ministro (o elM~­

nistro del 'Trabajo) o la Trade-Union interesada, enviar un
sustituía debidamente acreditado.

3. Conütés.-Juntas seccionales del Consejo: El Conse­
jo podrá someter los asuntos especiales que afecten·a- una
Sección o a'Secciones particulares de la industria al estu­
dio de un Comité seccional compuesto de los representan­
tes de las Trade-Unions interesadas y de aquellos repre­
sentantes de los Departamentos del Gobierno que pueda·
desig!1ar la parte oficial del Co~sejo.
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De las conclusiones de dichos Comités seccionales' se
.dará cuenta al Consejo en pleno, para que figuren en las
=actas del mismo. .

El Consejo podrá delegar poderes especiales en cual­
quier Comité que nombre. Deberá nombrar un Comité
-ejecutivo, y podrá nombrar todos los demás Comités per':'
manen"tes, de Secciones o de otra clase, que considere ne­
..cesarios. Los informes de lodos los Comités deberán so­
,meterse a la aprobación .del Consejo.
. El Consejo estará facultado para nombrar, para los Co­

·mités que no sean el ejecutivo, a personas que no sean
miembros del Consejo, si a juicio del mismo fuera conve­
niente.

4. Miembros adjuntos.-Los Comités, excepto el ~jecu'­

-Uvo, podrán nombrar como adjuntos a personas de cono·
.cimientos especiales, que no necesitarán ser miembros
.del Consejo, cuando así lo requieran los objetos especia-

*Jes del mismo. .
5. Funcionarios. - Presidente: :el Presidente será un

. tniemb,ro del Consejo , nombrado por acuerdo entre Jo~

,Ministrós interesados.
Vicepresidente: Será un miembro designado por la par­

1e de los obreros en el Consejo, y presidirá las reuniones
ten ausencia del Presidente. En ausencia de. arribos, los
~Uliembros presentes a la reunión nombrarán un Presi­
·dente de su' seno.

Secretarios: Cada parte del Cons.ejo· nombrará un Se­
.cretario. El Ministerio del Trabajo, o cualquier otro De­
partamento, según se acuerde,' deberá proveer del perso­
nal de Oficinas necesario para las reuniones del Consejo.'

6. Reuniones del Consejo.-Las reuniones ordinarias.del
.consejo se celebrar&n con la frecuencia que sea necesa­
.da, y no menos de una vez cada trimestre. La reunión' del
mes de ... ~. será la Junta anual. Siete días, por lo m'etlos,
.antes de toda reunión de la Junta deberá remitirse a todos
los miembros del Consejo. el orden del día de la misma.

Cualquiera de los Secretarios convocará, con ca'torce
.días de anticipación, una Juntaespeciai del Consejo, cuan­
.do así lo solicite el otro Secretario. La lista de los asun­
tos que deban discutirse en dicha reunión deberá remitir­
:5e al mismo tiempo que el aviso de convoeatoria.
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.. 7. Votaci6n.~Los acuerdos del Consejodeberántomar~
se, por regla general; ·por unanimidad; pero no lográndose
ésta, cuando se trate del procedimiento de trotar los asun¡,..-
tos:del orden del día, podrá procederse a votación por ma­
nos levantadas, o en otra forma que se acuerde, sobre di".­
-chos asuntos, a discreción del Presidente de la reunión..
En tal caso, el Presidente tendrá voto, peró no volo pre­
ponderante.

8. Quórum.-El quórum será de la mitad de los miem..­
'bros de cada parte del Consejo. .

9~ Gastos.-Las Trade-Unions o grupos de las mismas--
'sufragarán los gastos de viaje y otros desembolsos perso­
nales de sus representantes que asistan a las reuniones­
del Consejo o de sus Comités.
. 10. Modificación de los Estatutos.~Los «objetos y cons­
titución del Consejo»podrán ser modificados solamente'
en la Junta general anual del Consejo, oen una Junta ge­
neral extraordinaria convocada al efecto. No podrá hacer!

'se ninguna modifica,ción que no haya sido anunciada y
. ckculada en el orden del día a los miembros del Consejo~. '
por lo menos, con un mes d~ anterioridad a la fecha de fao
Junta .

.lIt --.,; Comités: .a) De talleres; b) De· departamento (1); c) He:
fábricas o arsenales; d) De profesiones en los estableCi­
mientos locales sometidos a la inspección de los Departa....
mentos del Gobierno. . .

Su objeto.

1. El amplio objeto para el cual se han constituídoei;~­

tos COlnités es el de procurar un medio oficial de con-
sulta entre la gerencia y los obreros de los respectivos e&...,.
tablecimien tos, y

1). Cuidor de que los obreros tengan mayor. interés y'

(1). La palabra departamento, aqui mencionada, se refiere a un g~u"
po de talleres, o a su equivalente en un establecimiento, y debe dlS"
tinguirse de la misma palabra aplicada a los Departamentos ministe....
riales. . :
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mayor fésponsabilidad en las condiciones én las -euales'
realizan su trabajo;

2). Cuidar de que las disposicio.nes contenidas en Jos
~ontratos colectivos en los Consejos mixtos departamen­

. tales e industriales sean cumpíidas exactamente por los.
diversos establecimientos;

3). Impedir los rozamientos y la.s ,maJas inteligencias.
2. Por causa de las diferencias :de cantidad, de organi­

zación y de carácter del trabajo realizado· en los. diversos
.establecimientos interesados,no es posible trazar un plan
.que pueda adaptarse con exactitud a cada caso. No obs~'

tante, el plan que se esboza dispone la constitución de
.comités separados para: a) Talleres; b) Departamentos;
.c} Fábricas o arsenales, y también para tratar lascuestio­
nes industriales separadamente de las cuestiones de ca-
~ácter más general.

Constitución•.

Comités' de talleres.

3. Habrá COll)ités mixtos para cada taller.o grupo de .'
talleres de unafábrica o arsenaL, según las circunstancias
locales, o para cada industria u ocupación extensas, que,
VOl' la naturaleza de su trabajo, no se puedan incluír en
un taller.

4. .Partede los obreros.-El número de representantes
variará según la extensión y complejidad de cada taller es­
pecial, pero habrá, por lo menos, un representante' o dele­
gado de cada Trade-Union qUI3 tenga miembros emplea­
dos en el taller, a no ser que el número de sus miembros
-sea muy pequeño, pues en tal caso se tomarán medidas
especiales para la representación indirecta, mediante los
representantes de cualquier otra Trade-Union, o en la for~

roa que acuerde el Comité de talleres o de arsenal.
5., Nombramiento.-La forma de nombramientO' de los

r-epresentantes o delegados de talleres deberá ser resuelta
por cada Trade-Union.

6. Parte de la gerencia.-El funcionario encargado .dei
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, taller y sus inmediatos subordinados responsables for""'!
marán un grupo constante por parte de la gerencia.

7. Desigualdad en·el número de ambas partes.-Se com­
prenderá fácilmente que no es posible establecer un nú­
mero igual de miem,bros por cada parte.

Comités ~'e Departamento.

S.,El Comité 'departamental, donde la fábrica o arsena}í
estén' ,organizados en departamentos, se compondrá de'
rep reseri tan tés de las diversas Trade-Unions que tengan
mIembros empleados en los talleres que compongan el
Departamen too ,

9.,Párte de los obreros.-Lbs representantes de cada­
Trade - Unipn serán' n'ombrados de én tre los represen~

tan tes de las Unions en los Comités de talleres del De-­
partamento. Es indispensable que cada ,Union que·tenga
miembros empleado::; en· el Depart&mento esté directa o
indirectamente representada en el Comité departarhen~ ,
tal.·También es de desear que'las Trade-Unions dispon­
gan el nombramiento de sus representantes, de talma­
nera que estérrrepresentados todos los Comités de talle­
res, en cu~nto sea posible, en elComité departamental.

10. Parte de la gerencia.-La parte de la gerencia será,
nombrada de manera análoga a la del Comité de taller~

esto es, el funcionario encargado del Departamento y SU&

inmediatos subordinados responsables compondráh la·
la parte de la gerencia.

"

Comité de fábricas o arsenales.

11. Parte de los obreros.-El nombramien lo de repre-'
sentantes de la parte obrera del Comité de fábrica seo
hará de manera análoga a la de los representantes para el
Comité departamental. Es decir, que las Trade-Unions que;

., tenganrepresenlantes en todos los Comités departamen­
tales deberán también estar representadas directa o tpdi­
rectamente en el Comité de fábri'ca, Además, deberá ob-:
servorse también el principio de que cada Departamento",
est~, representado en el Comité de fábricl;l.
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12. Parte ·de la gerencia.-La parte de la gere.ncia se
cOIDI?ondrá del funcionario e,ncargado de la fábrica o el
arsenal, junto con aquellos subordinados responsables
que él considere conveniente. El Inspector del Trabajo,p
de Higiene, donde exista, deberá ser nombrado también
para el Comité.

Fnncionarios,~procedimientos,etc., de los anteriores
Comités mixtos.

13. Presidente.-El Presidente de un Comité mixto'de­
berá ser nombrado por la parte 'de la gerencia~ y el Vice--'
presidente por la párte de los 'obreros. Cada parte nom­
brará un Secretario. El Vicepresidente y el Secretario de
los obreros deberán ser empleados del respectivoestable-'
cimiento.

14. Duración-del cargo.-Los representantes serán ele­
gidos por períodos de doce meses, y serán reelegibles.

15. Provisión de vacantes;-En los casos en que un re­
presen tan te de un Comité dejara de ser empleado del es~

tab!ecimien too' fuera trasladado a' otro taller ,o departa-,
mento, se le nombrará un sucesor en la forma .ordinaria.
par el funcionario encargado o la Trade-Unióninteresada, \
para que desempeñe el cargo por el tiempo que falte hasta
la expiración del Comité.

16. Mien~bros adjuntos.-Cada parte del ,Comité tendrá
derecho a llamar, con capacidad consultiva,apersonas que
tengan conocimientos particulares de los asuntos de que;
se trate.. Pero esta incorporación no podrá hacerse más
que por' el período durante el cual la cuestión de r:eferen­
cia esté pendiente del estudio del Comité.'

17. ' Funcionarios de distri(o de las Trade-Unions.-Toda'
Trade-Unwn estará facultada para disponer la asistencia
de su funcio.nario de distrito, a cualquier reunión del Co-'
mUé de fábrica, cuando los asuntos que se discutan afec­
ten especialmente a dicha Union. Las Trade-Unions que'
quieran gozar del beneficio de esta cláusula deberán co-'
municarl0 así al Presidente y al Secretario de la parte de',
la gerencia.
'18. Número de miembros del Comité' mixto.-No es con-'
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yentente que ningún ComUé mixto sea muy numero~o.,y
e9 la;pfácti,ca se verá probablemente que1~miemhrospor
ct:!da parte serán .suficientes, para hac.erfrente a ea~i toq~S

las. circunstancias: . '-. -, ". .
e19.Juntas periódi<;as.~LasJ~nta!3 dE} los Comités mix­

tos debéráncelebrarse a intervalos frecuenter;:¡'y en fecha's
deternünadas para cada mes.

20. Juntasespeciales.-bas Juntas especiales de cual_O
quierComité mixto deberán .convocarse· con veinticuatro
horas de anticipación, a peticiónde'alguna de las partes,
transmitida por su Secretario al Secretario de la otra par­
te. En\ el aviso de convocátoria deberá expresarse el objeto
de la, Junta..

~1. Las Juntas deberán cele.brarseen horas de trabajb.~

Las sesiones de los Comités mixtos deberán celebrarse
ordinariamente durante las liaras de trabajo, previo acuer~

do con la gerencia. Las autoridades de las fábricas oarse­
n~les deberán tomar sus medidas para la celebración de
dicl)as Jun tas.,

22. Circulación del orden del día.~El orden del día de­
berá ser remitido por los Secretarios a cada uno de los
ITliembros del Co~ité mixto cua.renta y ocho horas, por lo
menos, antes de la Junta, excepto en los casos de Juntas
especiales". Sólo podrán discutirse en cada Junta los asun­
tos que figuren en el orden del día, salvo acuerdo de am­
bas partes.
. 23. Actas.-Cada Secretario de un Comité mixto deberá

_llevar actas de las sesiones, para lo cual le proveerá la ge,;.
rencia del persorial de escribientes necesario.

24. Acuerdos por unanimidad.-Los acuerdos .deberán
tomarse, por regla general, unánimemente; pero podré:
acudirse a la votación, a discreción del PI'esidente', en
cual-quier asunto de importancia general. ..

25. Procedimiento para tratar de los agravios / etc .....-.
Cuando un trabajador aislado desee llamar la atención
acerca de un agravio o de cualquier otro asunto, deberá
hacerlo, bien por los medios ordinarios, bien comunicán-

.dolo al representante o delegado de taller de su Trade~

Union. Este tratará en primera instancia de obtener la so­
lución del asunto; pero si no lo consigue, deberá ponerlO'
en conocimiento del Sécretario de l~ parte de los obr~ros'

. ¡
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del Comité de taller, el cual tratará entonces de llegara
una solución amistosa con el funcionario encargado. Si no
'6e llega a dicha solución, el "asunto será soro.etido al Co..
míté mixto de talleró En el caso de que éste_tampoc'osolu­
cionara el asunto, podrá el mismo ser referido al Comité
mixto -departamenthl, y si esto tampoco diera resultado,
al Gomité mixto de la fábric~ o el arsenat
- 26. -Referencia al Consejo mixto departamental:-En el­
caso de que algún asunto no fuerá resuelto en el Comité ­
mixto de fábrica, cualquiera de las dos partes podrápedlr
que sea sometido al Consejo mixto departamental.
- 27. Facilidades;para los funcionarios de los ob~eros.-El

-Secretario de la parte obrera en el Comité de la fábrica
tendrá derecho a entrar en cualquier departaménto o ta~

ller de la fábrica en el ejercicio de sus deberes. Igualmen­
te, -después de dar cuenta de elloal funcionarioencatgado
de su taller, un miembro del Comité d~ talleres o de de­
partamentotendrá derecho a entrar en el taller en que
esté emp leado el mencionado Secretario de fábrica.

28. Pago de la asistencia.-Los represe~tantes de los
obreros recibirán la paga de lo que dejen de ganar,durante
el tiempo empleado en las $esiones de los Comités mixtos.

29. Juntas separadas "de la Sección obrera de los Comi­
, tés.-Se procurarán facilidades para la celebración de-di­

chas JUntas' en las fábricas o -arsenales, por lo general
fuera de las horas de trabajo.

Comités profesionales.

- -30. Los Comités de talleres, de departamentos y de fá­
bricas, sólo examinarán los asuntos de naturaleza gene­
ral, según se indica en las funciones más abajo esbozadas.
Lo~ asuntos que generalmente se consideran como cues­
tiones "exclusivas de -una profesión, tales como salarios,
etcétera, no serán tratados en dichos Comités. Para tratar
de las cuestiones profesionales se seguirá el siguien te
procedimiento:- -

El representante o delegado de taller de la Trade-Union
determinada, o- grupo de repres~ntantes o delegados de
~alleres, en los lugares en que un conjunta de Trade-..
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Unions tenga la costumbre de negociar juntamente, tra­
tará de las cuestiones profesionales con ·la gerencia de la
fábrica. 'Si no consigue la solución en dichos asuntos, és- .
tos serán sometidos al correspondiente Comité profesio~

'nal·de dicho De.pa-rtamento. Este Comité profesional esta...,
rá compuesto por 10srepresentantes·'delComité departa~

mental de la Trade-Union interesada, o de los grupos de
Trade-Unions, segun los cas.os~· Ellos o su Secretario. tra~
tarán 'dé las cuestiones profesionales con la gerencia del
'Departamento. Si en este períoQo no' se obtiene una solu....
ción, elasunto será ventilado por el Comité profesional (p
por su Secretario) de la Trade-Union o Trade-Unions inte­
resadas para todo. el conjunto de'la fábrica, actuando eh
Comité mixto con la gere'ncia .. Si la cuestión que se dis~ \
cute no puede ser' resuelta en dicho período, cualquiera

. de las partes podrápedi:r que se someta al Consejo mixto
profesional.
" En cualquier estado de las negociaciones, los represen- /
tantesde las Trade-Unions tendrán derecho a solicitar la
coop'eraci6n, de nuevos represen tan tes en el Comité pro-
fesional.' .

Fnnciones~

31. Al indicar las principales funciones que caerán den~

tro del objeto de los Comités, nose ha intentado trazar la
línea divisoria entre las facultades de los Comités de talle~

res y departamentos, o entre las de los departamentos y.
de fábrica; pero en la práctica el Comité de fábrica tendrá
que entender necesariamente en fases de los asuntos más
amplias que los Comités de talleres o de departamento.

32. Debe también observarse, por lo que respecta a al­
gunas de dichas funciones, que puede haber sido regla de'
algunas industrias la de ventilar dichos asuntos indepen-:'
dientemente de las otras profesiones. Donde exista esta
costumbre, debeI'án tomarse las oportunas medidas 10"""­
cales.

33. Es además un principio fundamental que ningún.
Comité de fábricas (o Comité subordinado) tenga facultad
para tomar acuerdos o disposiciones que sean incompa~ .
tibIes con las facultades de un Consejo departamental o;
mixto industrial, o con ún acuerdo' del mismo.. ,.J



MTIN. Biblioteca Central

-155 -

34. Los asuntos de carácter general que deberán resol- .
ver los Comités mixtos (salvo lo dispuesto en los núme­
ros 31 y 32) son los siguientes:

a) Redacción y revisión de reglas del trabajo;
b) Distribución de las horas de trabajo, interrupciones,

manera de computar el tiempo, etc.;
e) El pago de los salarios (tiempo, forma del billete de

pago, etc.) y aplicación de los procedimientos de pago; .
d) Solución de agravios que no séan' de especial carác..

ter profesional (véase párrafo 3'5);
e) Medidas para-los días festivos;
n Cuestiones de bienestar físico (provisión de alimen­

tos, agua potable, lavabos e instalaciones para lavarse,
cuartos roperos, ventilación, calefacción y medidas sani­
tarias, accidentes, mecanismos de seguridad, primeros
auxilios, ambulancia, etc.);

g) Cuestiones de ascensos, colocación de capataces, et­
cétera;

h) Cuestiones de disciplina y conducta entre la geren­
cia y los obreros (ficción de enfermedades, matonismo,
cálculo de las horas, publicidad de los Reglamentos, ins­
pección de los tablones de avisos, etc.);

i) Condiciones de ajuste de los obreros;
j) Adiestramiento de aprendices y jóvenes; . .
k) Biblioteca técnica, conferencias sobre aspectos téc-

nrcos y sociales de la industria; .
l) IndIcaciDnes de mejoras en el sistema y organiza­

- ción del trabajo, y ensayo de las mismas~
m) Investigación de las circunstancias que reducen la

eficiencia o que en cualquier'forma se oponen al funcio-.
namiento satisfactorio de los establecimientos;

n) Cuestaciones para clubs, beneficencia, etc.;
o) Recreos y deportes.
35. Los Comités profesionales o los representantes o

delegados de talleres de las Tráde-Unions, donde no exis- .
ta Comité profesional, deberán examinar los asuntos ta­
les como tipos de salarios, señalamiento y ajuste de pre­
cios por piezas, descuentos delos salarios, relación de los
Reglamentos de talleres y fábricas con los de la Union.in-
teresada, etc. .
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- índlces de la LegIslacIón del Trabajo publ1cada por el Instltuto de
Reformas SoCIales 1905-1910 -1,50 pe"au,,:_

- Preparación de un proyecto de Ley regulando la lomada de tra­
baJO de las personas empleadas en los estdbleciIIuentos mercan­
tlles -1,.25 pesetas

- La prevencIÓn de los accIdentes del trabajo y la RlgJ.ene Indus­
tnal - 3,50 pesetas

- Coníhcto de obreros y empleados de las Compañlas de fe..'TO­
carrlles - 1,50 peselas

- Memer'a referer.te a la organlzaclón y funCIon3.!!llento dellnsu­
tuto de Reformas SOCIales
MemorIa redactada por la ComISIÓn. nombrada po~ el Insututo
para estudlar las condIciones del trabajO en las MUlas de &20­
tlnto - 1 !JlseUl

- PreparaCIón de las bases para u.o. proyecto de Ley sobre el tra­
baJO nocturno en la p.:maderia

- La Jornada de trabajO en la lndustrla te.xtl1 - 3,50 pe"elas.
Prepalaclón de las bases para un Proyecto de ley de Acciden­
tes del TrabajO en la Agricultura (Segunda edlc'on), 4 pesetas

t:jelllplar~,. de le,e... del Ir-aLajo, di!lilllle... lo!li para ...er ("oloeada.
~Il faLri("8!1i, lallere.., ele

Le\ de 30 de Enero de 19Q1l ~obre acclde" te~ del ,rabaJo Be_
gJ..lll.1eIlLO v catalogo de metamSIII(ls preTetltll'O~ _ GÜ

Ley de 13 de .Marzo d6 1900 sohre el trabajO de la~ !.!lujeres ~
de lOS nlno" con ~u Re~'¡¡rllenlO _ _ • ~,1~

Le\ <!!' 3 \,~ llarzo de I\lUí ~oJ.¡re el descanso dOlllllllcal cO'l
su lteghl'llento 1I.1~

Le\ sobre Tribul!(!!es 'lll.1u~tr;ares _ _ f.l,IO
Re,l de~reto de i5 ue li'lero lte 1m clasificando las llHlus'na~

\" trllJajOS que ~e prohiben lotal o parCIalmente a LO~ 'Iillo~

n'e'lo~esue ,';el \ sel~ aoos~ a las '!!UJe'e~ 'lIe!10re~"e edad tilO
L6\" sobre L')Ii~eIOS de LoucjJ'aCIÓ'l \ ArlulraJe mduslna ' O.O~

E:-> PRE~SA

Catalogo de lal:hb11Oteca del InstItuto de Reforn'as ~o(,Ill.les

PreparacIón de las Bases para un proyecto de Ley sobre la en­
fermedad profeSIonal

E~ PREPARACIO:->
Manual de LegIslacIón obrera

- JurIsprudencia de los ¡tlbunales en materIa de accidentes del trabajo
(Tercera parte)
Manual del Cooperador

España
Extranjero
Numero suelto

Les suscr'pClOue:. al Boletin
aúmero de JulIO

Los pedidos de las publJcac10nes de' Instltuto, a D V Suarez, LIbre­
da, calle ue Prec'auos 48, MadrId A todo ped'do debera acompañarse el
Importe, mas O35 pesetas para franqueo y cert,ficado

Le corresponoenc a d'ri]ase al ::,r Jée de 'a SeccIón prlmera, Inal..
tulo de Reformas Sociales, calle de Pontejos, numo 2, prlncl.
pal. MADRID.

El Boletin del Instltuto de Reformas SOCIales se publlca en caader
n08 mensuales de unas b4 paginas en 4:'

S"1:J"SCFl:.I.:I?'CXC>:N""

2.30 pesetas al año
3 francos
0.25 centlmos

se haran por un año a contar desde e1
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